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Editoriales

EI pro6lema ciel tabaco en España

En el últinto aito de ensayos del cultivo del tabace.

y crrcrndo sólo falta^n seis meses para cumplirse el pla-

zo concedido a su dirección técnica para resolver

asanto dc tanta inlportancia hara la economia agri-

cola, considercrrnos oportuno dedicarle rrnas líneas.

Las conclusiones qrre fi^uran en la últinra ^l9ernnria

^nblicada por la Dirección del Servicio de Ensayos del

Crrltivo dcl Tabaco y los datos contenidi^s en diver-

sos folletos y articulos de prensa, firmados hnr los

Ingenieros afectos a^diclro servicio, denraestran qrre

se han lo{rrado los principales of^jetivos ^Ine se perse-

,^uían: la delimitación de <onas de cultii^o y la ca-

ractcrización de terreno^s es ya rrn hecho; la obtención

de variedades crclimatadas y de híhridos que reúnen

caracteristicas coni^enientes a los tipos de tabaco pre-

feridos en Eslraira se ha conse^uido para i^arias pr-o-

i^incias y se estcí en can^ino de con^plefarlo en lczs res--

tantes autorizacfas para estos ensayos; la determina-

ción de fórrnulas dc abonos se ha ulliniado plenarnen-

te; los hrablenras relatii^os al eurado y a la ferntenta-

ción se han resrrelto; se ha' organizado con toda clase

de mcdios rnodernas la lucha contra pla^7as y enfer-

niedades ^! se Ira calcrrlado el costo de producción hor

kilo^ranio en todas la^s zonas de cultivo.

Finalmente, se Ira lo^rado Irroducir un tipo de ta-

haco sem^cjante al annlo-aniericano, qne tanto se con-

surne actnalmente cn otros países y que en España

Números.

J^ai o
i 9 3 ^

Corriente, 1,75 pesetas^.

Atrasado, 2 pesetas.

estcí siendo aceptado con gran comJ^lacencia ^; exten-

sión. Tan^rbién han sido coronados por c^l éxito los

traE^ajos sohre extracción de nicotina de los residaos

de los centros de fcrnTCntación, por lo qrre nrny pronto

será prodacida en nnestro haís y nos libraremos de

la irnhortación de este alcaloide tan enrlr!eado conrri

insecticida.

Hace pocos dias sc Ira inaunru-ado la primera Ex-

posición Nacional ^del Cultivo del Tabaco. Cor^ ella

se o f receró occisión para apreciar de visu el procesc,

a^ricola e industrial de esta hlanfa y los rnedins r^7e-

cánicos y qrrímicos vtilizados p^ara la consecuci^^n del

fin qrre se pro^prrso alcanzar.

Era, n^ás que conveniente, necesario Ironcr de nra-

ni fiesto de nranera ;rá fica lo qur^ se ha hecho cn ca-

torce airos de ensayos y lo cJue se ha conseguido en

hene ficio de ^spa'ña y de su crnriculttrra, con cl fin de

qne los visita'ntes de la Exposicirin se den crrenta, por

apreciación directa, de lo que si^ni fica para nrrestra

Patria e^ste nuevo cultii^o, qne p^ron^ete ser nna exce-

lente faente de iñ^resos Irara la econonría espairola.

La Fxposición del Cultii^o de! Tahaco no sertí rrna

de tantas cuyo recuerdo se desrarrece a los lrocos

días sin dejar rastro al^runo. F_n ésta Irrevalecerii alg-o

sustancioso qae da a la Exhosicirin carácter dc Cer-

tanren. En lois veinfe días qne pern^aneccrcí abierta, se

or,^anizarán concrrrsos, entre nbreros de los Centros

de fermentación de^l seri^icio y entre cmnpesinos crrlti-

>>adores o sas farniliares, acerca dc facnas indrrstria-

les o a^rícolas. I,^ualrnente, se explicará rrn crrr.eo de

conferenciats por /n^enieros q^rónnnros, Per-itos a^ri-

colas y miembros dc los Sindicafos de cultinadores,

ilustractas con prayecciones de Ins r.ri f erentes fases

^el cnlti>>o ^^ prehar^cirin del tabarn. Se re^rartirdn Fn-

tre los concnrsantes a la F_xposición 24 folletos in-

éditos, en los que se tratan temas destacados concer-
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nicntes al Servicio de Ensayos. Y, finalmente, se ob-

sequiará a los visitantes con cigarrillos de tabace na-
cional.

La importancia de esta Exposición, deducida del

indicc: de asuntos que abarca, justifica que le dedi-

quemos este editorial, mals no e^s este encomiable y

verdadero esfuerzo del Servicio del Cultivo del Ta-

baco lo tínico que merece recogerse en estas lineas.

La importancia de este certamen es episódica; lo per

manente, lo que ha^brá de pesár en el ánimo del Go-

bierno y de los Diputados, en el día próxirno en que se

someta a la deliberación de unos y otros la le}^ de ba-

ses de autorización del cultivo del tabaco con carác-

ter permanente, serán, en primer término, los berte ji-

cios de esta planta en los nuevos regadios; y, en se-

gundo, el alivio que los ingre^sos correspondientes a

las fae>ras culturales del fabaco, llevará a lo^s pueblos

que padecen hámbre, pues se trata de un cultivo que

requiere mano de obra abundantc como ningún otro

y, además, en época que no hay trabajo en los cant-

pos, millares de familias campesinas encontrarán re-

medio a str nriseria, si pueden cultivar esta planta.

El tabaco representa mucho en nuestra economía.

Es la base de una de las más importantes industrias

nacionales, y de ella obtiene el Tcsoro público ntás

de 300 millones de pesetas al aito. Asegurar la fabri-

cación es deber que ha de preocerpar al Gobierno,

porque no es fácil encontrar sustítutos de la nrateria

prima de dicha industria. Y si en España se produce

ya tabaco funrable que progresa en calidad de un

año a otro, dehe autorizarsc de finitivamente el culti-

vo para conseguir en pocos años la independencia de

los mercados extranjeros en cuanto al tabaco se re-

fiere.

Ceraa de 60 millones de pesetas se invierten en

compras de tabaco cada año; de esta respetabl^ can-

tidad, sólo 12 millones corresponden al indígena. Las

poisibilidades son grandes y a ellas hay que atenerse

para cifrar los ingresos que debe y tiene que rescatar

1a economía agrícola española en el menor tiempo

posible.

En Espar"ra hay hambre en el campo. Habíendv cul-

tivos que pueden contribuir a mitigarla, nada debe

oponerse a la acetorización de los mísmos. tle aqeeí

uno^ de los caminos apuntados en nuestro editorial del

mes de mayo para remediar con carácter di finitivo el

l^aro obrero en el campo.

E1 Gobierno actual se ha encontrado con un pro-

yecto de ley de balses presentado a las Cortes por eI

anterior ministro de Hacíenda, señor ^9arraco. Es ur-

ITente resolver lo que piden los agricultores espai"toles

acerca de la autoriza► ión permanente del ►^rlti'^o d^^!

tabaco.

Coniinuiclad en el manclo

Aforízrnadamen#e, el actual Gobierno ha pensado

ocupar:se de este asunto. Y cs del Ministerio de la Gue-

rra de donde han partido las primeras normas para

establecer una organización del nrando que garantice

la continuidad de proyectos y orientaciones. /Ya era
hora!

Según las ^actc^ales costuntbres, a cada cambio de

crisis-dos o tres al año, como mínimo-hay un carrc-

bio de Directores generales, lo cual supone también

un cambio de orientcrc^ón, porque, eso si, cada c^no

lleva su plan, aunque sea la primera vez que se ocu/r^z

en su vida de los asuntos que se le encomicndan; y^,

para quedar bien y atender las peticiones del partido,

hay que destruir todo o parte de lo anterior

Así resulta que no hay Directores generales. Los

asuntos de cada Dirección los encauzan la política }^
los que quedan en la casa. La empresa más florecien-
te quebraria en seguida, si se la sometiese a tanln

cambio de dirección.

Ahi está, sin ir más lejos, el artículo "Patrimonio

Forestal de España", que publicamos en este nicmero,

dvnde nueistro distinguido colaborador seitor Lleó pre-

senta serias objeciones al cantbio de dirección, las

cuales suscribimos íntegramerrte.

Muchas serán seguramente las causas que motivan

el desastre de nuestra Administración; pero reconoz-

camos que-, esto del cambio frecuente de mando es,

por sí solo, más que suficiente para impedir la reali-

zación de cualquier plan metódico y ordenado.

Cuando un Director general /ra comenzado a ente-

rarse dc los asunlos, es sustituido por otro. Si no les

exigimos preparación, por lo menos, idémosles tiempo

para que aprendan en su propia experiencia!

Estamos segcrros de que el Director general más

inútil haria mejor labor, dejándole tranquilamente va-

rios airos en su puesto, que el ntás hábil y compc^tente

en el corto tiempo de mando que hoy disfruta.

Debe terminar de una vez la falta de consideraciór^

que supone para el País tenerle sometido a estos

constantes cambio^s de mando, para sa'tisfacer codi^-

cias de partido. Resulta intolerrrble esta situación, y

es seguro que, por eonst^tuir uct abuso, terrninará por

desaparccer; pero es preciso que suceda pronto y se

dé cuanto má+s cierta estabilidad a Direciores gcn^^ra-

les, Gobernadores y análogos.

Felicitamos al Gobierno, y nury especialmente al se-

itor Gil Robles, por ha^bcr atacrc^do cste pro^blema con

verdadera sinceridad y altur%^ c.'c miras, pues garanfi-

zar esta continuidad de mando, en todos los órdenes,

es, a nuestro jcricio, una de las determinaciones más

beneficiosas para el porvenir general de Es^añQ,
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EN TORNO A UN PROYECTO

Pafrimonio ^orestal de España
Por Antonio LLEÓ, Ingeniero áe Nlontes

Desptrés de larga demora, el Parlamento ha co-

menzado a discutir el proyecto de Ley denominado

"Patrirnonio forestal de Esparia". En el mes d^ sep-

tiembre d^el pasa^clo año ^la Presidencia ^del Consejo de

ministros dictó tma Orden encomendando a una Co-

misi(in que presidía una ilustre personalidad muy

conocedora de los problemas de nuestra economía,

y c1e la que tuvimos el honor de formar parte, el

cometido de redactar las ba^ses ^técnicas, a^dministrati-

vas y financieras para lle^ar a constituir el referido

"Patrimonio". En el plazo de los das meses que se ]e

marcó, quedó tdtimada ]a ponencia oficial que fué re-

mitida al Gobierno el día 25 de noviembre, y que tu-

vo la fortuna de encontrar cordia^l acogida, paes al

poco tiempo, en 19 ^^del si^uiente diciembre, ^^l Go-

bierno diri;ió a las Cortes un proyecto de ley enca-

minado a crear un organismo autónomo, dota^io de

recursos económicos, sometido, como es lógico, a una
estrecha inspección del Es^ta^do, y con el cometido de

intensificar nuestra repoblación forestal.
No vamo^s a encarecer la necesida^d de emprender

con ^medios y perseverancia dicha plausible obra, ya

que en e] ^inim^o ^^de todos está su ineludible ur^encia.

EI propio Parlamento así lo ha puesto de relieve al

comenzar el examen dcl proyecto ^de ley.

Por tratarse de un ,problema que cual nin^;í;n. otro

afecta al au^e y equilihrio de las fuerzas productivas

de nuestro suelo, va^nos a sintetizar, no ya nt+.estros

deseos, en trn todo favorables a que dicho proyecto

de ]ey se convierta en una venturosa realidad, sino

nuestro criterio respecto al rnodo como debe a,ome-

terse ese empeño, para que cuando lle^ue el momen-

to de ^ponerlo en ejecución, se ^^puedan vencer, con las

mayores probahilidades de éxito, los obstáculos que

la realidad cie nuestra vida rura} ha de alzar y ►nrzar

en el camino de la "repoblación forestal". _

EI ya ariejo anhelo de "separar la política de la ad-

ministración", aparece li^a^^do al eje ^de la discusión

hoy planteada en el Parlamento al examinar este pro-

yecto dc ley.

^ Debe o no concederse autonomía a la^ institución

^ncargada de tal servicio? ^ Procede crear un órgano

o un organismo? Este es el punto capital de :a dis-

cusión, al cual nosotros damos toda su decisiva in-

fluencia, ya que es evidente que el írnico moclu de

no llegar al punto de destino es romper marcha, auto-^

mática e irreflexivamente, con rumbo equivoca^lo.

Este cruce de ^sen^deros cabe situarlo en un l^lano

de mucha mayor altura, ya que, a] fin y al cabu, las

dttdas y porfías que se ofrecen en torno al rT^odo co-

mo ^debe acometerse la obra de la repoblación rores-
tal, constituyen un caso particular del ^problerua de

carácter general que Anatole France emplazaba y re-

solvía en estos términos maravi}losamente sintéticos:

^ f^ué fué el Estado hasta aquí? Una dirección. ^,Qué

debe ser? Una inspección.

La complejidad de las empresas que cada vez en

rnayores proporciones acomete el Estado; la raíz de

las mismas, h^incada siempre en e] interés ^pírblico, exi-

^en de consuno fórmulas y sistemas administrñtivos

que ^aranticen la eficacia y buen funcionamiento del

servicio en cuestión.
Se ha dicho en ]as Cortes que la obra de repohla-

ción forestal que em^prenda el Patrimonio debe ser

conducida ^con ^la misma flexibilida^d, unidad, conti-

nuidad y tesón ^que ponen ^las em^presas privadas cn la

gestión de sus intereses particulares. V se ha aííadi-

do que ello es de tado punto imposible den,^o de

nuestra complicada Ley de Contabili^dad. EI i^ropio

señor Min}stro de Hacienda ha reconocido la ftrerza

de este ar^umento, y^para ^paliar el ^rave daiio cnre

supondría meter la obra de la proyectada repoblaciór.

entre ]os enqranajes de tan herrumbosa y chir;iante

ley, ha prometido dcsmontar, aligerar y quitar ri^,^idez

al referido mecanismo. La buena disposición clel Mi-

nistro es muV de a^^radecer, pero estimamos que el

guid o nudo ^de la eficacia del sistema no estriba en el

puramente formulario y subsanable de que unos cré

ditos lle^uen con mayor o menor oporttu^idad. Los

efectos ^de este ^he^cho lamentahle se han venido sor-

teando con diversas ar^;ucias y recursos; ai^unos, co^^

mo el de resi^narse lo^s obreros a mantenerse dru^ante

varios meses con la esperanza de hacer efectivos los

trabajos c^ue realizaron er1 tiempo i^ábil y oportuno
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para que las siembras y plantaciones pudieran recibir

los beneficios de las lluvias estacionales. E1 pel^gro
grave es otro muy distinto, y afecta a la esencia y

funcionamiento de la institución que se cree. La na-

turaleza de la labor que hay que desarrollar en úrden

a la "repoblación forestal" exige la existencia de un

organismo puesto a resguardo de los vaivenes de la
política. Nada tan de temer para el éxito de dicha

obra como los cambios de rumbo a^que la pueden so-

meter los azares y enconos de la cosa pública.

La realidad de los hechos nos pone de manifiesto

que los Ministros difícilmente se compenetra q con

la obra que les incumbe dirigir. La atención de todo
Ministro está soli^citada, agobiantemente solicitada,

por múltiples y graves preocupaciones que emanan de

su personalida^d integrante del poder eje,cutivo, que

les resta calr.^a y espacio para vivir intensa y p;ena-

mente sus funciones de tipo administrativo. Lo efírne-

ro de su mandato en una obra cuyos efectos no son

fulminantes, sino que se han de cosechar en el in-

cierto mañana, enfriará el calor ministerial quc, ne

obstante esos cambios, quizá prestasen a otras obras

de resultados más inmediatos.

Hay que tener muy presente que la política de

Obras públicas difiere totalmente de la táctica que

debe seguirse para impulsar la .política forestal. La

primera puede irse armando por piezas, como quien

construye un enrejado mecáni^co en el que cada pieza

cumple independientemente de las demás un cometi-
do específico. Pero en política forestal hay que pro-

ceder con criterio biológico. E1 monte, por naturaleza,

es un verdadero organismo que tiene su desen.volvi-

miento y exige condiciones adecuadas para su repro-

ducción y conservación. Exige en consecuencia un cli-

ma social y moral favorable para poder existir, y sin

el cual serán baldíos cuantos esfuerzos realice la téc-

nica ^para crearlos. Clima moral que con harta fre-

cuencia habrá que crear luehando tenazmente con ur^

medio adverso, y utilizando no sólo los recursos que

ofrece la repoblación forestal, sino otras ventajas que

exciten más el interés inmediato de las poblaciones ru-

rales. De esto deducimos que, si en la obra de la re-

población foresta^l es necesario proceder con ciiterio

biológico, tendremos que adscribirla a un organismo

dotado de vida, !o que no se ]ogrará sin otorgarle per-

sonalidad ^propia, autonomía y!a consi ►uiente res-

ponsabilidad. Responsabilidad que se haga bien pa-

tente poniendo en todo momento en relación directa

los gastos que ese organismo realice y]os resultados

que logre.
Nada de cuanto llevamos indicado podría conse-

guirse si cntre^;amos esta obra a las variaciones de

lugar y a los desfallecimientos, interrupciones y volu-

bilidades en el tiempo que forzosamente ocurrirán si

se la vincula, con subordinación burocrática, al poder
central.

El poder central debe inspeccionarla celosamente y

residenciarla con todo rigor; ,pero no debe dirigirla.

La dirección de una obra de tal complejidad tiene qu^

reunir tres cualidades: conocimiento, interés y vo-
luntad.

Con eso queremos decir que la dirección no puede

encomendarse exclusivamente al elemento técnico. Pa-

ra dirigir no basta e] conocimiento a fondo del pro-

blema. Conviene además que el interés materia] es-

polee la inteligencia y mantenga despierta y vigiiante

la atención. De aquí la necesidad de que interveuga

en la gestión de los servicios públicos una autorizada

y ponderada representación de 1os intereses económi-

cos y sociales afectados. Como también es irremisible

que actúe perseverantemente una enérgica voluntad

que venga a ser como el motor y el alma del orga-

nismo en cuestión. E1 propio organismo tiene que es-

coger de su seno la persona más capacitada para tan
de^licGda misión. Y, sin ser zahorí, cabe predecir que.

este navío de la repoblación forestal ^que se intenta

fletar no llegará a buen puerto si se le dirige con el
telequirro ministerial, sometiéndolo a los bandaz^^s de

los cambios de Gobierno. Esta embarcación necesita-

rá, cual ninguna otra, ]levar su piloto a bordo, ya que

la travesía no gozará siempre de mar bonancible ni se.

ha de encontrar libre de escollos y arrecifes. Pensar

que la voluntad directiva ^puede emanar del Ministro

del Departamento o cíel Director general que éste lle-

ve al frente del servicio, no por su conocimiento de la

materia que va a dirigir y por su cariño a la obra,

sino las más de las veces por su consecuencia política

o por razones de amistad personal, es sencillamente

tomar la política forestal, no como un fin, sino como

un medio para conseguir otros fines de menor eleva-

ción y de menor trascendencia para el interés público.

Y sabido es que, cuando las empresas se toman como

medio para fines que no son los de la propia obra, se

condena ésta al fracaso.

En concreto, }a repoblación forestal es obra dotada

de vida ^que exige continuidad en su dirección. El or-

ganismo que la desarrolle ha de tener un mínimo de

viabilidad, que en modo alguno podrá conse.guirse

con la orientación marcada en la discusión parlamen-

taria del proyecto de ^ley, encaminada a crear un or-

ganismo en el que cada crisis de Gobierno le c•^rcene

su cabeza y le injerte otra nueva. Hacemos votos por

que se abandonen tan cruentos propósitos.
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A►provechamientos secunc ^ arios ciel fabaco
Por Carlos REIN, Ingeniero

EI tabaco, al igual que las demás plantas industria-

les, tiene subproductos y residuos cuyo aprovecha-

miento contribuye a aumentar el valor de tan pr^,cia-

cía planta.

Al realizarse en España los Ensayos del Cultivu del
Tabaco, hemos dedicado a este asunto el interés qtte

mercce, habiendo realizado estudios y experiencias

con resultados positivos en unos casos y como ini-

ciación en otros, de los que vamos a exponer un re-

sumen.

Subproductos d^l tabaco

En primer lugar, por su importancia, debemos cítar

la nicotina, alcaloide natural en el tabaco, en tl que
existe formando compuestos varios y en praporcio-

nes variables, según variedad, clima, suelo, etc., ge-
neralmente oscilando del 1 al 5 por 100, pero Il^gan-

do a veces, como en el Mahorka, al 10 por 100. La

nicotina tiene gran valor por sus múltiples aplicacio-

nes en Ganadería y Agricultura, y porque, hasta aho-

ra, toda la que se consume en España es impor^ada
del extranjero.

Otro subproducto de gran valor es el ácido cít^ ico

que existe en el tabaco, formando citratos y en pro-

porciones variables, como la nicotina, pudiendu ile-

gar, como en el Mahorka, antes citado, al 1 1 por i 00.

La extracción del ácido cítríco constituye una p^sibi-
lidad más del cultivo del tabaco, acerca d,el cual ve-

nimos realizando estudios para llegar a su indusiría-

lización.

Además de los dos anteriores, en Italia se han iea-

lizado ensayos para la extracción de la celulosa de

los tallos de las plantas de tabaco. Parece ser que la

fibra obtenida es de características análogas a las ob-

tenidas del chopo, y teniendo en cuenta la gran masa

de tallos que se obtienen en cada cosecha sin aprove-

chamiento alguno, se comprende la importancia que

tendría este nuevo subproducto.
Las semillas del tabaco pueden dar también aire-

dedor de ^m 3^8 por 100 de aceite y el residuo es un

buen alimento ^para el ganado, conteniendo aproxima-

damente un 28,5 por 100 de sustancias proteica^.

Por último, íos tabacos inútiles, sometidos a fer-
tnentación conveniente, pueden suministrar un buen

agrónomo

estiércol y sus cenizas son un buen abono potásico,

conteniendo del 15 al 25 por 100 de potasa.

Extracción de la nicotina

La nicotina del tabaco ^puede extraerse por varios

sistemas.

E1 más sencillo es la obtención de jugos de taba^os

por simple rnaceración en agua. Para aumentar su

concentración en nicotina pueden obtenerse por un

sistema de difusión análogo al de las fábricas de azu-

car de remolacha, pero lo más perfecto es proceder a

su concentración, con ]o que se consiguen con gran
riqueza en nicotina y de titulación conocida. Para evi-

tar su descomposición, pueden agregarse sustan-

cias, tales como el formol, en praporción cte 1 a 1.000.

La nicotina puede extraerse también bajo la forma

de oxalato y su(fato de nicotina.
La obtención del oxalato, procedimiento antíguo,

se realiza obteniendo jugos de tabacos por macera-
ción, los que después de ser alcalinizados, para c{ejar

la nicotina ]ibrc, se mezclan con petróleo, que se apo-

dera de la nicotina, Este petróleo, con nicotina, se se-

para y se mezcla íntimamente con ácido oxáíico en

po?vo, obteniéndose por cristalización el oxalatu de

nicotina, sal sólida soluble en el agua y cíe fácil con-

servación.
El sulfato de n.icoti^na puede obtenerse, o^bteniendo

en la forma antes dicha el petróleo con nicotina y tra-

tándolo después con ácido sulfúrico.

El sistema más perfecto de obtener la nicotina es
bajo la forma de nicotina pura (95-98 por 100) o de
extracto de gran riqueza en nicotina (80-90 por 100j,

pues partiendo de la nicotina pura puede prepararse

el sulfato de nicotina y las fórmulas que se deseen,

sin temor a que contengan sustancias que dañe ; las

plantas.
La instalación para extracció^^^ de nicotina del Cen-

tro de Fermentación de Málaga, corresponde a este

sistema.
E1 tabaco, desmenuzado previamente, se so;n^te

cuarenta y ocho horas a la acción de una ]ejía de

sosa, ;para que quede la nicotina libre. La masa pasa

a unos extractores con calefacción a vapor y agitacio-

res mecánicos, donde durante siete horas se la sor.^ete
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Instalación parrr la obteneián de
rzicotina y sulfalo cte rricotina

a una corriente de vapor de agua que arrastra la ^^^i-

cotina. Estos vapores se condensan y Ilevan a un eie-
pósito que contiene tricloretileno, al que abaucíonan

casi la totalidad de la nicotina. E1 agua que aún con-

tiene al^una nicotina, pasa a otros recipientes, rlonde

se ]e a^^iade nueva ca^rtidacl de tricloretileno, quedan-

do sin nicotina. EI tricloretileno con nicotina se con-

densa en caldera con calefacción a vapor a 90°, a cu-

ya temperatur^a destila el tri, que se utiliza de nuev^o,

Detalles rie la insialnciritr.

y se obti^ene uu eoncentrado de color oscw^o y de 80
a 90 por 100 dc nicotina, que puede emplearse ,^n la

fabricación del sulfato cie nicotina y en la preparacion

de fórmulas. Si se desea la nicotina pw^a, se ú^stiía
el concentracio, obteniéndose de 220 a 230", en at-

mósfera de hidrógeno, la nicotina con 95-98 pur 100

de pureza, en forma de líquido claro y transparente,

li^eramente coloreado en amarillo o verde. La r^^asa

extraída ^puede quedar absolutamente libre de i^^icoti-
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na, pero prácticamente queda en un 0,1 ó 0,2 por i Ud
de nicotina.

Posibilidades de la extracción

de nicotina en España

Teniendo en cuenta el consumo actual de nicotin^a
en ^^Es^paña y la gran cantidad d^e residuos de tabacos
que se obtiene en las fábricas y centros de fermenta-
ción, consideramos en principi-o que salvo en los casos
en que la gran riqueza en nicotina así lo aconsejara,
sería antieconbmica la adquisición de tabacos para ser
extraídos. Por tal motivo, ]os tabacos que se dec!a-
ran inútiles en la recepción de partidas en los Cen-
tros y que, salvo contadas excepciones, son muy po-
bres en nicotina (0,5 al 1,5 ^por 100), sólo poúrían
servir para la fabricación circunstancial y en determi-
nadas condiciones de jugos de tabaco pobres en ,^ico-
tina y de consumo limitado en las proximidades d^e
los Centros, ya que el gran volumen de líquido a
transportar haría antieconómico su empleo en luga-
res de largo transporte.

La extracción de la nicotina, siguiendo este criterio,
constituiría de todos modos una revalorizació:z del
cultivo d^el tabaco, ^pues disminuiría las merma^ de
fermentación y elaboración, lo que indirectan:ente
produciría los resultados indicado ► .

En forma líquida, la forma más elemental, es la de

jugos de tabacos. Estos tienen defensores y detracto-

res, atribuyéndoles aquéllos que su acción e^ más

útil y dura^dera que la de las soluciones de sales de

nicotina, pu^es estiman que la acción beneficiosa en

contra de los insectos no se limita a la nicoti 7a, y

achacándoles éstos que pueden contener sustancias

que dañen ías plantas y^que ;por su poca ri^queza y ti-

tulación desconocida no pueden utilizarse para prepa-

ración de fórmulas ponderadas. Estas dificultades

desaparecen con el empleo de jugos conce^ltrados d.:

titulación conocida, y como en tal forma se venden

con éxito en otros países (Francia e Italia), entende-

mos que su empleo habría de ser beneficioso y c;x-

tendido en cuanto se divulgara.

Si no se quiere emplear jugos de tabacos, se pued^n

preparar las soluciones nicotinadas, empleando nico-

ti^1a o sulfato de nicotina.
En todos l^os casos ^en ^qu^e se empleen soluciones

en que la nicotina se encuentre formando cotnpuestos,

se precisa añadir una base que neutralice los ácido^

y deje la nicotina libre, forma la más aprupiada para

que deje sentir sus efectos morta]es sobre los i:?sec^-

tos.
También conviene adicionarla con sustancias como

el jabón blando potásico y el petróleo, que aumenten

su ad^herencia y faciliten el recubrimiento •le L•r:

hojas.

Aplicaciones de la nicotina

y sus derivados

La nicotina y sus derivados tiene múltiples empleus
en Agricultura y Ganadería, y cada día se aconsejan
nuevas aplicaciones, todo lo cual permite espera^ yue
en breve su consumo en España sea el que correspon-
de a un país eminentenlente agrícola.

En dos grandes grupos podemos dividir estas apii-

CaC10I1eS:

l." En la lucha contra los ins^ectos enemigos de la

planta cultivada.
2.° En la lucha contra los parásitos internos y ex-

ternos de los animales.

1.° En la !ucha contra los ^enemigos de ]as plantas

cultivadas puede emplearse de tres formas: gaseosa,

líquida y sólida. En forma gaseosa, fumigaciones; su

empleo pu-ede decirse que está limitado a estufas o

recintos cerrados. El procedimiento consiste en pro-

yectar soluciones ricas en nicotina sobre placas de hie-

rro a altas temperaturas, para obtener vapores de ni-

cotina. También pueden obtenerse éstos con apara-

tos apropiados.

Fórmulas de em,pdeo más usua:es:

a) Nicotina, 9^5-98 por 100... ... ... 50 gms.
Jabón blando potásico... ... ...
A^ua ... ... ... ... ... ... ... ...

500 -
100 litros.

b) Sulfato de nicotina, 40 por 100. l25 gms.

Jabón blando potásico... ... ...
A nua ... ... ... ... ... ... ... ...

500 -
100 litros.

c) Sulfato de nicotina, 40 por 1Q0. 125 gms.
Jabón blando potásico... ... ...
Petróleo ... ... ... ... ... ... ...

500 -
1 lítro.

A^ua ... ... ... ... ... ... ... ... 100 litros.

d) Polvo de tabaco, 1 Uor 100.
Jabón blando potásico.

Mezclar ^por partes igua^les, disolv^iendo cada ]cilo^ram.^
de la mezcla en 20 litros de agua y pasando el líqui-do par
un ,paña

Por último, en forma sólida puede emplearse !a ni-

cotina, en polvos nicotinados, que ^pueden fabricars;

del mod^o siguiente:

Jaboncilfo o cal apa^ada... ... ... ... 1 k^_̂ .
Nicotina, 95-Q8 por 100 ... ... ... ... 33 c, r.
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2.° En la lucha contra los parásitos de los anima-

les se pueden establecer dos grupos: a) Contra los

pará^sitos ext^ernos. b) Contra los parásitos inrernos.

a) Contra los parásitos ^externos, su empleo más

im^po^rtante es en baños de sulfato de nicotin,a ^ontra

la sarna del ganado lanar y otros, y en ]a proporción

siguiente:

Stnlfato de nicotina, 40 por ]do... 125 ^ms.
Abua ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1Q0 litros.

EI jugo de tabaco mezclado en partes igual^s co^^

ca'I viva da muy buenos resultado^s contra lo^s reznos

de la pi^el.

Para la ^destrucción d^e los piojos, garrapatas y

ot^^ros parásitos d^e la piel, puecíen utilízarse pastillas

de jabón nicotinado al 1 ó 3 por 100.

E1 polvo de t,abaco es también un buen antiparas^-

tario contra los ^piojos de las gallinas, contra los cua-

les puede también emplearse el sulfato de nicotina,

embadurnanc{o los palos de los dormitorios.

b) Contra los parásitos internos, el empleo más

im}^ortante y extendido es pa^r^a la destrucción de las

lornbrices y otros parásitos intestinales de las ga-

Ilinas.

Un s^istema de tratamiento aconsejado por la Es-

tación Experimental de California, es el siguiente:

Durante tres o cu^atro semanas mezclar alimento co-

nriente en polvo, polvos de tabaco de 1,5 por lOJ de

nicotina en las proporciones siguientes:

Para ^}^olluelos de ^ma a ocho semanas... 1^^^
Para aves de más de ocho semanas... 2%

Pud^iendo repetirse ^el tratamiento des^pués de tres

semanas de reposo, durante Ias cuales conviene pur-

gar las aves con sulfato de magnesia y bicarbonato

sódico.

Otro sistema para administrar el polvo de tabaco

a las gallinas, es el siguiente:

Prepárese, para 100 gallinas, una mezcla de 401^

gramos de polvo de tabaco en un litro de agua, de-

jando reposar dos ^horas. Pasa^das éstas, mezclar ^esta

masa a 1.5d0 gms. de la comida en polvo corriente,

hasta conseguir una masa homogénea ^que se da de

comer a las gallinas, las que habrán estado veinticua-

tro ^horas sin comer, aunque con agua abundante. Dos

}^oras después de esta comida, dar una mezcia d::

750 gms. de su comida en polvo y 300 gms. de sal

de higuera, mezclado con agua.

También puede ^hacers^e el tratamiento contra laa

lombrices, individualmente, con píldoras nicotinadas,

^que se pueden prepara,r del modo s^iguiente:

Hacer una mezcla de 6,6 c. c. de sulfato de nicotina

40 por 100 y 16 gms. de tierra d^e infusorios, y prepa-

rar píldoras o cápsulas que contengan cada una 0,37

gramos d^e la mezcla.

Estas píldoras deben darse por la maiiana, pudien-

do dar dos horas después una pequeña cápsula de

aceite d^e ricino u otro purgante ^que facilite la expul-

sión de ]os ^parásitos.

Por último, en los Estados Unidos recomiendan el

polvo de tabaco, no sólo para ]as aves, sino con 1a

misma finalidad y como ^estimulante^, mezclado en de-

terminadas proporciones, a los alimentos cíel ganado

lana^r, cabrío, de cerda y otros, y para facilitar sa ^em-

pleo, la expenden en forma de picadura muy menu-

da, ya que e] polvo del tabaco se introduce en las fo-

sas nasales de ]os animales.
Hemos dejado expuesto, a grandes rasgos, las

múltiples aplicaciones que tienen los residuos de ta-

baco, ]a nicotina y sus derivados en ]as lucbas insec-

ticidas y antiparasitarias. Por lo expuesto se ve que

son un poderoso auxiliar de agricultores y ganaderos

y el amplio campo de sus posibilidades de empleo.

3(;4



CiUADAivADORA ^i MOTOR.-Lcrs modernas ^uadañadoras se reducen cr inia simple barr^r citya sierrn fio^nic^ el rrioviniie^i-
to desde e! misiiio tr^actor, que en estc cnso, para no perjudicar a la pradera cvn sus rodadas, llena anrhos neumáticos de
Gaja presión.

TRABAJOS DEL MOMENTO

R ECOL E CC I O N MECA NI CA DEL HENO
Por Adolfo DE GORMAZ

La recolección de la hierba, bajo forma de heno,

que suele llevarse a cabo ciurante este mes, reguiere

clos operaciones fundamentales, que son: el guada-

ñaclo y la desecación o henificado. Sobre ellas nos

hern^^itimos recordar algunas i^deas a nuestros lectores.

Guadañad^o

Et momento teóricamcnte oportc^no de verificar es-

ta operación ser^i aquel en el cual se puecla sacar del

l^^raclo la mayor eantidad posible cje materia nutr^tiva:

veamos, pues, cíe ^yué mauera hemos de arreglarnos

q^ara buscar este crítico momento.

Las plantas jóvenes son las quc hosecn un tantu

por ciento mayor c1c sustancias nutritivas y, además,

la contienei^^ bajo una forma más asimilable; de ^ion^-

de ^se deduce g^ue podemos ohtener la m^lxima canti-

dacl cie materia nutritiva asimilable, sin neeesiclad cie

busca^r ^el mome^n.to d^e n^áxiina produ^cción de hi^erba;

por lo cual, no ha de esperarse con exceso a verificar

el ;uadañado, como frecuenteinente sucectc, ^ar au^-

bicionar mayor pcso de hierba, sino que. he^nos de

a}^rovechar, para los prados dc un solo corte, ^^l nto-
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f:ASTR/LLO A DF_SCARGA LATERAL.--EI rastrillo de descarga luteral contiriua pasa sobre la pradera sebada y forma
co^i el forraie seco hilercrs yue después se recogen fácilnren^e.

EGEVADOR DE HENO.-Co^n el cargador de heno, que se adapta a la trascra del carro, sube el heao a la altur^r con-
veniente pnrci que el obrero lo dlstribaya con suma faei(idad.
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L119PAC^IDORA FIJ^1.^ Las empacadoras nieclraicas cori n^otar czcopfado dir^ectnme^zle queda^i irzstaladas de manera fercil
c^rr cualquicr lugar siii necesidad ^1e tender y aGnear la corretr, conto hace falta cuia /ms de niofor irideperzdie^rte.

Tl?ANSPOfZTE.-L-'sic tractor, con su barca de guadañadoru, segó !a pradera, qui<á (uego hizo lus hrleras de /ieno
remolcaiado un ancko rastrillo de descaráa latera( y ahora completa la recolecciórt llevándose la cosecha en un remolguc
f;rovisfo cie utilísimo cargador de heno.
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RECOGEDORA - EMPACA-
DORA.-EI sisterna com^p(e-
to de recoger la ^^radera es
c[ cfe esta po^rtentosa combi-
^^ncrórt de tractor y emprrca-
d^ra con elevador. La fuer^a
;^ar^r f^das ias operaciones
^inrte dcl tr-actor, que, al nzis-
^rio tienz^o de remelcar la
c,^ipacczdora, mueve el meca-
rismo para e<'evar los hilos
^tc hcrao^ y los compresores
r°ncar^ados de forniar la
^^aca.

(Vista de frente.)

mento en que la mayoria de las buenas especies estén

en ple^na flor^z'ción; y no perdiendo de vista que, cas^^

de no poder verificarlo en el momento critico, siem-

pre existirán más perjuicios retrasando la citada ope-

ración que adelantándola.

En los ^prados cle varios cortes se dará el últ^mo

sin esperar a]a floración, pues aparte de que en la

mayoria de los climas ésta no podría alcanzarse, exis-
tiría también el peligro, caso de retrasarlo dema^,iado,

de ^que la recolección fuese sorprendicia por las ]lu-

vias otoñales.

RECOGEDORA - EMPACA-
DORA.-Grcrcias al enlace
del tractor con la^ empacado-
ra provisí^a de cleva^dor, la
tarea de transforniar los hi-
los de he^io en pacas apreta-
das y ttniformes que desde
el prado pucden transportar-
se, sin otra manipu(acióia, a%
embarcadero m^ás próximo 0
a 1os alniacenes de la finca,
Fuede rea(izarse con dos
ubreros y un ayudante.

(Vista por ^detrás.)

Para buscar la oportunidad de recolección apunta-

da y para conseguir la natural ^economía, hay que re-

currir a las máquinas en ]as fincas de alguna exten-

sión. Nuestros g^rabados dan clara idea de la recolec-

ción mecánica a que aludirnos.

Desecación o henificado

Una vez se^ada la hierba, debe procederse a con-

vertirla en heno mediante su desecación, hasta la pér-
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dida aproximada del 65 por 100 cíel agua que contie-

ne; pero esta desecación es indispensable se verifi-

que con cierto método y de una manera lenta y con-

tinua.
Las aguas de lluvia no tienen ninguna acción per-

judicial sobre la hierba en pie o recién cortada, ;^ues-

to que resbala sobre su superficie sin ser absorbida;

pero, si ésta se encuentra en cierto grado de deseca-

ción, por pequeño que sea, al empaparse de agua, se

originan grandes pérdidas de elementos nut^ iiivos,

como consecuencia, no sólo de ]a disolución ci^ las

materias proteicas, sino también de los fenómerros

quírnicos y microbianos que con este motivo s2 des-

arrollan.
Se deduce de lo anterior, como solución práctica,

que deben ponerse cuantos medios estén a nueslro al-

cance para evitar que la hierba se moje despu4s de

cortada, perdiendo así notablemente en su calidad;

pero sin olvi:dar que los ►uidados mayores par'a evi-

tarlo sc aplicarán siempre a la hierba que se encuen-

tre en perí^od^o más ava^^nzado de d^eaecación. U^la llu-

via apena^s perj^ud^icarí^a a la ;h^erba cortada cop m^e-^

dia hora cíe anticipa^ción; en cambio, haría desmere-

►er gra^ndemente a aquella que hubi^e^se sido cortada

dos días antes.

Veamos ahora córno podemos conseguir esto por

medio de máquinas.

Para realizar mecánicamente y con rapidez esta

operación, el rastrillo de caballo a descarga laterad,

de cualquier marca que sea, es el artefacto más reco-

mendable.

No puede llegarse con él, en una extensión grande

de terreno, que es donde tiene su aplicación, a la mis-

ma perfección que se obtiene con las manipulacrones

a mano y su consiguiente formación de gavíilas y

montones, pero tiene en cambio la ventaja de ser mu-

cho más económico.

Este rastrillo puede trabajar para descarga- Iateral

en trna línea oblicua a la de tracción, o en una posi-

ción normal a ésta, para desdlacer los "hilos" forma-

dos.

A mediodía, se recoge en hilos delgados la hierba

►ortada el día anterior, y cada día se le hace rodar

un poco al hilo sobre sí mismo, con lo cual se irá

agrancíando. De e^sta manera la lrlerf^a se va desecan-

do a la son2óra y poco a poco, qcre es lo funda^nental

de esta opera^ción.

Si sobreviene una ]luvia, basta deshacer el "liilo"

a las diez de la mañana, poniendo el rastrillo en la

posición adecuada.
Todas estas operaciones se realizan a base de esta

máquina con una rapidez extraordinaria.

Si el clima fuese muy lluvioso, el agrictiltor puede

combinar el empleo del rastrillo a descarga ]ateral con

la formación de montones y hasta con el emp?eo de

secadores o perchas de madera en la medida quc es-

time oportuna.

Conservación

La conservación del heno debe hacerse en locales

sin entrada algúna de aire, apisonando por capas del-

gadas y procurando que no quede ningún espacio va-

cío entre el ^heno y el tejado. EI heno bien apisouado,

aun cuando sufra una ligera fermentación que le ha-

ga oscurecer el color, conservará sus condiciories nu-

tritivas, si no ha estado en contacto del aire.

La manera más práctica de conservar e] heno es

prensándolo con las máquinas empacadoras que re-

presentan nuestros grabados o con otra^s análogas.

De ellas omitimos dar n.ingún cíetalle por no ofrecer

dificultad su manejo.

E1 heno prensado ocupa la sexta parte en volumen

del heno suelto y, por consiguiente, economiza Ioca-

les; por su gram densi'dad, se hace casi incombustibl,:;
facilita grandemente el transporte; conserva e] aroma

durante varios años y, además, permite darse cómo-
damente cuenta de las entradas y salidas en 1os he-

niles.
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Caracterización cle los fabacos españoles
Por ^osé BENITEZ, Ingeniero agrónomo

Causas que infiuyen en la
calidad de los tabacos

Los tabacos cultivados e^n las distintas zonas espa-

ñolas tienen características muy diferentes que du-

rante los años de ensayos hemos podido estudiar y

]legar a fijar de un modo bastante concreto. Y es que

las calidades de los tabacos depend^en, no solamentc

de las variedades de que proceden, sino también de
las co^ndicione^s climato^lógicas ^en que se cultiva, de

los suelos en que se produce, de los abonos emplea-

dos, de] modo de cuidar las plantas en el terreno }•

du^rante ^la cura en el secadero y, finalmente, del tra-

tamiento que se le dé durante su fermentación para

transformarlo en un producto industrial. Y como todo

esto es bastante diferente de unas zonas a otras, son

lógicas estas variaciones de que vamos a ocuparnos.
No nos ]^roponemos dar cuenta aquí de los ensayos

llevados a cabo en los Campos de Experiencias dei

Servicio sobre tabacos turcos, filipinos. de Sumatra,

etcétera, aunque los consideramos interesantísimos y

ptmto de partida para ensanchar los amplios hori-

zontes que nos p^resenta el cultivo de estas cla^es de

tabaco en Espa^ia; tan sólo queremos reseñar lige-

ramente lo que ya podemos sancionar como caracte-

rísticas definitivas de los tabacos producidos en nues-^

tro suelo.

Estudio analítico

De los múltiples análisis realizados sebre taba^o

español, hemos sacado las cifras que fig^uran en el si-

guiente cuadro y que al corresponder a promedios ► e

muchos miles de análisis puede darse como típicas de

]as distintas zonas.

Las determinaciones qtte se indican son las mas

importantes de las que sirven para caracterizar los ta-

bacos y, como consecuencia de ellas y de las innu- ^

merab^l^es pruebas de degustación que se vienen real;-

Plantación de tabaco er^ España.
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^
Granada

DGTERMINACIONES I
Almería

6

Cáceres
Cataluña

Baleares
Levante

Andalucía

(Regadíos)

Andalucía

(Secanos)

Norte I

(Habano)

Norte

(Maryland)

Análists físico

Peso de la hoja ... ............ grs. ^ 6,33 5,56 fi,46 6,71 8,77 6,61 3,72 6,72
Longitud .................... c^us. 47,54 47,73 51,11 51,90 52,96 45,42 35;94 66,26
Ancho ....................... » i7,76 18,13 17,90 17,58 2004 17,81 17,77 20,55
Espesor ..................... mm. 0,086 0,076 0,089 0,090 0,088 Q,09í 0,070 0,062
Separaciólt de las cuntr^lvenas. » 35,48 37,68 38,07 38,36 41,27 34,57 32,61 47,93
Angulo »» » gra^ios 54° 55° 57° 60° 50° 55° 6'L" 51°

( Peso..... grs.
Dccimetro cuadradtr 1,081 0,945 1,153 1,132 l,'l73 ],300 0,800 0,770^ Volutnen . uns.3 0,86 0,76 0,89 0,90 0,88 0,95 0,70 0,6'L
Deusidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,'L90 1,236 1,298 1,327 1,450 1,331 1,135 1,243
Propurción de vena ........... °1„ 'L5,85 26,40 24,41 24,48 25,'L4 23,74 15,8ti 2h,10
Elasticidad ................... °^^ 11,53 13,61 14,06 12,96 13,49 1'3,39 9,17 9,87
Tenacidad ......... ...... .. grs. 317 265 37'l 330 382 369 322 272
Combustibilidad 1 Hoja ..... ......... 7"

"
24" 4„ 2„ 3„ 13'^ 7„ 1 l0„,

j Pitlllu . ............ 1'58 2'27" 1'15" t'17" 1'40" 1'55" 2'37" 2'4^+"

Análisis químico

Huutedad ........ ............ "^0 14,13 16,70 14,78 14,05 15,10 12,26 13,36 -
Nitratos NO,;K ................ °/^, 2,35 1,26 1,20 1,82 1,13 2,05 G,4U '1,86

» NO;, H . . . . . . .. . . .. . . . . ^J^ 1,80 0,4)7 0,92 1,40 0,87 1,57 1,84 2,20
Ni^otina ... .................. °/0 2,9 2,4 2,3 4,1 3,3 3,3 'L,9 2,`l
Cenizas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^/^ 24,39 22,16 25,77 'L5,88 23,67 24,52 23,Ii9 24,84
°trt^lsa en las ceuizas. .... .. ... °/^, 14,30 19,'Ll 13,04 14,11 15,23 16,32 16,10 24,81

zando sobre tabacos de las distintas proceciencia5, última cosecha fué de 3.381.000 kilo;rarnos. Se han

hem^os llegado al conocimiento de los tabacos de cada cultivado, principalm^ente, ]as variedades de ` Ken-

zona. tucky", "R1C11 WOndeY", "MaYyland" y "Valencia",

Tabacos de Granada

tabacos oscuros, que adquieren buen desarrollo y ve-

getan espléndidamente en la incomparable vet;a de
Granada, pero que, despu ►s de fermentados, sorl de

mediaua calidad. Muy apropiados, por su riqueza me-
Es hoy, por su extensión, la zona de Grana^la-Al- dia de n^icotina, para su emp^leo en los p;cados comu-

mería la que produce rnayor cantidad de tabaco; la nes al cuadrado y en hebra.

Tabacos de Cáceres

Trnvincias autorizcrdas para cultivar tabaco en 1935 y grá-
fico de la cosecha det año últ^irtto: Cada mrn.^ re,presenta
7.5.550 /tilograntos de tabctco, aproximçCd ►zmettt^,

Esta zona, que comprende actualmente la provin-

cia de Cáceres y,parte de las de Avila y Toledo, es la

segunda en irnportancia por su producción; en ia ú^-

tima campaña se han cosechado 1.946.000 kilog^ra-

mos, En los primeros años de ensayos fué la zona

que más extensión cultivaba y hay que reconocer qu^

produce unas calidades de tabaco excelentes. L^ls va-
riedades que a^llí se han dado a los cultivadores, tam-
bi^n ^han sldo tabacos de tipo americano (Kentucky,

Rich Wonder, One Sucker, Maryland, Valencia, et-

cétera).
Hace muchos años que se indicó la Vera como

uno de las sitios rnás apropiados de nuestra penínsu-

la para el cultivo de esta sola^nácea. Y en cuantas

Memari^as y trabajos s^e han escrito, siempre se ila

reconocido que la Vera de Cáceres-desde Plasen-
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eia a Cancíeleda-producía magnificos tabacos. Así

es. En los años que desemperié el cargo de Inspec--

tor en aquella zona, he visto unas plantaciones mag-
níficas, cuyos tabacos he podido analizar después

y confirmar, no sólo cn el Laboratorio, sino en lo^

infor^mes de degustación, que ^so^n tabacos de las me-

jores condicioncs para nuestro gusto. En rama tienen

fin^ura, elasticidad y tenacidad muy apreciables, s:en-

do tabacos "de sangre", por los jugos, resi^nas y go-

mas que conticnen y que se manifiestan por esa un-

tuosidad característica. Fermentados por el sistema

cubano, dan ^un producto suave por su riqueza, rnás

bien baja, en r,icotina, y arden en general adm:rable-
mente.

Todos estos tabacos podrían entrar en mayor pro^-

porción que se emplean actualmente en los picados

comunes y, desde luego, por las características de la

hoja, como tripa y capas en los cigarros "entr:fuer-

tes" y"comuncs fuertes". `í rto sólo en cstas iabo-

res, sino que son tabacos que, ligados con otros in-

digenas, p^roducen una mezcla que seguramente seria

bien aceptada por los gustos del fumador espariol. Ea

otras labores que no sc cmplean actualmente, tenemo:•

comproUado que las mejoraría. Produce esta zona

en los términos de Jaranciilla a Candeleda unos taba-

cos que, cuando son tempranos y las condicicnes de

los secaderos sor^ adecudas para ello, sc quedan

los secaderos son adecuados para ello, se qucdan

claras (no arrebatados) y con los que hemos podido

producir un tipo de "tabaco americano" (tabaco ru-^

bio) perfectamente fumable, sin nccesidad de li^;ario

3.
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con ningtín otro y que consideramos de un porven:r

muy halag ► eño.

En resúmen, que los tabacos de Cáceres, suaves,
finos, combustibles y aromáticos, son susceptihles de

ser utilizados con éxito seg^u^o en las distintas apli-

caciones que acabamos de señalar.

Tabacos del Mediterráneo

Esta zona, que produjo ia ídtima campatia kilogra--

mos 1.160.700 ki!os, comprende las provincias de Va-

lencia y Alicante, Lérida, Barcelona, Tarragona,

Huesoa y Baleares.

Las variedades más cultivadas son el "Valencia al-

to" y"Valencia bajo" y la característica de los taba-

tos que produce es su gran riqueza en nicotirra; en

cambio son, por lo general, pobres en jugos, queb^ra-

dizos y de cma combustibilidad deficiente.

El po^rcentaje que tienen tan elevado de nicotina

hace que sean apreciados por su utilidad en ayuellas

labores que se carac,erizan por su fortaleza; por eso
estos tabacos pueden sustituir a los Kentucky exóti-

cos en las ligas de picados o comunes fuertes. Las

otras condiciones de los tabacos mediterráneos van

mejorando rnuy sensiblemente de año en año y es de

esperar que con un cultivo, abonado y curado racio-

nal, mejoren aún más.

Tabacos de Andalucía

EI núcl^eo más im^portante de cultivo en esta región

LEVANTE ANDALUCiR I^NDRL 3 GiA NORTE
^Regad:o) ^Setano)

Grkfico de riqueza media en nicotina de los tabacos producidos e^t Espnña,
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espafiula constituye otra zona ((irana^la-Almer^a) de

la quc ya nos henios ocupa^lo y en ésta, en ia cono-

ci^la l^or cl notnhrc ^1e zona de Anclalucía, se inciu--

ycn las i^ruvincias cie hlála^a, C^^rcioha, Jaén y Sc-^

villa. Poca imp^^rtancia tiene por la canticla^t ^i^ ta-

haco yuc ^hro^lucc: 544.600 kilo^ramos en la camha-

da pasacla, pcro cn cambio son tipicos los tabacos de

SLiS SCCano^S.

La varicdad ^n^zs cultivada cs "Rich Won^clcr" y

en "E:I Carhio" (Cbrdoba), se cultiva en hastante cx-

tensiún "liabano".

Los tahacos procedentcs cie los regadíos son acep-

tables l^ara hicacios, y los cie los secanos pociría^i em-

hlearsc en utras labores más selectas, hucs so^i unu.=

tabacos muy aromáticos, finos y de riyucza r^^ecli<^

cn nicotina.

Tabacos del Norte

Ovic^lo, Santand^er, Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra,

y en la actual cam^aiia, Úrense y Pontevedra, son

las hrovincias que constituyen la zona Nortc. Produ-

cen muy hoco tabaco: 69.OC0 kilonramos el hasaclo

año; hero cle la mejor caliclacl.
13 1 cliina ^Iel Norte, tan semejante al ci^^l Norte cle.

ltalia, ^lon^ie se l^roducen excefentes tah.^^cos, favore-
cc cl ^Icsarr^;llu ^Ic la hlanta y hacc quc la cura y c1c-

secaci^ín sean lentas en su primera fase; cs;^ ^r_icio ^;e

hmnc^la^1 tan c'ev.ldo y casi constantc influ^c n;^:;• fa-

vorablemente sobrc las conclicion^s cle los tabaccs que

en ella se pro^iucen. Ello- nos ha con^luci^fo a e^^sayar

allí, no súlo los tahacos oscuros ^le tiho am^rican^^

como el Maryland, sino el Habano. (En el caml>o d^

exh^eriencias ^^le Torrclave^a sc han cultiva^lu cun ^xi-

to ^tabacos filipinos y los finísimos tabacos de Juma-

tra.) La hoja de tabaco pro^iuci^ia en tocto el N^^i tc : s

im^y fina, eizistica, jug^osa y, uua vez fermenta^la, es

^romizi'ica y herfcctam^ente combustible. Por ello, los
tabacos del Norte, yue son cxce'.entes, hueden scrvir

para to^tas las labores cn quc actualmente entrcn ta-

bacos de ca^idad; desde lue;;o, los consideramu,, cies-

pu ►s de una Iil;era selecci^ín, suscehtibles ^1e sc; cm-

plcados como trinas y coi^^o cahas t^ara cibarros.

Consecuencias

Que los tabacos produci^los en >3 sha^5a son p^rfec-

tamente fumable^s; unos, en '.os picados comwlc^;

otros, en labores m^is sclectas, hudicncio dedicarsc los

mejores a la confección cle tahacos cl^aros y^ie labo-

res exclusivamentc inclígenas, así comv al eml^ico cic

tripas y capas ^le cit;arro. Ucbc irs^e, l^ues, a ru^^ au-

mento pro^resivo clel consumo c1e tabaco indí ;ena ha-

ra tratar de este mo^iu cle imhortar menos tahaco y
evitar que parte de lus millonrs que salcn actualmcn-_

te al extranjcro se qnc^ien rchartidos entre nucsh-os

carnpesinos.

I,a variedad "Rich lVoncfer° ^^s n^uy cicltivada en la zona nndalicza.
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PLAGAS DEL CAMPO

L ucha confra la
Por M. BENLLOCH y 1. DEL CAÑIZO,

De antiguo han sido en España motivo de preocu-

pación las plagas de langosta, cuyos estragos alcan-

zaron en algunos alios las proporciones de una vet-

dadera calamidad pública.
Hay datos positivos de sus daños, al menos, desde

la plaga de 1584 en la Mancha (Campo de Montiel),

y ya en 1619, el

rey Felipe iII en-

comendó a d o n
Francisco Saiva -

tierra la dll"ecclón

de la lucha c^nt^ a

la langosta, a c^z-
yo fin se ^i^stinó

un crédito de
50.000 d u c ados.

Se conserva tam-

bién memoria cie

las plagas que

asolaron la cc>mar-

ca aragonesa d e

Monegros en

1682, las d,: los
campos de Lérida

en 1685-86 }' !a

d e Extremadura

Extrema^du^"a, 'a
Mancha y Anda-

lucía son las .re-
^^,.^ giones españolas

4
LANGOSTA CO^YIUN: A la izquierda, arriba, rnacho; debajo, hembra, casi
en tamaño natural. En !a figrrra de la derecha puede ^rpreciarse la X carac-
terística yue presenta el insecto en el dorso, detrás de la caber_a, y las alas
del lado derecho extendídas. Dibujo de Jannone

en el año 1754 y siguientes. EI Supremo Consejo de

Castilla, en 1775, dictó una "Reai Instrueción" e+^

que se establecían normas para el reparto de los gas-

tos que ocasionase la extinción de la langosta.

En tiempos más cercanos, por los años de 1890 a

1892, se desarrolló una de ]as mayores plagas cle lan-

gosta que se recuerdan en España. De 1910 a 1913

la ^plaga fué también considerable, siendo la ú;tima

gran invasión la de 1922-23, en que la superficie in-

festada se acercó al medio millón de hectáreas.

Dominada la langosta en el último decenio- -gra-

cias a la labor tenaz, y no siempre estimada, del Ser-

vicio Agronómico Nacional, a cuyas campañas se de-

Le el clue perdiera el carácter de plaga faraóni^ca quc

tuvo en otros tiempos-, nuevamente se ha presenta-

do este año, con intensiciaéí alarmante, en algunas co-

^ a ng osfa
Ingenieros agrónomos

marcas, por ]o cual resulta de lamentable actualidad

recoger las enseñanzas del pasado y divulgar ]os pro-

gresos recientes en la lucha contra esta plaga.

Tierras de langosta

manchego abarca,
va y Albacete.

en realidad,

donde la langosta

perdura, por en-
c o n trar ci^cuns-

tancias favorables
a su muitiplica-

ción en las gran-

des extensiones in-

cultas y tierras

adehesadas.

E1 foco cxtre-

meño se exiiende
algo, hacia c1 °^or-

te, por las provin-"

cias de Sala^nan-

ca y Avila. El

toda Castala la Nu^-

Fuera de estas zonas, se desarro!la a veces laugos-

ta en a9gunas ,provincias leonesas, aragonesas y ca-

talanas.

El cultivo y la división de la ^propiedad acaban cott

la plaga de la langosta, que es desconocida o poco

menos en el resto de España.

De toda Extremadura es la comarca de La Sere-

na, en la provincia de Badajoz, donde la lango>ta tie-
ne más arraigo y alcanza mayor desarrollo. Los tér-

minos más castiga^dos por 9a plaga, en orden d•^ ma-
yor a^menor im^portancia en los daños, son: Castue-

ra, Campanario, Cabeza dei Buey, La Coronada, Es-

parragosa de Lares, Puebla ^de Alcocer y Siruela.

El valle de Alcudia, al SO. de I,a provincia de Ciu^
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dad Real, es tam^bién un foco perenne de langosta que

^abarca una ^extensió^n d^e unos 200 kilóm^etros cuadr^-

dos. Comprende los términos dc Almodóvar del Cam-
po, Brazatortas, Mestanza,

Hinojosa de Calatrava S^ Ca^-
bezarrubia. Este año (1935)

el foco mayor está en la de-
hesa de Castilsera, propiedad

del Estado, por incuria y des-

cuido en la campaña invernal.

Su extensión pasa de 10.000

hectáreas, repartidas entre los

términos de Almadén, Alm^:-

denejos y Alamillo.

En Aragón, la árida co-

marca de ]os Monegros, es
también foco permanente dc

chos, segían es frecuente en ^muchos insectos) ^niden

de d^os a tres y medio centímetros d^e longitud. L,os

machos ]legan a medir, solamente, de dos centím^etros

Fases del desarrollo de la langosta común: 1, Mos-
quito; 2, Mosca; ,3, 4 y 5, Saltón de diversos tama-
ños; 6, Huel^os. A ta izquierda, canuto entero (7) y
partido (8), nzo^strando el espejuelo (a) y ta tapa
de tierra (9 y 10). Tam^año natural.

langosta, que encuentra con-
diciones propicias a su desarrollo en los montes de

Pina de Ebro, Monegrillo, Bujaraloz, Sástago y Alfa-

jarin, alcanzando ^periódicamente carácter de plaga
que llega a invadir la ^ ii►era
del Ebro.

Las provincias de Andalu-

cía rnás castigadas son las de

Sevilla^ y Córdoba; per^ a^quí

la plaga está más di^persa

que en Extremadura, no ^xis-

tiendo ninguna comarca an-

daluza comparable-en este

aspecto al menos-a la de t.a
Serena.

Breve biografía del insecto

"sáltón", mostrando

escasos a^po^co más de dos y

medio.

Sus costumbres son bie;:
^onoci^das. En el mes de abril

-más o menos pronto, scgíin

las comarcas y los años--avi-

van los huevos, que pasaren

el invierno dentro del "canuti-
110". Las larvas de ]an;osta

en esta primera edad tienen

color negruzco y miden me-

dio centímetro, conociéndose

vulgarmente con el nombre de
`mosquito". A1 crecer, pasan

por los estados de "mosca" y
pronto en el dorso los rudimen-

tos ^de las alas, ^que sólo se desarrollan al llegar al es-^

tado adulto o de "langosta voladora".

La langosta :itaitana causcz a veces daños, pero sin
constituir nunca _plaga tan importante conro la latt-
gosta co^nzún: 1, Hembra; 2, lYlacho; 3, Cabeza y
tórax vistos por el dorso. Tamaño natural.

La langosta que se desarrolla en Es-

paña con carácter de plaga es la r.^arro-

^tú (Dociostaurus maroccanus) ( } ), que

se extiende ^por todos los ^países m^dite-

rráneos y que se distingue, a primera vis-

fa, de otras especies de langostas y sal-

tamontes por presentar en el do^rso, de-

trás de la cabeza, dos trazos amarill^en-

tos que se cruzan formando una X o cruz

de San And^rés.

Las hembras (mayores que "los ma-

(1) No hay que confundir esta especie cor^
la langosta de^l desierto (Schistocerca grega-
ria), de tamai^o muc'ho mayor, que existe tam-
bién en Marruecos y al^unos años atraviesa c:
Estrecho de Gibraltar, ]legando a las costas
de Andalarcía.

sos por

EI desarrollo del insecfo es

rápido, pues en el mes de ma-

yo suelen encontra^rse ya lan-

gostas adultas y cn junio o ju-

lio vuelan, reunidas en gran-

des bandadas, en busca dc ios

terrenos adecuados para ha-

cer la puesta.

Las larvas o "mosquitos"

se reímen en "mancho^^^s" o
colonias numerosas qtie se

mantienen en los mismos ]u-
gares donde na^cieron, ^dispersándose más tarde im-

hulsados ,po^r el hambre y favorecidos en algunos ca-
viento. Ya en estado de "mosca", formane]

"cordon^es" o bandas d^e gran longihic]

con relación a su anchura y avanz-^tn ha-

cia los sembrados, dcvorando las hiantas

que encuentran a su paso, tanto silvestres

como cultivadas.

La voracidad del insecto aumenta al

alcanzar la fase de "saltón" (ninfa).

Donde llega un bando o cordón de lan-

gosta destruye tanto las hojas y semilla^

de las plantas herbáceas como el foilaje

de viñas y árboles frutales. Los campos

quedan a su paso arrasados, pues el nír
mero de inse^ctos llega a ser tal que no

es raro el ca^so de obligar a detenerse a

los trenes por patinar las ruedas sobre
la masa grasien#a ^le langostas aplas-
tadas,

^t canutillo de la tangos-
ta italiana se distingue
det de la langasta conzún
perque no ticne tapa de
ticrra y el espejueto ocu-
pa casr ^ un tercio de su
Icrrgitud. Además contie-
ae de 40 a 50 huevos, en
tanto qae el canuto de ^ta
tangosta cornún sólo tiene
una treintena.

(Dibujos de ^annone.)
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Cuando llegan al estado adulto, las langosras le-

vantan e? vuelo en bandadas, prosiguienclo sus estra-

gos y emigrando en busca de ]ugares apropiadcs pa-

ra hacer la puesta. Las hembras intro^iucen cl abdo-
men en tierra y .ie-
positan los huc--
vos, a la vez que
una sustancia ^ts-
cosa que c:^menta

la tierra a sn a;^^e-

dedor, formá^^i^^o-

se así el "^anuto°'
q u e prote,e los
huevecillos y c:;n-
tiene tma tr^inte-
na de ellos (d^e 2á

a 35 en la iango^-
ta común).

En las ^ranci; ^

invasiones llegln ^.

encontrarse cente-
nares ^íe canuiillos Para ta yuenuz

Los medios de lucha

Co^mo anteriormente indicamos, se han realizado

en España campañas eficaces contra la langosta, a

pesar de todas Las

dificultades ct+!z a
ello oponían 1 u s
intereses e ^t c u n-
trados y la rémo-

ra, más o mcnos
oblígada, d e "os

trámites admi;lis-

trativos para (aci-

litar los ut.dios

necesarios.

L o s enenti^;os

naturales, que
también la langos-
ta los tien^^, l^an
auxiliado a I o s
agricultores en es-
te cometido cuan-
do las circnnstan-
cias se han ;^: e-

con gasolina se arosa prci^iamcnte cr los "saltones" con obje-

por metro cua^ira- to dc rcur7irlos y economizar

do y, con un golpc

combustibfe.

de azada, pueden arrancarse n^asas enteras de ca-

nutos.

Por fortuna, !a aparición del insecto con carác-

ter de plaga no tiene lugar anualmente, sino coti in-

tervalos irregulares de varios años en que la ]angos-

ta pasa desapercihida por su escaso nítmero y disper-

sión.

A la ]angosta comú^^ o

marroquí acompañan a ve-

ces otras especies, enire las

cuales puede ocasionar .a^;n-

bién algunos daños la 1^an-

g o s t a italiana (Ca!íiEa'a-

mus italicus), de costut^^bres

semejantes, aunque más re-

trasada en su evoltteión,

`^ ^^'^l e nacer en mayo, ^ =pues sue
alcanzando el estado adulto ^^ ^.;^_^^

^io ^^^^t^i 'h i d .meros e ju .ac a pr

En los dibujos que ilus-

tran este artículo pueden

apreciarse perfectameate los

caracteres que disli7yuen

ambas especies de lan;;osta.

sentado favorables para ello. Pero, a pesar de to^io,

la langosta subsiste y se convierte de vez en .ua^tdo

en verdadera plaga.

No ^puede pensarse en extinguir la especie, como

por algunos se cree, por muy intensas y extensas que
ftteran las campañas; pero sí puecle acabarse con los

daños de la lan^osta.
Con los medios que se

utilizan, aplicados opo.tuna-
mente; teniendo dispucstos
los elementos necesarios ^n-
tes de que el desarroilo del
insecto exija su etlt,^leo;
adaptando los métodcs de

lucha a ]as características
del terreno, intensidad de la

plaga y fase del insecto; y

utilizando nuevos medios de

'.ucha de más elástica apli-

cación que los proce^lin^ien-
tos clásicos, pod^remos redu-
cir la plaga de langosta a lí-
mites tales que sus daños
carezcan de importancia.

La quema con gasa:ina, emp:eanc_'^ tanzalla:a^s o rc-
^nderas, es et tnedio de lucha mc'rs atrayente, pero
resulta muy cnro en c•uanto la langosta alcanza el ta-
nlaño de "saltón".

Su canutillo es también algo distinto y contien^ rna-

yor número de huevos.

Por lo demás, en las plagas de langosta sueien e:^-

contrarse, asociados a?a especi^e p^redominante, "sal-

tamontes" de otras especies,

No cabe duda de que se gasta mucho más d^n^ro

del que dehiera gastarse por no hacerlo con opurtu-
nidad y por la aficibn, un tanto exagerada, al ^mpleo

de la gasolina. Satisface nuestra imaginación meri-

e(i^nal el ver ]a langosta achicharrada al prender fue-
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Para contener el crvaviee de los cordo-
nes de lanaasta en estoilo de "salfón"
rinde ^randes st^rvicios la troc/ta de
^inc con hoyes en niimero suficiente.

go a]a ^;asolina que vierte una regadera, o al .^^^a-

nejar un lanzallamas; pero no debe Ilebar a co^is-

tituir ^ma diversión demasiado cara. Mientras zl ;n-

secto está en fase de mosquito y reunido en man-

chones densos, la labor que por estos métodos se

realiza es indudablemente eficaz y admisib^e desde el

p^unto de vista económico. Mas, en cuanto la lan^osta

em^pieza a diseminarse y alcanza el tamaño c(e "sal-

tón", este procedimiento resulta inaplicable, prác'ti-

camentc, y antieconómico. Un rodal o mancha de

mosquito dc 10 m.^ ^pueden cubrir más tarde, en cor-
dón, una s^uperficie d^e 300 m.^; y, ^por consi^;uient?,

si para la mancha de "^mosquito" se necesitaba que-

mar cinco litros dc gasolina, ]uego prccisarían 75 ó

1Q0 ]itros ^para matar el mismo número de saltones,
aun admitiendo !a r^ducción de superfi^cie por e1 aco-

so antes de la quema, que ha de hacerse tambi^n a

fuerza de jornal^es.

Ante un cordcín extenso de saltoncs, más o n^enos

^randes, es necesario recurrir al empleo de la trocha

Muerta la langosta reco^gida en los hoyos
abiertos a lo largo^ de la trocha, se vac^ía'n
^lic/ios huyos pcrra coger en ellos nuevas ina-
scrs de i^tsectos.

de cinc, con l^oyos o zanjas en número adecuadu a la

densidad de insectos. En este caso, es el único méto-

do que pern^ite contener rápidamente la t^laga, o cies-

viarla ^de una rnasa de cultivo 'rmportante. )3 ntoiices
conven^d^rá también ;astar basolina, pcro en muy pe-

queña cantidad; sólo la que precise para quemar los

saltones reunidos en ]as zanjas.

Y esta a^plicación de la basolina, como la ant, rioi-

mente señalada, distan mucho de prec^sar los miles

y miles de litros que se 1^an venido quemando o"gas-

tando" para combatir la langosta. Además, la ñaso?i-
na hay que tratar de emplearla mezclacla con otras

sustancias que la abaraten o incluso sustituirl^; por
ellas. Con esto se evitaría también el que,^cuando fal-

ta la vigilancia, se ]a ernplee para uso "distinto" de]

de quemar langosta.

Hoy existen lanzallamas que permitcn quemar gas

oil, o mezclar éste con la ^asolina en ^proporción del
50 al 75 po^r 100. Aplicándola con regadera, tarnbi^n

se han hecho ensayos rccientes en los que se 1a ha
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mez ►lado con aceites de creosota u otros combusti-

bles nacionales, sin que la inflamabilidad deje de ser

eficaz; sobre todo, contra la langosta en fase de mos-

quito o mosca, o sea mientras su movilidad es p^que-
ña todavía.

En terrenos con pasto o hierba s^e han empleado

estos últimos años las pulverizaciones con arseniato

de calcio, obtenido-generalmente--por reacción en-

tre el arseniato sódico y la cal. L^; :nconvenientes de

este método son: el exigir basta:;,^ agua-a veccs no

fá^cilmente pro^curab7e-y la prc^aución necesaria de

impedir el pastoreo del ganado, hasta pasado wl par

de semanas.

Creemos que este último método habrá de sustituir-

se ^por el empleo de los cebos envenenados, que es el

seguido actualmente en las grandes campañas que sc

hacen en Argelia, Estados Unidos y otros países don-

de existen plagas de langosta.

Los ensayos que este año se están realiza^ldo en

nuestro país-así como otros hechos anteriormente--

no pueden ser más prometedores.

EI mejor producto para preparar estos cebos es el

salvado de ^hoja, y respecto a veneno, los más indica-

dos en 9as fórmulas extranjeras son el arsénico bian-

co o anhídrido arsenioso y el arsenito sódico. Ll ar-

seniato sódico, cuyo em,pleo se suele proscribir por

los técnicos extranjeros, ha sido también empleacío

con éxito en España. Recientemente se ha experí-

mentado en otros países el fluosilicato sódico, y es

nuestro propósito ensayarlo todavía en este año.

A casi todas las fórmulas suele agregarse, con el

agua necesaria para humedecer el salvado, cierta can-

ti^dad de melaza que contribuye a conservar el cebo

fresco y activo por más tiempo. Los ensayos hechos

nos ^perrniten asegurar que no siempre es impr^scin-

dib9e la adición de la melaza; esto es, que sin eila y

sin la sal-que por algunos suele recomendarse-

también pueden rendir buenos efectos los cebos. Con

tiempo cálido y en terrenos desnudos, o con poca

hierba y muy baja, es donde ha de ser necesario el

empleo de la melaza.

Con esa misma finalidad de retrasar la desecación
def cebo, se ha aconsejado también el empleo de acei-

te, que estimamos, no obstante, menos aconsejable.

Para preparar el cebo suele recomendarse m^zclar

el veneno con el salvado, en seco, y después huuie-

decerlo. Pero si se emplea el arsenito o el ars^niato

sódicos-que son muy solubles-, es preferible agre-
garlos ^íisueltos en e9 agua con que se humedece el

salvado (1), pues así se distribuye el veneno ^^iucho

más homogéneamente y se evita el que, al remover

con la pala el salvado, llegue polvo de arsenito al ope-

rador. De esta manera la preparación se simplifica,

pues queda reducida a humedecer el salvado con una

disolución acuosa de arsenito sódico al 3 ó 4 f^or 100,

adicionada o no de mélaza, y al 5 por 100 si se trata

de arseniato sódico; refiriéndose estas dosis a arse-
nito de 80/82 por 100 de riqueza expresada en

As2 03f o arseniato de 60/65 por 100 de As2 O,.

Aun cuando el método de los cebos es de a:plicación
general, queremos seña^lar, sin embargo, dos casos en

que está particularmente indicado: Cuando la langos-

ta se ha metido en las siembras o está diseminada y

difícil de reunir. Los ensayos realizados comprueban

que la langosta prefiere el cebo fresco y recién apli-

cado, a la cebada, trigo, etc., y muere fácilment,. den-

tro de las siembras al ingerir el salvado enven^nado.
La importancia de este heoho, que a^lgunos agriculto-

res han podido comprobar en nuestra presencia, he-
mos creído ^^que merecía señalars^e especialmente.

Si la íangosta está diseminada y sin formar verda-

deros cordones-esto es, cuando el terreno está "sai-

picado", como suele decirse-, el salvado arsenical

rinde evidente ^utilidad, pues puede distribuirse fácil-

mente en cantidad pequeña y gran extensión, lográn-

d^ose mata^r al i^nsecto m^ejor que con ningún otro mé-

todo.

La cam^aña de invierno

Nos resta por decir unas palabras acerca de la cam-

paña de invierno, que es una de las que más resisten

cias ha encontrado para realizarse y de la que se ;Ian

obtenido muy buenos frutos cuando se ha conseguido

practicarla en extensión suficiente.

Pero-como todos los métodos-éste tiene tautbién

su momento. Labrar tardíamente, a fines de invierno

y comienzo de la primavera, como este año se ha he-

cho en algunos sitios, no puede servir para nada; y

así ha sucedido que la langosta, con gran sorpresa

para muchos, ha avivado en esos mismos terrenos.

Esta campaña ha de realizarse en invierno, y cuan-

to más pronto mejor, si se quiere que dé el debido

rendimiento. Su falta de aplicación ^ha sido, induda-

blemente, una de las causas que más han contribuí^do

a agravar el problema de la langosta en España. Se
nos dirá ^que no es siempre posible aplicar este méto-

do en la medida necesaria; pero a esto contestaría-
mos: ^Es que alguna vez se ha hecho en la medida

posible?

(1) Se ne^cesitan de 60 a 80 ]itros de agua ^para '100 kilo-
gramos de salvado, se^ún esté, más o menos seco. EI salva-
do debe quedar bien humedecido, ,pero sin apelotonarse, pa-
ra que pueda repartirse bien a voleo.

Se procurará que no queden montones o ^pelotas de cebc
sobre el terreno, para evitar que ^lo coma el ganado. Pero los
accidentes son menos de temer en este caso que en el de
las pulverizaciones.
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^ os Cen f ros d e ^ermen f ación
Por Ramón BENEYTO SANCHIZ, Ingeniero

No sabemos si tendrá pronta realidad que los

aáricultores comiencen a ejecutar por sí mismas una

de ^las operaciones que en el nuevo proyecto de ley

presentado a las Cortes estableciendo de una i,^anera

d^efinitiva el cultivo del tabaco en nuestro país, figu-

ran como incipiei^^te atribución, para lo sucesivo,

de las asociaciones de cultivadores: ^la fermeutación

del tabaco. Creemos ^que hay ^que seguir el camino

iniciado para conse^uir en plazo más o menos leja-

no el que los concesionarios fermenten por sí mismos

y entre^uen a la Administración el producto envasa-

do ya; pero an^tes, y como cuestión previa importantí-

sima, han de llegar a la cúspi^de de la perfección eu

una operación sumam^ente delicada y a]a aial no sa-

ben o no pueden dedicar, por lo visto, ]a suficienta

atencióu ^para que los tabacos se curen en ]as condi-
ciones necesarias. Es decir, que consideramos mucho

más importante el que antes de fermentar, aprendar

a curar el tabaco, porque es raro ea cultivador c^ue

haya llevado a^buen fin esta operación de una manera
conscie^nte cuando las condiciones atmosféricas no le

^han sido favorab^les.

Podría ser una solución para e^ste importante pro-

blema ^el que ^las Asociaciones y S^indicatos estable--

ciesen en los puntos estratégicos de las zonas, en los

nudos de comunicación entre las comarcas de mayor

densidad de cultivo, unos secaderos colectivos, ^nos

^, ^^^^^. ^ ..

agrónomo

secaderos construídos con las mayores garantias téc-

nicas, ^de tal mo^do, que con tiempo favorable o no,

con humedad o sin ella, ^el taba^co bien madt^iro s^. cure
en ^perfectas condiciones. h1^i que d^ecir ti^ene que ai

frente de estos secaderos ^podría haber pcrsonal ea-

p^ertísimo y práctico, sufragado par los propios cul-
tiva^dores, que verían compcnsados sus esfu^erzos e^z

el campo con ]a seguri^dad ^de que despu^s, entregan-
do el ta^baco en ver^de ai Sindicato, éste poclria ^pa-

garlo con arreglo a su vari^edad y estado, y lu^e^o cu-

raría p^erfectamente sin riesao algtulo. Como para

construir tales secaderos no se precisan grandes dis-

^ponihilidades económicas, no será muy difíci^l llevar a

la práctica esta idea, y^con ^ella favorecer a los la-

bradores, sobre todo a 4os madestos, y por otra par-

te, comenzar a adiestrarse en la organización t^cnica
corporativa.

Conseguida la cura de esta manera, pucde pensar-

se en la fermentación por los cultivadores, pero ^ín

olvi^^dar tados sus aspect^os y aprovechar las enseñan-

zas obtenidas durante e] período de ensayos. Por ea-

to, lo que no sería natural, es dejar de hacer la fer-

mentación en locales que reúnen adecuadas condi-

ciones para ello, con pers^onal y rnateria9 especia?iza-

do, ^para llevarlo a locales impropios, arrendados de

ocasión y con escasez de medios económico^s con los

que no podrían hacerse las instalaciones preci^as.

Un Centro de fermentación modelo: et de tVlálaga.
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No se piense que la fermentación regular no nece-

sita sino ^m ^poco de local-quizás con gote^as-j

amontonar el tabaco, no; ia fermentación moderna y

racional clista tanto ^dc ello, como de las cubas de mos-

to que, encerra^ias cn cuevas, no son vistas hasta pa-

saclos los meses, la moderna fahricación del vino, co^:

sus su^lfitad^os, ^encabezados, fermentaeión super-cua-

tro, depósitos cíe cemento, instalaciones de co^ncentra-

ción de mostos, etc., etc.

En w^ centro de fermentación no puede olvidars^^^

nin^w^o de sus prol^lemas:
l.° Recepción del tabaco.
2.° Fermentacián.

La confeccitin de "rnntules" es rá-
pida y cómada hecha en la cinta
clasi J7catiora.

U^a pil^n c!c tabnco.

3.° Envasado.

^4.° Desinfección.
5.° Aprovechamiento ^le subpro^luctos.

La recepción, ante todo, I^^a de ser ordenada, es de-

cir, ^que no debe, bajo nin^;íin pretexto, sobrepasa^

cliariamente a la capacida^í de tabaco que puecie tra-

bajarse con los medios ordinariamente clisponibles,

pues la causa c1c los entorpecimientos en el tra^aje
de los Centr^os se tlebe, casi exclusivamente, a!a irre-

gularidad d^e ]a recepción, irrogando muy braves pcr-

juicios a su bu^ena marcha, pero muchos más a los

propios a^ricul^tores, que, ignorantes quizás cle que

sus fardos están ^días y días amontonados con g^^avc
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Un as_necto rie la nir^quina sistema "`proctor". En prirner tér-
nrino, !a carga de tabcrco.

quebranto .para la calidad del ^producto, prefier^n ^lar

satisflcción a su impaciencia, perjudicán^dose, quc

cl^emorar ui^ ^oco el ^envío de su cosecha.

Uetalle tlel rir^bo! r^iotor de veiztila-
dnres, reccrlcntrrdor, etc.

^Contra la r^ecepción des^orcienada no cabc sir^o tiiia

inflexibl^e energía en lá ent^rega de guía^s, que los ciil-

tivador^es conscientes de la defensa cje sus intcreses

^han de apoyar ^en todo momento.

La sebuncla contiición que requi^r-e la recepción ra-
cional, ^es ^!a continurdact, qi^ie se d^riva lógicainente

de la anter:or, pues ni ^por e] trabajo obrer-o, ni por
el mayor rend^miento cje éste, debe interrumpíÉsc ni

un solo ciía la rece^pción, obli^;anclo a cambiar con fre-

cuencia al }^^rsonal de tino a otro trabajo clifer^t^te,
cou el consiguiente perjuicio.

Y, ^p^or ú^ltitno, es necesario ^para la ^or^ienaci^n y

continuidad de la cntrada ^^le ta^acos, un local espa-
cioso, don^cle pueclan amontonarse los fiar^los, orde-

narse las partidas y almacenar el núniero su^'iciente

para que coi^ una prud^etite reserva pueda res^ivers^

el ^problerna m^m^entáneo que platltee el mal ticmpo

al impedir el transporte de los fardos desde los seca-
deros al Centro de fermentación.

Fuer^ de d^rda que en toda in^dustria o^ex^plotacióii

deben realizarse las ^pesadas con básculas auto^máti-

cas de ticket, veamos los diversos procedi^nientos

de fermentación que diviciimos en tres grupos:

rermentación propiasnente diclaa. ^ Fermentación en piiones.
^ Permenta^ión en silos.

Fermentación mecánica o, de pre-1 ^^áquina sisten^a "Proc-

paración del tabaco... ... ... t tor".
'"^ ^ Camara_5 aerotérmicas

( Cámaras de prc^paración y,
Métoclo intermedio... ... ... . .({ aconclicionamiento e n

.. fardos.

La fermentación ^ropiamente dicha consist^ eil
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Salida de Ia máquiaa "Proctor" y vista del recalentador de
aire.

formar grandes masas de tabaco o pilones a u^ia pre-

sión tal, que ^con la ^humeda^d comunicada a las ^hojas

con pulverizaciones de un betún obtenido por ^nace-

ración ^de las costillas o venas de tabaco ya f^rmzn-

tado, comi^ence una verdadera fermentación cuyas ex-

pli^caciones científicas de carácter físico-quír^^ico y

biológico no ^p^a^demos exponer aquí por fa^lta mate-

rial de espacio y de oportunidad quizás. El heci^^ es

d^c^uo m n c[e una f^ccto'^rt

Franrversa^ ^{e, urta cámara

-^f^^La^.

que de ^e^sta manera todo el tabaco del centro de los

pi^lorres fermenta, y como guión indi^cador cíel final de

este proceso está la elevación de su temperatura iias-

ta los alrede^dores d^e 60°, s^egíu^ tip^os y clas^s, er:

cuyo momento hay que realizar un "cambio", ^^tu es,
d^es^ha^cer ^el pilón y^colocar el tabaco del cent; o del

mismo en el exterior, y el que primitivamente había

en ^esta ^parte, en el interior, con objeto de que sufra
los m^ismos fenómenos de fermentación que e^ pri-
mero.

Lo frecuente es que con un so^lo cambio baste y el

envasado se haga; directamente después d^e él, pero

no es raro el segundo y el tercer cambio en aquellos
taba^cos que sufren intensas elevaciones d^e te^mperatu-

ra después de ]a primera operación.

La fermentación en silos es sustancialmente como

la anterior; lo ^que ocurre ^es ^que así co^mo ^en ésta el

pilón está expuesto a una posible fermentación irr^gu-

]ar, porque el ambiente sufre cambios bruscos úe hu-

medad y temperatura, es fácil elimi^nar su acciói^l sí el

pi^lón se ai^sla por su base, lateralmente y superficie,
d^^el exterior ^por medio ^de alguna sustancia que impi-

da lo mejor posible la influerncia, perjuclicial la mayo.

parte de las veces, de los cambios de ambiente. ^-^anto
en los silos d^ celotex .como en los de ladrillo se han

obtenido resultados muy favor^ables.

Para la formación de pilones no es ^posible tomar

como unida^d la ma^nilla o conjunto de hojas atadas

por sus bases, cuyo número no pasa en ningú^i caso

de veintiainco, sino que se toma como unicíad maneja-
ble el "matul", que es un grupo de varias manillas

atadas sencillamente con rafia o cuerda corriente. La

confección de estos matules es en todo centro de

fermer.tación un verdadero engorro por diversas ra-

z^ones, que pu^^ede ser salvado con ^el funcionamiento

dP'as llamadas cintas clasificadoras, cuyo dispositive

^i c^t1^-cie unc^ sección. ^ransver^a(
^

.^^ una ccxmcirci da aireacióñ,,
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Ferineiatudo eI tabaco y envasado, se trata con ácido cianhidrico en wTa cámura de vacío^.

s^e debe a^l actL^al director del centro de fermeritación
de ^M^zlaga, Ingeniero abrónorrlo Carlos Rein.

La cinta ^clasificaclora no es en sfntesis sino una

larga mesa en cuy^os costados pue^den colocarse las

rnujeres a enmatular córnodamente el tabaco conte-

ni^do en los fardos que ^leiltamente van pasan^do ante

ellas en el "ta^^^i-roulant", c^ue es su tablero. 1lechos

los matules se tiran ^por unas tolva^s colocadas entre

las o^^^crarias a otro ta^^í que do^s traslada al final cíe

la máquina, donde son reco^gidos y llevados directa-

me^nte a^l pilón.

En el ^^método d^e fermentación apuntado se ve cla-

ramente que ^es consi^derada como cuestión esei^cia^l el
que el tabaco, antes de s^er envasado, sufra uria fer-

rneiltación que ^pudiéran^o^s llarnar "violenta"; e^i los

ii^étados de fermentaci6n meczinica si bien son para

tipos ^de ^tabaco ^ciiferente-no se considera aquélla

como indis,p^ensable, sino que se j^ro^^^ti^;na porque

puesto el tabaco en condiciones ahru}>ia^ias de l^lume-

dad, sufrirá en el propio fardo o barrica una tenue

fermentació^^ í^nica que se crea necesaria para que e?

tabaco to^me el aroma que le es característico. ilesde

luego, se em^p^lea este método con más frecuencia ei^
tabacos claros.

Dentro d^e este tipo hay ^dos n^o^lalida^ics: la pri-

mera, especia9mcnte er7rpleada en Alemania y Améri-

ca-sis^tema Proctor-, y la sebunda, tle mayor ^am-
biente ^en Ita^lia-cámaras aerotérmicas-. En España

Una carga de barricas y tercias preparada para ta desinfección.
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se ^han ensaya^do ambas, siend^o sus resultados sunfa-

mente satisfactorios a! emplearlas en tabacos ^laros,

sobre todo.

La máquina sistema "Proctor", en ^síntesis, no es

sino una serie de estufas o cámaras de calefaccióu

por las que el taba-co pa^sa sucesivamente sien^clo so-

meti^do a la acció^n del ^calor hasta ^que al salir cíe la

sexta cárnara no tiene más del 5 por 100 de hume-

dad. U^e^spués de éstas ^pasa a una cá^mara de airea-

ción o venti'lación y, por último, atraviesa dos cáma-

ras ^de humidificación y ca,lefacción, dande se comuni-

ca a las hojas el gra^do de humedad que sea más con-

veniente ^para envasarlas a la misma salida de ia má-

quina. La ^duración ^de este proceso es de una hora

aproximadamente, y, como se ve, no tiene más oújeto

que ^comuni^car al tabaco una humedad suficiente pa-
ra la fermentació^n en barricas, que por su baj^^ por-

oentaje no permitiría el envasado del tabaco sia que-

brarse; en sí^ntesis, ayudarse del ^calor para poder en-

vasar el tabaco con el 12-14 por 100 de huinccfad,

i^mposible de realizar a la temperatura normal.

Las cámaras aerotérmicas son simplemente compar-

timentos fijos, con aberturas superiores para rcnova-

ción ^de aire, en las que como en un secadero se cuelga

e'1 tabaco durante varias horas en que está sometido a

una temperatura y^hume^dad determinadas, qu,^ son

comunicadas por ^mos aerotermos especiaies. Pasado

este tiemipo se descuelga el tabaco y se envasa.
La diferencia entre la máquina "Proctor" y las cá-

maras aerotérmicas es esencial: en estas últimas, por

la ^mayor permanencia del tabaco a temp^eraiura y

humedad ^d^etermi^nadas, se fija el ca^lor, lo ^que no ocu-

rre ni ^puede ocurrir, por su paso tan rápido, en i^: má-

quina m^enciona^da.
Por último, la cámara de acondicionamiento ia con--

si^deramos como intermadia entre ]os dos métodos ci-

tados, porque e? tabaco se enfarda antes de someter-

lo a su acción, enten^di^endo por enfarde, no sólo que

se envase, sino que envasado o no, se apila y se pren-

sa, como en el caso del pilón y luego se le co;7iunica

la humedad y t^emperatura deseadas. Es decir, que

esta cámara es una verdadera estufa con regulación

de ambas cua9i^da^des donde el tabaco prensado se

mantiene duranbe veinticuatro o cuarenta y ocho

horas.
E1 envasado del tabaco no necesita directrices pa-

ra los agricultores. Lo conocen sobradamente y com-

prend^erían en seguida la necesidad de dispo^ner de uu

buen juego de prensas hidráu?icas.
Una vez heoho el envasado, es ,preciso tetler la se-

guridad de que se entrega totalmente sano y limpio

^de toda plaga, especialmente ^cíel conocido "lasioder -

ma serricorne", muy corriente en los tabacos deposi-

t^dos en los almacenes. I'ara tener tal seguridad, nada

como una cámara d^^e desinfección al vacío, que va

siendo conocida ya para toda clase de frutos y pro-

ductos. A1 alcance de todos, por la faci.lidad cte cons-

truirse en todo5 l^os tamaños, es un elemento indispen-
sable en todo centro ^de fermentación que se p^ ecie

de tal.
De esta cinematográfica revista a]os aspectes más

interesantes de un centro, se deducen unas consecuen-

cias bien claras:

1.^^ Tienen ancho campo los agricultores apren-

diendo a curar el tabaco, primero individual y luego

colectivamente.

2.^ La organización moderna de un Centro de Fer-

merrtación requiere, por su complejidad, un esíudio

minucioso ^que re-s^ponda a los indispensables p;inci-

pios ^de la técnica y de la economía.

^^^%
^^' C^l^. ^ (^Qr

^2^ ^^-
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^ os mostos concenfrados
Por ^osé SALINAS IRANZO, Pro^esor enólogo áe la Cámara Agrícola áe ^/alencia

(Continuación.)

Sihuiendo el camino trazado en mi anterior aivul-

gación, daré a conocer el uso que de los mostos con-

centrados se hace en el Reino Unido, al mismo tiern-

po las exigencias que de la primera materia tienen los

consttmidores.
Cada día es mayor el consumo que de los llamatlo^

"Vinos británicos" (British Wines) se hace en In-

glaterra. Se comprenderá que así sea, entre otras

causas, de índole que no le es dado entrar al ^presente

trabajo, si se tiene en cuenta que el proceso de obte;!-

ción que se sigue es el más radical, ya que, operar:^-

do sohre mostos concentrados, la primera materi.:

presenta caracteres muy dignos de observación, qu^

hacen de ella un producto más apto para la obtcn-
ción de vinos perfectamente sanos, exentos, en ^ra^^

parte, d^e esa abundant^e flora microbiana que se ma-

nifiesta con la invasión del medio por alteraciones de

ella derivadas, primero, en el mosto, y más tarde, y

en mayor proporción, en el vino.

Esto se comprenderá, si se tiene en cuenta, prime-

ro, la esterilización del mosto azufrado por e] att-

hídrido sulfuroso, elemento que impide su desarro-

llo a la dosis elevada en que se emplea; segundo, la

temperatura a que se llega en ?a concentración, ex-

cepto en los aparatos llamados de vacío, que podría-
mos decir, atmque al^o impropiamente, que equivaie

a tma pasteurización.

En ^estas condiciones y operando ^en vinos tin^tos, cl

tono de color es más ^rojo; rojo estable, permanentt;

lo^rado u obtenido por la acción disolvente ctel anhi-

drido sulfuroso sobre las pieles de las uvas en el pru-

ceso de obtencic`m del azufrado tint^o, al mismo iiempo

que la diso^lución d^e la materia curtiente es perfecta

y sirve para actuar como de elemento fijador sobre la

colorante. Los caracteres de finura y pastosidad sOrl

tanto más acusados en los vinos obtenidos, y se con;-

prende que así sea, habida cuenta de que ciertos prin-

cipios astrin^entes, anhídridos de tanino (flobacenoj,

entre ^ellos, son perfectament^e solubles en el alcohol

(y por ello en el vino tanto más a medida que la fer-

mentación avanza), n^ientras que permar^eGen ittsolu-

b!es o solubles en nwy escasa cantidad en medie5

acuosos, circunstancia ésta que impide scr disueltos

en el el^emento mosto.

Por todo lo quc antecede, se comprenderá que los

ingleses se decidan a industrializar este proc(ucto; su-

mamente fácil es lograr ^el vino he ►ho, y vamos a en-
trar en su dcscripción.

Primeramente se procede a rebajar o diluir el mos-

to concentrado por adición de agua. Con esta prácti-

ca no se hace otra cosa que adicionarle el único cont-

ponente que s^e Ie separó en el proceso ^de la concen-

tración, si s^e ll^evó a cabo ésta en perfectas condicio-

nes y con un sistema apropiado. Llegan cn su rebajc
a los 13 a 13'5 Bautné en ]os casos más frecuentes.

Sobre todo, cuando desean conseguir vinos de supe-

rior calidad, ya que para ]os más corrientes o dc m^-

nos estimación hacen intervenir la mayor parte de las

veces pasas de Grecia, azúcar y mosto concentradu.

Conseguicio el caldo tipo, ^proced^en a la fermenta-

ción alcohólica del mismo, utilizando como levadura^

las que se hallan en las heces de fermentaciones ante-

riores, provocando así el proceso bioló^ico.

Desde lue;o, se puede perfeccionar el procedimien-

to utilizan^do las buenas ]evaduras seleccionadas de.

razas especiales que habrían de producir, a no ciudar,
mejores resultados.

(,^ueda, por tanto, reducido a conducir las fermen-

taciones por cauces suficientemente conocidos, los

mismos que emplearíamos en el proceso de la vinili-

cación usual para que el vino quede hecho.

Pero, si bien presenta la ^elaboración de vinos, par-

tiendo de mostos concentrados, las ventaj.zs anterior-

mente apuntada^s, no d^ejan de presentarse, también,

inconvenientes que, a veces, dan como resultado acci-

dentes y alteraciones eri los vinos obtenidos de conse-

ctrencia sumamente desagradable.

En el pasado ario, y por tener necesidad de estudiar

sobre el terreno algunos aspectos de estos problemas,

hube de trasladarme a Inglaterra y pude observar en

alguna de las grandes vinerías londinenses detalles

de tal volum:en en alt;unos casos, que me demos±;•b
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cuán sobrada razón tenían los importadores de aque^

país para mostrarsc con mayores exigencias cada vez.

Aigunos de los vinos obter^idos presentaban altera-

cioncs ta^n intensas, debidas, según mis inodestas ob-

servaciones, a al^unas "casses" yue su corrección era

^punto menos quc imposible. Vinos afectados unas ve-

ces por la "casse" férrica, otra por el cúprica, eran t^-

talmente desechad^os por el comerciante int;lés, antes

cle llegar a su clientela (convendría tomar ejempl^^

aquí en España de vez en cuando) y negarse a trata-

tnientos del vino que, al decir de ellos, no debieran

ponerse en práctica ante el temor de lo incierto en lo
sucesivo.

^A qué era esto debido? Principalmente, a l^a gran

abundancia de sales de hierro, unas veces y otras de

cobre ^existentes en los ^nostos concentrados, que n^ás

tarde, como no podía mcnos de suceder, se ma^^ifes-

taron en el vino en ]a forma ya apuntada.

Es problcma que debe preocupar hondamente a los

fabricantes de mostos concentrados, el de la conlpo-

sición de los mismos. Y no debemos dudar ^que w?

examen or^anoléptico es insuficierlte, a rnenos que

estos elementos cxtraños sc hallen disueltos en t<il

cantidad que p^ueda distin^uirse, rnediante la degus-

tación, el sabor estíptico o n^etálico propio, ^pues el

medio enormenl^ente dulce del mosto concentrado a

grado alto impide que se manifieste.

La causa determinante riue ha podido producir la

alteración fu^ fácilmentc descubicrta. ^.os aparatos

de concentración, por estar construídos con metale;.

de cobre, unas veccs, o d^e hierro, otras, sin yue ha-

yan sido recubiertos de otros inatacables, sufren la

acción de los ácidos del mosto en cali^ente, entre los

que se encuentra, ^en ^primer lubar y por adición, el

anhídrido s^.i':furoso y algunas sales ácidas, a las cua-

les, hasta a^hora, se Ies ha concedido escasa importa^;-

cia; pero se ha d^emostrado que la tienen, como suce-

de con el bitartrato ^potásico.

Fácilmente se prev^ 9a forma de evitar estos incon-

venientes. La elección de aparatos que merezcan ab-

soluta seburidad y garantía de estar construídes con

metales inatacables por estos elementos y que no pue-
dan producir sal^^es que más tarde provoquen las ait^e-

raciones ya apuntadas.

Y si importante en extremo es lle^ar a la ^obtención

de mostos concentrados, exentos de elementos extra-

ños, no'o es menos consebuir ^estos productos con co-

l^or tnalterable y perfecto, al n^is^r^o tiempo que cor^-

servando el aroma pcculiar de la varicdad de donde

procede.
Preocupad^o en la so^lución d^e estos problemas, 1ne

puesto en práctica la obtención de vinos, partiendo

de mostos concentrados obtenidos mcdiante disti^^-

tos ^sistemas y siguiendo el proceso em^pleacío en las

vinerías inyl^esas.
De los res^u':tados obtenidos, totalmente distintas

en unos y otr^os casos, dar^é cuenta a mis lectores eu

sucesivas divulgaciones.
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EI cambio y ^os precios en agriculfura
Por Manuel DE TORRES

E1 señor C^hapa^prieta, nu^evo mini^stro de Hacíen.da,
ha hecho sus primeras declaraciones financieras. Hay-

en ellas acierto^s i^ndiscutibles, como dividir la reor-

ganización de] presupuesto ^en dos etapas, preparato-

ria la primera de una más ^amplia moditicación en la

estructura de la cuenta de ingresos y pagos del Es-

tado. Pero más que la parte estrictamente financi..ra
d.e las declaraciones del ministro, nos interesa exami-

nar la política mometaria que ha propugnado; por-

que de la orientación de ésta dependen los movimien-

tos del nivel de precios d^el país y, por consiguiente,

la tenctencia de los precios de la agricultura.

Uejándose influir el señor ministro de Hacienda

más por ]a denominació^n legal que por el contenido
del ministerio que regenta, dedica tm gran Pspa-

cio a todo su programa financiero, y únicamente unas

pocas ]íneas a la p^olítica monetaria. "La peor des-

gracia que pudiera ocurrirme-cito de memoria sus

palabras-durante mi actuación ministerial, es que se

me derrumbase el cambio de la peseta." (,^uienquie-

ra que, con conocimiento de causa, considere la orien-

tación monetaria que esa frase supone, ha de pensar

quc poco felices ti.empos aguardan a 9a a^gri^cu^ltura.

Porque ello es la repetición del viejo error que en la

primera década del siglo actual ocasionó la crisis t^ i-

guera y que en 1927 trajo como consecuencia la ^^i-

sis arrocera, del aceite y del vino, salvándose única-
mente las frutas, por las excepcionales condicioncs

de su demanda en aquél tiempo. Otro error encu-

bre tarnbién: suponcr que el prestigio y calidad d^

una nación están ligados al cambio internacional de

su rnoneda. Error no nuevo, porque fué asimismo sus-

tentado por el señor ^Calvo Sotelo, siendo ministro de

Hacienda, y, aun entonces, en plena fiebre de revalo-

raciones monetarias en toda Europa, podían encon-

trarse razones ^que lo defendieran y que, en la actua-

lidad, han desaparecido.

^(luiere, quizá, con aquellas palabras significar el

señor ^Chapapri^^eta que está dispuesto a mantener ^l

cambio ficticio que hoy impone el Centro de Contra-

tació,n de Moneda? ^ Va a ser el continuador de 1a

política monetari^ irliçiada por el se"nor Prieto en

1932? Pues, po^r si ello fuera así, vamos a examina^•

los efectos de es^a intervención dcl cambio. Por su:.r-

te para los mi^nistros de Hacienda y gobernadores d;-1

Banco de España que en los últimos tres años han

sida, el Centro Oficial de Contratación de Moneda nu

publica su estado cfie cuentas. Pero si éstas se conoci^-

ran e^n detalle, nos enteraríamos de que la interven-

ción del cambio ha costado, en menos de tres años,
de 400 millones de pesetas a 600. Visto el coste ^le

la operación, vamos al^ora a examinar sus efecíos

sobre la economía de la nacicín. Comprándose ias

mercancías importadas en moneda extranjera, el aiza

de la peseta fiaee descender los precios de los artícu-

los i,mportados y los de a^quello^s a^nálogos o sucedá-
neos de producción nacional. Vendiéndo^^se las mer-

cancías exportadas en dinero extranjero, el ^pre^cio i^^-

terior depende, no sólo de los precios extranjeros, ^i-

no tambi^én del cambio que entra en producto, pa^a
la formación d^el precio al origen. Luego el alza de la

peseta ha hech^o d^escender en notable medida los pr^-

cios de la exportación. No es otra la causa del co-

la^pso en lo^s precios de los caldos-vino y aceite-,

de 9os fruto^s y d^e nuestros cultivos hortícolas. Poí

desgracia, no existen en España publicaciones perió-

dicas que registren al día esos precios. Sólo e^n la me-

moria publicada por el Servicio de Estudios del Ba^r-

co de E^spaña encontramos dato^s, si bien no so^n de
toda actualid^ad. Mas^ como recogen parte del período

de intervención del cambio, son una buena prueba d°

las afirmaciones anteriores, atmque son éstas tan evi-

dentes que no necesitan ninguna clase de refuerzo.

Precios de los productos iniportados

Ind^i^ces: base 1913

,Marzo 1931 ... ... ... ... ... ... ... ... 141,^
Febrero 1934 ... ... ... ... ... ... ... ... 134,0
iDescenso % ... ... ... ... ... ... ... ... ... ^,?

Precios de los productos exportados

Marzo 1'931 ... ... ... ... ... ... ... ... ... 170,4
Febrero 1934 ... ... ... ... ... ... ... ... 139,4
Descenso % ... ... ... ... ... ... ... ... 17,7
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Precios de los prodi^ctos que dependen sólo del nier-

cado interior

Marzo 1931 ... ... ... ... ... ... ... ... ... 179,6
Febrero ] 934 ... ... ... ... ... ... ... ... ... 181,2
Aumento % ... ... ... ... ... ... ... ... ... 0,9

La intervención del cambio ha provocado un des-

censo de los precios de importación y exportación, y

como la intervención en los precios interiores ha eie-

vado éstos, se llega así a un gravísimo desequilibriu

dentro del nivel de l^os ^precios españoles.

La política ma^netaria seguida es tanto más perju-

dicial si se considera en detalie la específica naturaic-

za de los precio^s que com^pónen esos tres grandes ni-

ve'^les, sobre los que rep^osa la econ^omía pa^tria.

E1 grupo de precios interiores comprende el trigo

y la harina, las carnes y, en general, todos los cerea-

les y leguminosas ^que forman el gran sistema de cul-

tivos del secano español. Son artículos, en una pala-

bra, de cuyo precio depende el coste cíe la vida. Por

consigui^ente, 9^a elevación de sus precios conduce ^^t-

med^iatamente a una política de salarios altos. M1s

como los salarios son una parte importantísima en i^i

coste de producción de los productos agrícolas de ex-

portación, el descenso en la rentabilidad de los cuiti-

vos exportables tiene una doble causa: la disminución

de ']os precios de venta y el elevado costo de produc-

cibn. Así, la política monetaria ha colocad^o entre la

éspada y la pared a la viticultura y a la producción

olivarera, a las frutas y a los cultivas de huerta. Y

ahora se dirá bo que se quiera de las trabas y dificui-^
tades que otros Estados ponen a nuestras expartacia-

nes, pero creemos que sería más adecuado pensar ^!t

si la mayor parte de 'las dificultades de la agricultw a

exportadora no han sido producidas por nuestra de-^

sastrosa política económica y monetaria. Y ello tier,c^^

una gran importancia, porque la repercusión alcanza

a la producción industriai, co^n toda la secuela c!e
paro obrero y paralización comercial. En efecto, la

i,ndustria española trabaja exclusivamente o casi pa;^a

el mercado in#erior; por consiguiente, el poder de

compra lo crea ]a agricultura. Ah^ora bien: directa o

indirectamente, depen^de el 40 por 100 del val^or de la

producción agraria de la exportación, y ese descenso

de los rendimientos, para el 40 por 100 de la produc-

ción agraria, comporta necesariamente una restric-

ción del poder de compra de productos industriales y
manufacturados.

Cierto que se dirá: pero no puede abandonarse la

protección del sistema cereal español ni cíe las cari^es.

Conformes en que es necesario, pero acéptese con

todas sus consecuencias. Precios altos para la agri-

cultura interior, p^recios altos también para la ag^i-

cultura exportadora y peseta baja. Y si se quiere inter-

venir el cambio, vamos al descenso en tados los pre-

cios, incluso en los salarios. No hay más que esi^.^s

dos posibles camino^s, porque el tercero, que es el ac-

tualmente seguido, es cegar en su origen las activi-

dacíes productoras de la nación. Además, es una si-

tuación inestable y que a la postre terminará con ^a

tiui^ebra de la economía española. ^La diferencia entre

el cambio y los precios sólo puede ma^ntenerse en-

deudándonos con el extranjero. Hoy son 600 millones,

dentro de un año 800 ó mil y a medida que el ti^m-

po pase irá aumentando nuestro saldo deudor. iEsto

si que es claro que no puede mantenerse!

^Entonces-se dirá-lo que prap^ugna el autor dcl

artículo cs el caos monetario, la inflación? Nadie pue-

de mante^ner en serío es-e a^bsurdo. Lo que se pretenc^,e

sencillamente es que e] cambio esté en relación ccr.

los precios interiores. (^ue el cambio cumpla su ver-

dadera funció^n de válvula de seguridad de la econo-

mía española. Po^rque únicatnente así se^rá un cambio
fijo, un cambio estable y no, como ahóra, una ficción

que ha desarticulado toda la ^eeonomí,a de la nación.

No son de condición distinta las leyes que gob;e.^-

nan ]as relaciones económicas que las que r^gulan

otras actividades, y^su transgresi^ón lleva siempre una

sa^nción aparejada; la diferencia estriba en que las

l^eyes económicas se vengan siemp^re en los menos cu^-

^pables^. Y en España los efectos de toda equivocación

ecanómica recaen en Ios que efectivamente tie^nen el

poder de compra: en los agricultores.
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Mercados agrícolas y ganaderos

El Tri^o

Las últimas lluvias han ejercita-
do un benéfico influjo sobre la
cosecha triguera, que no será tan
reducida como en comienzos de
mayo se creía. Máxime teniendo
en cuenta que las provincias más
productoras de trigo son, a la vez,
las de recolección tardía. En lo
que respecta al secano de las pro-
vincias de recolección temprana
-iitoral mediterráneo-, la cose-
cha es pequeña y los rendimientos
por unidad superficial, muy esca-
sos, porque las lluvias encontra-
ron el trigo espigado. Tiene ^ran
importancia este hecho, porque
dada ]a circulación radial del
trigo en España, la demanda en
las provincias productoras del in-
terior se acentuará por esta esca-
sez en la cosecha del litoral. En
contra de esta tendencia actúa la
enorme expansión del cultivo del
trigo en el regadío de la costa
mediterránea. Seguramente hay un
20 por 100 de la superficie del re-
^adío de las provinci,as meridiona-
les ocupado por el trigo, y si a
esto se une la selección de varie-
dades y los elevadísimos rendi-
mientos por hectárea que se obtie-
nen, se comprenderá que las pro-
vincias con déficit de trigo tienden
a hacerlo disminuir. Merece este
hecho la máxima atención por par-
te de cuantos se preocupan por el
problema triguero español, pues de
continuar esa tendencia se creará
una grave situación a la agricul-
tura del secano interior. Las cau-
sas de ese desplazamiento en los
cultivos se encuentran en los mo-
vimientos relativos del precio de
las cosechas. Mientras en los tres
últimos años, los precios de los
productos hortícolas han descen-
dido casi un 40 por 100, el precio
del trigo se ha mantenido prácti-
camente fijo. Mientras el alza de

la peseta, artificialmente producida,
tendía a deprimir los precios de
las cosechas típicas de la huerta
meridional, la tasa y las restriccio-
nes del mercado triguero, impidien-
do la libre circulación del trigo,
elevaban su precio en el litoral. Y
como el precio del trigo en la cos-
ta es superior, por el coste de]
transporte, al precio en las zon.as
productoras, se ha ocasionado el
desequilibrio en la distribución de
cultivos a que anteriormente se ha-
cía mención. La política de inter-
vención del cambio, no sólo ha
producido un grave quebranto a la
agricultura exportadora, sino que
amenaza también con provocar una
crisis triguera sin precedentes en
la a^ricultura española. Téngase
en cuenta además que el coste de
producción del trigo en la costa
mediterránea no llega a las 40 pe-
setas por cien kilogramos, aun
comprendiendo ]a renta de la tie-
rra y un beneficio del cultivador
igual a la renta, y se comprende-
rá en toda su extensión el peligro
que se apunta para e] mercado tri-
guero. Porque el día que disminu-
ya en fuerte proporción la deman-
da periférica del trigo, el mercado
interior se desplomará vertical-
mente. Y de ello no estamos muy
lejanos.

Unos años hace no hubiera po-
dido ocurrir esto, por la deficiente
calidad del trigo del regadío me-
diterráneo; pero hoy la introduc-
ción de nuevas variedades, como el
"ardito", hacen posible la transfor-
mación.

Valladolid.

El mes de mayo transcurre con
plena paraliz.ación de^ mercado; en
el último tercio del mes se acusa
más la demanda; pero la actuación
de la Junta comarcal no concedien-
do autorizaciones, hace que las
transaccion^s sean muy reducidas.

La última cotización es de 51
pesetas los 100 kilogramos.

Aragón.

E1 mercado está también parali-
zado. Los tri^os de monte se co-
tizan alrededor de 50-52 pesetas
en los mercados ]ocales, y los de
huerta, de 48 a 50 pesetas.

Cebada

Valladolid.

En la primera decena del mes
de mayo subió mucho este pien-
so, y después sigue sosteniéndose
firme, aunque sin conservar esa
aceleración alcista. Este mercado
mantiene los 47-48 reales por fa-
nega sin envase.

Aragón.

Cotiza Zaragoza la cebada recia
a 38 y 38,50 pesetas los 100 kilo-
gramos, y]a delgada, de 36 a 37
pesetas la misma unidad.

Centeno

Valladolid.

En la primera decena de mayo
acusa gran firmeza este mercado,
pagándose generalmente a 35,50
pesetas los 100 kilogramos con en-
vase. En ]a tercera decena del mes
está el mercado indeciso y más en-
calmado, descendiendo 50 céntimos,
manteniéndose así por nuestros
días. EI precio por fanega, sin en-
vase, es de 58 a 59 reales.

Aragón.

Zaragoza pa^a de 35 a 36 pese-
tas los l0a kilogramos.

Cariñena, a 35 pesetas.
Calatayud, a 38 pesetas.
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Avena

Valladolid.

A principios de mayo la avena
se vende de 33,50 a 34 pesetas los
100 kilogramos. Después, el mer-
cado se encalma; pero los precios
continúan por el mismo nivel.

Aragón.

Zaragoza cotiza la avena de 38
a 38,50 pesetas los l00 kilogramos.

B®rja, a 33 pesetas.
Calatayud, a 40 pesetas.
Daroca, a 34 pesetas.

Maíz

El maíz muestra tendencia al
descenso en los precios, por la in-
minencia de importaciones proce-
dentes de Argentina, y que son
obligadas por el tratado comercial
recientemente aprobado por las
Cortes.

Desde luego, esas importaciones
debieron haberse hecho ya hace
meses, porque ahora no se podrá
evitar la existencia de almacenis-
tas de maíz exótico cuando Ilegue
la recolección de la cosecha nacio-
nal, sufriendo los precios de éste.
Con respecto al tiempo en que es-
tas importac^ones hayan de hacer-
se, hay dos intereses encontrados:
los de los almacenistas y comer-
ciantes, que quisieran su retraso,
para así comprar el maíz nacional
barato y acapararlo junto con el
exótico, para darle salida a los pre-
cios que quisieran, y el interés de
los agricultores maiceros, a los que
conviene que las importaciones se
hagan después que ellos hayan ven-
dido el maíz de su cosecha y en los
meses en que hay verdadera esca-
sez de este pienso, para que sea
consumido antes de la recolección
y no pese sobre el precio del maíz
nacional. Y es que en torno al maíz
existe la más oscura especulación.
Los comerciantes compraron la
cosecha nacional de 34 a 36 pese-
tas los 100 kilogramos, y ahora lo
están vendiendo a 45, con ganar.-
cia de 10 pesetas por ]00 kilogra-
mos, lo que representa un 35 por
]00 de beneficio. Por eso su resis-
tencia a que se hagan importacio-
nes. Claro es que peor fué el año
pasado, que Ilegaron a venderlo a

60 pesetas, habiéndolo comprado
por los mismos precios. Mas como
]00.000 toneladas deben importar-
se necesariamente, cuanto a^ites
mejor será -para los precios de la
agricultura. Por otra parte, la
enorme crisis del ganado porc:n^
se debe íntegramente a este retra-
so en las importaciones de maíz,
que ha retraí^do, por falta de pienso
adecuado, a los compradores le-
vantinos y catalanes de los merca-
dos andaluces y extremeños.

Valladolid

El maíz cordobés empieza pa-
gándose, en el mes de mayo, a-45
pesetas los 100 kilogramos, y el
fin del mes se ofrece a 43,50 pese-
tas.

Aragón.

Zaragoza cotiza de 38,50 a 39
pesetas los 100 kilogramos.

Calatayud, a 42 pesetas.

Cataluña.

Barcelona, a 45 pesetas.

Pronóstico del mercado
cerealista

La perspectiva de los precios del
trigo no ,puede ser más pesimista.
Estamos en vísperas del descenso
estacional del precio que provoca-
rá ]a próxima recolección, y en-
tramos en ese período de natural
depresión en los precios con el
mercado totalmente paraaizado. El
fracaso del segundo concurso para
autorizar la retirada del mercado
de 300 a 5(10.000 toneladas de
trigo ha de ejercer un innegable
efecto psicológico de pesimismo.
Mas cualquiera que sea la posición
subjetiva, es, a nuestro juicio, evi-
dente que aun resuelto el concurso
favorablemente, su efecto sobre el
mercado no habría pasado de ser
momentáneo y, a la postre, los
precios habrían ido por el camino
yue la oferta y la demanda les
marcara. La clave de la dirección
de los precios en el fiaturo la da-
rá el volumen de la próxima cose-
cha, y es ello todavía una incóg-
nita, para cuya resolución faltan
elementos de juicio. De todas for-
mas, ^la paralización tenderá a

acentuarse con la recolección pró-
xim a.

La solución del proble:ma trigue-
ro, la única solución posible, con-
siste en una regularización del mer-
cado, a través de un control del
precio, sobre la base de compras
ilimitadas y graduación en [os
precios, no sólo con arreglo a épo-
cas del año y pesos específicos, si-
no también a base de una diferen-
ciación según la cantidad de glu-
ten, para, de este modo, diferenciar
los trigos de fuerza de los flojos.
Y además, partiendo de un precio
que esté en relación con la cose-
cha que se prevea. No es ésta una
empresa imposible, ni siquiera di-
fícil; mas para ello hace falta un
dominio de la técnica de la inter-
vención del precio, que las medi-
das adoptadas permiten verosímil-
mente suponer bastante lejos de
quienes por oficio o por mando
han intervenido en el mercado tri-
guero.

Los piensos, poc el contrario, tie-
nen una excelente perspectiva, por-
que su cosecha será reducida. Si
las importaciones de maíz se ha-
cen inmediatamente y con buen
criterio de distribución, lejos de
perjudicar e] .precio de los piensos
nacionales, contribuirán a mante-
nerlo en el tiempo.

Garbanzos

Cataluña pa^a de 110 a 130 pe-
setas los 100 kilogramos en el mer-
cado de Reus. Córdoba (Bujalan-
ce), a 78 pesetas. Salamanca, a
180 pesetas. Actividad, mediana.
Salamanca, los gordos, a 45 pese-
tas fanega, y los pequeños, a 25.

Habas

Barcelona paga a 46 pesetas los
100 kilogramos sobre muelle,, con
envase. De Extremadura hay pocas
ofertas en esa plaza. Reus paga a
45 pesetas. Valencia, a 45 pesetas.

Alubias

Reus, de 105 a 120, según cla-
ses, ]os l00 kilogramos. Barcelona,
a 85 pesetas las corrientes, con for_
tisima tendencia a la baja.
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Pronóstico del mercado

de leguminosas

Los garbamzos, afectados en su
precio por las fuertes importacio-
nes del extranjero, importaciones
due favorece la elevada cotización
de la peseta. Otro producto cuyos
precios se han deprimido por la in-
tervención del cambio. Otra crisis
agrícola, por da equivocación de
nuestra política monetaria.

Lo .mismo que de los garbanzos
puede decirse de las alubias, só'lo
que aquí la crisis es de mayor gra-
vedad.

Las leguminosas de pienso, en
cambio, tienen una bonísima pers-
pectiva en sus precios, que, salvo
las variaciones estacionales, tien-
den al alza.

Aceite

Cosecha cuyos precios depen-
den de la exportaciá7, Más que el
examen de] mercado nacional nos
interesa la situación del mercado
extranjero, porque éste es el que,
en definitiva, forma los precios em
España.

El mercado italiano tiene una
buena actividad, y la demanda es
bastante buena, debido al agota-
miento de los "stocks" en poder
de los productores, que en algunas
regíones, como en Calabria, es to-
tal y absoluto. Las cotizaciones del
mercado de Puglia oscilan entre
las 580 y 560 liras, según clases;
pero se •han pagado partidas supe-
riores a precios más elevados.

Marsella paga el aceite andaluz
de 180 a 200 pesetas los 100 ki-
logramos.

Nueva York, el andaluz de me-
nos de un grado, a 225 pesetas los
100 kilogramos, y el de Tortosa,
en bidones, a 230 pesetas.

Buenos Aires, a 57 pesos el ca-
jón de 36 kilogramos, tipo Tor-
tosa.

E1 mercado turco, muy animado
y sostenido.

Estos buenos precios y esta b^ue-
na situacicín del mercado exterior
se ha reflejado en el mercado ,pen-
insular.

Andalucía, fino, 170 pesetas; su-
perior, 145 pesetas.

Tortosa, primeras, 25 pesetas 15
kilos; segttndas, 22,75 pesetas.

Lérida, 2£^,25 pesetas.

Bajo Aragón, primeras, 25,50, y
segundas, 22 pesetas.

Avila, fino, 170 pesetas los 100
kilo^ramos.

Pronóstico del mercado

de aceites
El mercado está sostenido y fir-

me, y la exportación se mantiene
en términos normales. De una par-
te, la regulación del mercado he-
cha con el Decreto de 25 de febre-
ro, y de otra, el concierto de los
tratados comerciales con Argenti-
na y Uruguay, han de influir en el
precio. Si a ello se suma la ten-
dencia estacional de alza, no tiene
nada de particular que la activi-
dad del mercado tiencla a aumen-
tar, y esto en modo creciente; una
buena política exterior-iy tan fá-
cil le sería a España hacerla!-
poctría traer una magnífica pers-
pectiva de ganancia para los oli-
vareros.

Vinos

Precios los del vino que tienen
idéntica formación a los del acei-
te-pues hay que exportar-, se
presentan en contraste con éstos
en su perspectiva. Pero el horizon-
te del mercado intern_icional no es
despejado, ni mucho menos, ni pa-
rece que lo será, dados los desdi-
chados rumbos emprendidos por
nuestra política comercial exterior.
Fijándose a la vez los producto-
res y el Gobierno en las medidas
de orden interior, para resolver el
problema de sus precios, sin pen-
sar que sólo muy relativamente ca-
be desde este punto actuar con
éxito. Por esta razón, no somos
entusiastas defensores del decreto
sobre alcoholes dictado por el se-

VACUNO..

MATADEROi

Madrid . . . . . . . .
Idem...........
Barcelona......
Idem..... .....
Valencia . . . . . . .
Idem...........
Madrid . . . . . . . .

LANAR.•.^ Barcelona......
Valencia . . , . . . .
Madrid . . . . . . . .

pORCi[v0• S Barcelona......
Valencia . . . . . . .
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ñor Chapaprieta. Sin pesimismos,
con criterio objetivo, pensamos
sólo en frenar las exageradas es-
peranzas que los viticultores han
puésto en el reciente decreto del
ministro de Hacienda. Otro mes,
con más espacio y más experien-
cia de lo que pase en el mercado,
le dedicaremos una más atenta
consideración. Adelantamos ahora
un solo juicio. La eficacia de las
medidas sobre las precios se no-
ta inmediatamente, porque el pre-
cio descuenta con suma sensibili-
dad el futuro. Y como los precios
no han reaccionado, saque la con-
secuencia el lector.

Cataluña.

El tipo Campo de Tarragona se
paga en Reus: el tinto, a 2,125 pe-
setas, y el blanco, a 2,(}625 peseta^
grado y Hl. EI Priorato, a 2,50
pesetas grado y car^a de 121,6 li-
tros.

Ciudad Real.

En Manzanares, con ,gran para-
lización, se cotiza a tres pesetas,
en bodega, para blanco y tinto, con
14,5 grados.

Valencia.

Los precios son puramente no-
minales, pues no hay casi transac-
ciones. Las cotizaciones por grado
y Hl. son: Tinto Utiel, a 1,50 pe-
setas. Rosado Utiel, a 1,60. Miste-
(a blanca y tinta, a 2,60 pesetas.
Los precios son puestos sobre

estación del Grao.

Rio jcr.

Desanimación de^l mercado y no
aumento en los precios son las ca-
racterísticas de este mercado. Las
clases s^uperiores se han pagado a
seis pesetas cántara.

Ganados

C L A S E S
Kg. cana!

Precios ptes.

Vacas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,70 a 2,R3
Terneras Asturias . . . . . . . 3,61 a 3.83
Vacas .. .. . . . . . . . . . . • . . . . 2,30 a 2,56
Ternera gallega..... .... . 3,10 a 3,25
Vacas ................... 2,50
Terneras ................ 3,35
Corderos nuevos........ 3,05
Cordero extremeño ...... 3,55 a 3,65

Id. andaluz . . . . . . . . . 3,.^0
Extremeños ............. 2,25
Extremeños . . . . . . . . . . . . . 2,bu
Extremeños ............. 24,00 ra^ vivo
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Pronóstico del mercado

de carnes

EI mercado de carnes de los
grandes centros consumidores es-
pañoles está encalmado y bien
abastecido; no parece probable
una baja en los precios, pero me-
nos quizá un alza. Todo esto por-
que e] descenso ha venido notán-
dose desde fin de abril a los días
que corren, por lo que respecta al
ganado vacuno. Lo mismo puede
decirse dzl lanar, cuyos precios ti-
po recogidos en esta información
eran 3,25 a fin de abril y 3,05 en
fin de mayo. La baja ulterior no
se ha de notar por de pronto, al
menos en términos sensibles; pero
no ,puede desconocerse que la es-
casez de piensos repercutirá en ^una
•baja del precio de la carne.

En cuanto al ganado de cerda,
sólo un pequeño aumento em el
precio hay que notar en el Mata-
dero de Madrid, durante los últi-
mos días. Por tanto, se trata de
un movimiento puramente local,

sin repercusión en el mercado de
origen. Tan es así, que la feria de
Gáceres ha sido desanimadísima
por falta de demanda, no obstante
los bajos precios. La prensa local
extremeña atribuye el desplome del
mercado a la falta de de^man.da de
los valencianos, sus principales
campradores, y atribuyen esta au-
sencia a la sustitución del cerdo
extremeño por otras especies. Este
es un supuesto falso, que hay que
rectificar. La falta de demanda por
Valencia se debe a la carencia del
maíz exótico, pues el recrío en esa
región se practica a base de ceba-
miento con maíz, utilizándose en
ello toda la cosecha regional, y
necesitando además de 20 a 25.000
toneladas que se importan. Como
este año no se han autorizado aún
las importaciones, Valencia, en lu-
gar de comprar ]as 70 u 80.000
cabezas que ordinariamente ad-
quiere de "montaneras" y "yerbas",
ha comprado la décima parte, y de
ahí el desplome del mercado extre-
meño.

MARKEY

La nueva ley de Alcoholes
En una de las sesiones de Cortes

de estos últimos días ha sido apro-
bada la nueva ley de Alcoholes.

En síntesis, abarca los extremos
siguientes:

Trlbutnción.-Establece un im-
puesto de 90 pesetas por hectolitro
a los alcoholes de vino de los resi-
duos de la vinificación, y de 215
pesetas a los de melazas. Es decir,
un margen diferencial de 115 pese-
tas por hectolitro a favor de víni-
cos. Concede una reducción a las
Cooperativas de 18 pesetas por
hectolitm en .el impuesto. Y aumen-
ta las devoluciones a la exporta-
ción de vinos y licores.

Fabricación y circulación.-Au-
toriza la fabricación simultánea de
flemas o alcoholes impuros con la
destilación de vinos o rectificación
de residuos v fiia varias normas
para evitar el fraude en los im-
puestos.

Empleo.-Salvo lo que dispone
el Estatuto del Vino en la fabrica-
ción de licores y demás behidas al-
cohólicas, sólo podrán emplearse en
usos de boca los alcoholes de vino,

los de residuos de la vinificación y
los de melazas. Los alcoholes de
otras procedencias solamente po-
drán tener empleo en usos indus-
triales.

Regrr[ación del mercado. - Se
obliga a la C. A. M. P. S. A. a ad-
quirir 140.000 hectolitros a una pe-
seta litro para la mezcla con ;gaso-
lina y se autoriza al Ministro de
Agricultura, cuando los vinos no
valgan 1,60 pesetas grado y hecto-
litro, a tomar las siguientes me-
didas:

1 " Inmovilizar hasta ]00.000
hectolitros de alcohol de vino.

2.` A blaquear hasta el 30 por
]00 de los alcoholes que se fabri-
quen.

3" A disponer la salida de las
fábricas de tod^s los alcoholes quc
no sean los de vinos por cupos
mensuales, llegando a la exclusiva
de éstos para todos los usos.

4' A bloquear hasta el 10 ó 20
por 100 de las existencias de vinos.

Transitorias.-Todos los alcoho-
les que actualmente existan ^en las

fábricas o almacenes serán desti-
nados a combustib]e. Las existen-
cias de los almacenistas saldrán
por cuartas partes mensuales y los
de residuos vínicos hasta la nueva
cosecha por cupos de 10.000 hec-
tolitros mensuales.

Fueron presentadas tres enmien-
das: la primera pedía una reduc-
ción en el impuesto para la perfu-
mería, que fué rechazada en vota-
ción; la segunda, por la que se su-
prime el impuesto a la exportación
de las materias tartáricas, se
aprobó; la tercera, que también fué
aprobada, dispone que los precios
de las primeras materias, orujos
destinados a la fabricación de al-
cohol, serán fijados por ]os Jura-
dos Mixtos o Juntas Vitivinícolas;
en su defecto, se entenderá a 5 pe-
setas los cien kilos:

Primera Exposición
nacional del Cultivo

del Tabaco

EI día 5 de junio, a las once de
la mañana, se inauguró en el Pala-
cio de Invierno del Retiro la pri-
mera Exposición del Cultivo del
Tabaco en España.

Asistieron a dicho acto el exce-
lentísimo señor Presidente del Con-
sejo de ministros, señor Lerroux,
los Ministros de Hacienda y Agri-
cultura, el Subsecretaria de Ha-
cienda, el Director general de] Tim-
bre, el Inspector ^general de Cara-
bineros, el Director generai de la
Compañía Arrendataria de Taba-
cos y todos los miembros de la Co-
misión Centra] de ]os Ensayos del
Cultivo del Tabaco en España.

Acompañados por el Ingeniero
Director de los Ensayos, don Ho-
racio Torres de la Serna, por todo
el personal técnico de dicho orga-
nismo y por otras personalidades
que asistieron a dicho acto, se pro-
cedió a la visita de la Exposición
que con tanto acierto han I(evado
a cabo los Arquitectos señores Do-
mínguez, Arniches y Echevarría.

Rodean el Palacio de la Exposi-
ción unas magníficas plantaciones
de tabaco de todas las varicdades
ensayadas en nuestro país, y ador-
nan la entrada y el interior gran-
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des iuacetas con soberbios ejem-
plares de plantas.

^En el Patio Ccntral existe t^n glo-
bo terráquco giratorio, en tn^a ar-
tística fuente, con la producción
mundial dc tabaco. A la izquierda,
un mapa mural de ^la intensidad del
cultivo en España y una maqueta
gráfico que expresa la variación de
la superficie sembra^da desde Iq2'l,
y a la derecha otro mapa en que
se especifican los servicios princi-
pales y accesorios que tiene esta-
blccidos cl Cultivo del Tabaco, y
otra ma^queta gráfico que expresa
Ia producción de tabaco indigena
desde ,la iniciación de los ensayos
al momento actual.

13 1 resto de la Exposición se di-
vide en seis ^rancíes Secciones; la
primera, titulada "^l tabaco en el
campo", presenta en un diorama^de
treinta y cinco metros de longitud
todas .las fases del proceso cíel cul-
tivo, desde que la siembra de la se-
milla se realiza °hasta que el taba-
co, ya elaborado, se despacha en
los estancos. Rompe la línea de es-
te diorama una artística puerta de
sabor popular que sirve de paso a
tula plazoleta en la que se han ins-
talado tres seca^deros de tabaco,
construídos en sus proporciones
casi normales, y en los que se ex-
ponen los diversos sistemas de
cuelga empleados en la cura del
tabaco.

Ln la sc^unda sección se exhi-
ben todos los resultados de las ex-
pcriencias que tienen matiz cientí-

AGRICULTURA

fico, en cuanto se refiere a edafo-
logía y genética, patología y quí-
mica del tabaco. Las conclusioues
que se reflejan en esta sección son
tocías ellas muy importantes, y se

Figuran en la tercera sección re-
producciones exactas de todo el
material mecánico que existe en los
Centros de fermentación de )►spa-
ña, como máquinas de fermentar

(Fota Cervera.)Secaderos de labaco.

relacionan con la riqueza de nues-
tros tabacos en nicotina, cenizas,
uitratos, potasa, etc., aparte de la
labor realizada hasta el momento
para tratar y estudiar las enlermc-
dades y para aclimatar en nuestro
suelo variedades de calidad y rus-
ticidad.

Patio central. (FOta eer^e^ra.)

sistema "Redring Proctor", silos de
fermentar en paredes porosas y la-
c9rillos; cámaras reguladoras de hu-
medad y temperatura para ^l acon-
dicionamiento del tabaco; máqui-
nas de picar; cámaras de desiniec-
ción de vacío, por medio de ácido
cianhídrico, para alejar las posibi-
lidades de infección por algunas
plagas no existentes aún en nues-
tro país y, por último, de la fabri-
cación de nicotina. ^n suma, la
descripción real y detallada de to-
dos los métodos de desinfección
conocidos y estudiados en EspaiSa.

La cuarta sección es de elabo-
ración. A la vista del público se
elaboran cigarrillos •e tabaco in-
dígena, con las más modernas má-
quinas ^que utiliza la Compañía
Arrendataria de Tabacos.

En la sección quinta se exhi^be al
público w^a magnífica colección de
pitilleras, cajas de tabaco y de ra-
pé, pipas, etc., de las más ví;iliosas,
cedidas, algunas de ellas, de las in-
teresantes colecciones de varios sc-
ñores que las ^han facilitado gene-
rosamente para ta1 fin, entre ellos
el Du^que dc Valencia, ]a Marquesa
de Villasinda, Manqués dc Santo
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Domingo, Marqués de la Calzada,
Doctor Palacios Olmcdo y la So-
ciedad de Amigos del Arte.

En la sexta y última figura una
subsección de estudios económico-

En España se consumen tmos
treinta millones de 1<ilos de tabaco,
principalmentc de Norteamérica,
Filipinas, Argelia, )3rasil y ?ava, y
de ellos producimos de cinco a seis

^En el a^^o presente se terminarán
estos ^nsayos, y ya existe cn el
Parlamento un proyecto de ley pcn-
diente de dictamen para el estable-
cimiento definitivo ^ del cultivo de^l
tabaco, dándole carta de naturale-
?a en nuestra agricultura y en
nuestra economía, y concediendo al
agricultor tenaz y constante la se-
guridad de una remuneración cier-
ta que sosiegue todas sus preocu-
paciones y trabajos, y le permita
la posibilidad de emplear un capi-
tal de explotación para construir
secaderos y mejoras necesarias en
un cultivo que ya no esté en tran-
ce de desaparecer en cualquier oca-
sión.

Los resu^ltados obtenidos por los
técnicos a quienes se encomendó la
labor de aclimatación del nuevo
cultivo, se muestran a] técnico y
al profano, ya que cuan^lo se va a
dictaminar so^brc la admisión en
nuestra agrictdtura de una planta
más que llevará a las vegas y a los
secanos un trabajo para las épocas
de paro, debe enterarse todo e]
país. Así, pues, la Exposición Na-
cional de Cultivo del Tabaco no es
ni más ni menos ^que la salida al
ambiente popular, la presentacicín
a 13 spaña, de unos resultados que
cooperen a la adquisición de co-
nocimientos suficientes para deci-
dir sobre el establecimiento defini-
tivo de esta planta, que podr^i rea-
lizarse o no, según lo permitr.m las

Los resulfados ebtenidos, en cttanto a ednfcloáía, genéticcr, patolog^ía y qu4ntica
del tabuCO, se ^'xhibe^t en esta SeeCión. (Fota Cervera.)

sociales, relacionados con el taba-
cu, y demostrativos de cómo el cul-
tivo del tabaco puede contribuir al
alivio de la grave crisis del paru
obrero, ya que esta rama de la
agricultura, en épocas en que las
demás dan poco trabajo al campe-
sino, exige una gran cantidad de
mano de obra. Hay tambizn otra
subsección de estadística con da-
tos completos relativos a todos los
aspectos del cultivo, y una colec-
ción de libros y folletos relaciona-
dos ccn la producción del tabaco
en España, entre los que figura un
conjcmt^ de veinticinco folletos úl-
timai^ncnte editados, que compren-
den estudios cientificos recientísi-
mos.

>,?n amplio salón de conferencias,
en el ^que se proyectan películas re-
lacionadas con el cultivo, y en el
que se ^han de desarrollar intere-
santes temas tabaqueros, es el com-
plemento de esta Exposición, don-
de se sintetizan todos los trabajos
realizados desde el año 1921 en
qué comenzaron 1os Ensayos del
Ccdtivo del Tabaco, con e] fin de
aclimatar en España esta planta,
que origina anualmente una consi-
derable cxportación de dinero.

millones de kilos cn plantaciones
autorizadas por el Lstado, que es
quien paga a los cultivadores e^l
importe de su cosecha, con cargo
a la Renta de Tabacos, vendiéndo-
selo luego, si vale la frase, 1 la en-
tidad arrendataria del Monopolio.

En esia Sección sr mirestraiz €os resirltados obtenidns, en relación con la^ riqiteza
de n^!es•tros taba^^^os en a^cotrna, celiizas, potasa, etc. (F'ota Cervera.>

394



AGRICULTURA

Congreso Internacio-

nal de Loología

En los dias 15 al 21 de septiem-
bre próximo se celebrará en Lis-
boa el XII Congreso Internacional
de Zoología.

Para facilitar la organización y
los trabajos del Congreso, éste ha
sido dividido en las doce secciones
siguientes: 7.oología general, Em-
^briología y Mccánica, Anatomía
comparada, Fisiología, Zoogeogra-
fía y Paleozoología, Pr^^tozoología,
Entomología, Invcrtebrados, Ver-
tebrados, Parasitología, Zoología
aplicada, Nomenclatura.

Cámarn de des^injección de vacío por rnedio de ácido cianlzídrico.
(Foto Cervera.)

circunstancias, quizá ajenas a los
resultados obtenidos, pero gue en
todo caso mostrará al país Ia labor
realizada por un organism•^-Co-

Recomendamos a >>uestros lec-
tores visiten 1 a Exposición, en
la seguridad de encontrar en ella
grandes enseñanzas, fiel reflejo de

Con el carácter de provisional,
han sido incluídas la Gitología y
la Gen^ética en la pri^mera sección,
y en la quinta la Ecología.

El programa que ha de servir
de base al desenvolvimiento de las
tareas del Congreso es el siguiente:

El doming^o, día 15.-Reunión
del Comité permanente de los Con-
gresos internacionales dc Zoología,
para proporner Vicepresidentes y
Secretarios del Congreso, y presi-
dentes y secretarios de las sesio-
nes plenarias y de las secciones;
reunión de los delegados; sesión
solemne de apertura. Elección de
Vicepresidentes y del Secretario
general del Congreso, Presidentes
y Secretarios de las sesiones ple-
narias y de las secciones.

Lunes 16.-Sesión de secciones;
reunión de la Comisión Internacio-
nal permanente de la Nomenclatu-
ra zoológica; primera sesión ple-
naria.

Martes 17.-Sesión de secciones;
reunión de la Comisión Internacio-
nal permanente del Conciliu^n bi-
bliograpl2icun2; segunda s e s i ó n

A9áyuina dc extrac^r^in de irir•otina. (Fota Cervera.)
plenaria.

Miércoles ] 8.--Sesión de seccio-
nes; reunión de la Comisión [nter-

misión Ccntral dc los Ensayos-, la labor desarrollada por los In- nacional permanente de la Parasi-
cn el que puso su confianza, y que ^enieros agrónomos y personal a tología anima(; tercera sesión ple-
se creó especialmente para estudiar sus órdenes afectos al Servicio del naria.
la aclimatación del tabaco. Cultivo del Tabaco. Viernes 20.-Sesión de seccio-

jPROPIETARIOS! ^REGANTES!
PRODiICT05

Bombas de todas clases ^ Motorea de exploaión • Compresores
Bombas CONIFLO para pozos

Bom bas y Cons traccion es mecSnicas

WOIZTHINOTON S. ^l.

EQUIPANDO SUS FINCAS CON
BOMBAS W ORT H I NG T ON,
TENDREIS MAS A G ii A C O N
MENOS GASTO .-GONSULTENNOS

MADRID, Av. Conde Peñalver, ^3.
BARCLLONA, P.a de la LIniversidnd, 3.
VALENCIA, Jorge Juan, 8.
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nes; reunión de la Comisión Inter-
nacional permanente de la Zoolo-
gía aplicada; cuarta sesión ple-
naria.

Sábado 21.-Sesión de seccio-
nes; retmión del Comité permanen-
te de l^os Congresos Internaciona-
les; proposición de la fecha y del
lugar donde ha de celebrarse el
XIII Congreso y designación de su
Presidente; resoluciones propues-
tas por las secciones; sesión de
clausura.

Habrá varias reoepciones y fies-
tas que darán el Presidente de la

República, los Ministros de Ins-
tru^cción pública y d^e Negocios
Extranjeros, el Rector de la Uni-
versida^d y la Municipalidad lis-
bonense, y el sábado 21 se cele-
brará el banquete final ofrecido
por el XII Congreso.

En el curso del Congreso serán
absequiados los congresistas con
un paseo en barco por el Tajo, y
el día 19 con una visita a Cintra
y a Estoril.

Para después de la clausura del
Congreso están proyectadas varias
excursiones.

Se iniciaron las operacíones de
preparación de pieles para el cur-
tido, que se irán repitiendo duran-
te los días que quede abierta la
Exposición, ^^haciéndose diariamen-
te demostraciones de hilado de
pelo de Angora.

Se darán conferencias sobre cu-
nicultura, por técnicos y especia-
listas.

La Exposición ha quedado abier-
ta para el público.

La XX Exposición
canina

Clausura de los Cursos Agropecuarios

Con la asistencia del Subsecreta-
rio de Agricultura, que ostentaba
la representación del Ministro del
ramo, se han clausurado los cursos
prácticos de Enseñanzas Agrope-
cuarias que han tenido lugar en la
Casa de Campo.

El presidente de la Asociación
general de Ganaderos pronunció
unas palabras de despedida a los
alumnos y agradeció el concurso
prestado por los profesores, así co-
mo la asistencia al acto del Subse-

cretario de Agricultura. Este tam-
bién hizo uso de la palabra, mani-
festando el convencimiento, de
cuantas personas se encuentran hoy
al frente del Ministerio de A^ricul-
tura, de la necesidad de prestar
apoyo a esta rama tan importante
de la producción, y terminó felici-
tando a profesores y alumnos, así
como también a]a Asociación de
Ganaderos, por la labor que reali-
za en beneficio de -la economía na-
cional.

III Exposición nacional de Cunicultura

El día 29 del pasado mayo se
inauguró en la calle de García de
Paredes, núm. 59, bajo la presiden-
cia del Jefe del Gobierno, del Sub-
secretario de Agricultura y del Di-
rector t;eneral de Ganadería, la ter-
cera Exposición Nacional de Cuni-
cultura y Peletería.

EI presidente del Consejo prodi-

gó muchos elogios a las distintas
instalaciones y a los ejemplares
presentados, haciendo observar al
Subsecretario de Agricultura la ne-
cesidad de que se conceda gran
atención a estas pequeñas indus-
trias, de organizar por el medio
rural español una campaña de di-
vulgación de estos conocimientos.

LA PRESERVATRICE
Seguros de accidentes de toda naturaleza

Antomóviles, crédito y robo

Delegación general en España:

Madríd.-Ca11e de Alcalá,
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Ha quedado abierta en la zona
de recreos del Retiro la vigésima
Exposición internacional canina,
organizada por la Sociedad Cen-
tral de Fomento de las Razas Ca-
ninas en España.

Se exhiben unos doscientos ejem-
plares, y aunque, como la última
vez, se han incluído secciones de-
dicadas a gatos y a pájaros, hay
poca concurrencia en lo que a ga-
tos se refiere.

Figuran en el prupo primero los
perros de guardería, mastines es-
pañoles, San Bernardos y dogos
alemanes.

En el grupo de los gal^os se ex-
ponen pocos ejemplares relativa-
mente a la cantidad de ellos exis-
tentes ahora en España.

Figuran también perros de mues-
tra, perdigueros, "pointers" y "set-
ters", y en grupo aparte están los
"terriers" de caza.

En el grupo de los perros de lujo
figuran los pekineses, con buenos
ejemplares.

Hay además otros grupos de me-
nos importancia, salvo el segundo,
en el que hay soberbios ejemplares
de "bergers".

«Gene^ral ^spa^ola de Se-
g^xros», S. A.

Vida - Incendios - Cosechas

Dírección general:

16, príncípal
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Asamblea de Viticul-
tores de la provincia
de Madricl

Organizada por la Federación
Patronal Agrícola de la provincia
de Madrid se celebró en la Aso-
ciación de Agricultores una Asam-
blca de representantes de los pue-
blos que ^han sufrido en sus térmi-
nos munici^palcs la invasión filoxé-
rica, acordándose recabar de los
Poderes públicos la modificación
de los tipos evaluatorios, la con-
cesión de créditos a largo plazo y
que el Estado y los organismos ad-
juntos den faci]idades para la re-
plantación del viñedo.

Tarnbién se designó una Comi-
sión ^para realizar gestiones y coor-
dinar los acuerdos de la Asamblea
con los que tome sobre este asunto
la Diputación provincial.

La Feria de f lores en
Recoletos

En la rnañana del día 24 d^el pa-
sado mayo y con ocasión de las
fiestas de San Isidro, se inauguró
la Feria de flores, instalada en el

Una nragnifca colección de rosas de ta feria de ftores.

AGRICULTURA

paseo de Recoletos, con asistcncia or^uídeas, pensamientos, malvas,

del Alcalde y varios gestores del calas, jacintos, margaritas, b^^jes,
Ayuntamiento de Madrid. laureles extranjeros, gardenias,

Las casetas en que las plantas cactus, ete.

Puesto de fiores en la feria de Recoletos.
(Foto Diaz Casariego. )

se exponen son veinte, predorui-
nando los claveles. Además hay
abundantes rosas, ^eranios, tulipa-
nes, d<:ilias, hortensias, nardos, gui-
santes de olor, azucenas, gladiolos,

A esta feria, patrocinada por el
Ayuntamiento de Madrid, deseaban
asistir floricultores de provincias,
pero se acordó que sólo pudieran
concurrir a ella los de Madrid.

Ha desfilado por cl certamen una
gran cantidad de pCiblico, especial-
mente femenino, que forma grupos
numerosos alrededor dc las case-
tas.

Se cree que en este mismo lugar
se celebrará en cl próYimo otoño
otra Exposición, a la que se dará
carácter de nacional ^para qu^e pue-
dan concurrir a e^^lla todos los flori-
cultores de España.

XI Con^reso Interna-
cional de Horticultura
en Roma

Del 16 al 21 de septiembre pró-
ximo tendrá lugar en Roma el XI
Congreso Internacional de Horti-
cultura, cuyos progran^as en varias
lenguas han sido editados por el

(Foto Dfaz cagariego.) Comité Ejecutivo, el cual se ha

397



AGRICULTURA

encargado también de promover la
formación de Comités en cada país.
Esta manifestación está puesta ba-
jo los auspicios del Ministerio de
Agricultura y Montes de Italia y
del Comité lnternacional para los
Con^resos de Horticultura. Su or-
ganización será realizada por la
Federación Internacional de Técni-
cos Agrícolas, de acuerdo con el
lnstituto Internacional de Agricul-
tura, con las Confederaciones de
Agricultores, de Obreros agrícolas,
de Comerciantes, de Industriales y
con el Sindicato Nacional Fascista
de Técnicos Agrícolas.

El Congreso se propone princi-
palmente examinar los problemas
técnicos y económicos de la Floro-
horto-fruticultura y los resultados
conseguidos en los distintos países,
así como escoger los medios más
pertinentes para perfeccionar y
proteger la producción y favorecer
los intercambios.

Con el fin de asegurar el mayor
éxito a dicha manifestación, el Co-
mité ejecutivo está desarrollando
una extensa actividad de propa-
ganda. Más de 60 Gobiernos han
sido invitados a participar al Con-
greso con delegaciones oficiales.

El Congreso comprende los si-
guientes grupos y secciones:

5.° Sección: Sus enemigos y me-
dios de lucha contra los mismos.

6.a Sección : Conservación y
transformación de Ics productos
horto-frutícolas: refrigeración, de-
secación, conservación con sustan-
cias varias, utilización y transfor-
mación industrial de los productos
y subproductos.

7.a Sección: Fruta y verdura en
la alirnentación y en la terapéu-
tica.

Grupo econtimicu

8.° Sección: Intercambios, Or-
ganización de los intercambios,
causas que obstaculizan el des-
arrollo, Protección a la produc-
ción.

9:" Sección: Comercio de las

plantas, partes de las plantas y
segmentos.

En los varios p.aíses de Europa
y de ultramar se han obtenido re-
ducciones en el precio de los via-
jes para los participantes en esta
manifestación, la cual se espera
sea más numerosa que todas las
precedentes y ofrecerá a los con-
gresistas extranjeros, entre otras
ventajas, la de realizar una visita
a los centros de producción hor-
tícola, frutera y floral de toda
Italia, para llegar a con-ocer los
perfeccionamientos que se han
realizado en los cultivos y en los
establecimientos de horticultura.

Para toda información, rué^ase
se dirijan al Comité ejecutivo del
Congreso Internacional de Horti-
cultura (F. I. T. A.), Vía Vittorio
Veneto, 7, Roma (Italia).

Grupo técnico

1.• Sección: Fruticultura y Horti-
cultura: planta y fruto.

2.a Sección: Floricultura, Jardi-
nería.

3." Sección: Nomenclatura, Ca-
talogación de las variedades, Pa-
tentes para las nuevas creaciones,
Enseñanza profesional, Fertiliza-
ción.

4.^ Sección: La Horticultura de
los países tropicales y subtropi-
cales.

Asamblea de la Asociación de Ganaderos

En la Asamblea últimamente ce-
lebrada por la Asociación Genera(
de Ganaderos, después de aprobar
por unanimidad la Memoria de los
trabajos realizado•s durante el año
1934, se trató de las dificultades
con que se tropieza para la venta
de cabadlos y potros, informándose
por el Secretario de la Corpora-
ción de las gestiones realizadas pa-
ra que se haga uniforme el crite-
rio de los Ministerio^s que intervie-
nen en la cría caballar y para con-
seguir que la Guardia civi] y el
Cuenpo de Seguridad adquieran
sus caballos en los depósitos de la
Remonta, con lo que podría au-
mentar sus compras el ramo de
Gwerra.

Se aprobó la elevación de las
cuotas, con objeto de incrementar
los recursos de la Asociación y po-

der actuar intensamente en la polí-
tica comercial, así como el nom-
bramiento de agentes que vi,gilen
las fronteras, La Comisión perma-
nen^te quedó autorizada para redu-
cir la cuota de los ganaderos mo-
destos.

También fué aprobada tma pro-
posición encaminada a recabar del
Gobierno la supresión del relevo
obligatorio del personai de vaque-
rías, impu•esto por el Jurado mix-
to, que constituye un peligro de
contaminación del ganado.

Se discutió ampliamente sobre
el problema de la leche y sobre la
conveniencia de importar maíz.
También se dedicó gran atención a
los cursillos de divulgación agro-
pecuaria que se vienen dando
anualmente y que convendría arn-
pliar en años sucesivos.

LABORATORIOS
DE ACsRICULTURA - APARATOS Y PRODUCTOS QUIMICOS PUROS

PIDANSE PI^tESLIPiIESTOS

JODRA Príncip e, 5 1VIADRID
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Extracto de revistas

Filtración de la miel de abejas.-
In^eniería internacional; Nueva
York, abril 1935.

Se ha conseguido recientemente
descubrir un nuevo procedimiento
rápido y económico, para obtener
miel transparente y de color bri-
llante, libre de materias extrañas
y de burbujas de aire, sin que pier-
da su aroma, sabor y propiedades
nutritivas.

Si la miel permanece mucho
tiempo ba^jo la acción del calor,
aunque sea a temperaturas muy
moderadas, se altera porque se
evaporan sus constituyentes volá-
tiles, de los que depende su aroma
y sabor. Además la presencia de
partículas muy pequeñas y de bur-
bujitas de aire, dan a la miel.un
aspecto turbio, y subiendo a la su-
perficie forman una espuma que to-
ma gran parte en la granulación
prematura de la miel embotellada.

EI nuevo método consiste en
mezclar la miel homogéneamente
con un medio filtrante inerte y ha-
cer pasar la mezcla por un serpen-
tín metálico sumergido en agua en-
tre 60 y 70 grados centígrados y
después por un filtro-prensa que se
mantiene a la misma temperatura.

Cuando sale la miel del filtro es-
tá lista para ser embotellada.

El método mencionado ha sido
experimentado en una ^pequeña ins-
talación cuyo diseño se ve en la
figura y consiste en lo siguiente:
lin de,pósito A en donde se recibe
la miel y se separan las burbujas
más grandes del aire; un tanque B
donde se hace ia mezcla de la miel
y el medio filtrante inerte, para lo
cual hay un a;gitador C de baja ve-
lociciad, dando unas 25 revolucio-
nes por minuto. El tanque B debe
Ilenarse de miel hasta arriba del
a.gitador para que al ponerse éste
en movimiento no mezcle aire. Des-
pués de bien batida la miel en el
tanque B, pasa porl a bomba rota-
toria F al serpentín D, el cual está
sumergido en agua a temperatura

entre 60 y 70 grados C. La tempe-
ratura en el tanque D se mantiene
por medio de un serpentín de va-
por. La miel a la temperatura con-
veniente para la filtración, pasa al
filtro prensa E de donde sale por
G, lista para ser embotellada. Des-
pués de la filtración, el serpentín D
se vacía por la válvula H.

Cuando la miel pasa fría por la
bomba rotatoria F, la velocidad de
ésta debe ser de 300 revoluciones
por minuto; pero la velocidad debe
graduarse según la temperatura, y
de manera que la presión inicial en
el fi^ltro prensa sea de 5 libras y
continúe subiendo hasta 50 ó 60
libras. EI tubo que hay entre el
serpentín y la prensa debe tener
una ligera inclinación hacia arriba,
para evitar que el aire se reúna
dentro del tubo.

La prensa-filtro más propia para
este procedimiento es la que con-
siste de un bastidor y planchas
filtrantes, con acceso de la miel por
la parte inferior y la descarga del
mismo lado, pero por la parte su-
perior. EI bastidor y las planchas

,-- ^--, ^ ^
^___- ^---- ^

I

___^ ^ ^=-==a

deben ser de metal inoxidable. El
aluminio es muy propio, pues la
miel no tiene acción sobre él. Para
la filtración, los bastidores pueden
ser de una pulgada y estar Ilenos
de tierra de diatomeas. Los basti-
dores filtrantes, después del ciclo
de filtración, que dura cinco a seis
horas, quedan llenos de pan de
miel.

La proporción de la miel filtrada
varía según su calidad. En gene-
ral, las mieles más claras, como la
de trébol, alfalfa, azahar y otras
flores, se clarifican bien a razón
de tres galones de miel por pie
cuadrado de filtro y po^r hora, en
períodos de cuatro a cinco horas,
a^regando un 5 por ]00 de mate-
rial filtrante inerte y a una tempe-
ratur.a de 60 grados centígrados.
Con temperatura más alta durante
la filtración se puede obtener ma-
yor !proporción de mi^l filtrada.

La tierra de diatomeas puede
mezclarse a la miel en pro,porción
variable entre 0,25 y 0,50 por 100
del peso de la miel, no debiendo
pasarse de este ú,ltimo límite.
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Din^rrama de la inslalación para filtrar la miel de abejas.
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Extracto de
Prohibición de importación, en las Islas
Canarias, de aceites líquidos vegetales,

distintos del aceite de oliva

Orden del Ministerio de Trabajo,
Sanidad y Previsión disponiendo que,
por las autoridades afectas a los Ser-
vicios de Puerto, provinciales y muni-
cipales, dentro del territorio de las Is-
las Canai•ias, se extreme la vigi(ancia,
a fin de evitar la im^portación, venta y
consumo de aceites líquidos vegeta-
les, otros que el aceite de oliva, único
considerado alimenticio ("Gaceta" del
11 de mayo de 1935).

La contratación de remolacha

Orden del Minister^o de Agricultura
aclarando el Decreto del 13 de abril
próximo pasado, relativo a la remola-
cha ("Gaceta" d^el 11 de mayo de
1935).

Fomento de la Sericicultura Nacional

Decreto del Ministerio de Agricultu-
ra aprobando el reglamento que se in-
serta del Fomeirto ^de la Sericicultura
Nacional ("Gaceta" del 12 de mayo
de 1935).

Regulación del mercado trigue.ro.-
Segundo Concurso

Orden del Ministerio de Agricudtura
abriendo Concurso público para e] Ser-
vicio de Regulación del mercado tri-
guero ("Gaceta" del 12 de mayo de
1935).

Reglamento para las Confederaciones
Hidrográficas dei Guadalquivir y del

Duero

Orden del Ministerio de Obras Pú-
blicas aclarando los artículos que se
indican de los Reglamentos ,provisiona-
les ,pa^ra la constihición de las Asam-
bleas de las Confederaciones Hidrográ-
ficas del Guadalquivir y del Duero
("^Gaceta" ^del 14 de mayo de 1935).

Regulación del mercado triguero.-
Rectiñcaciones

Orden del Ministerio de Agri,:ultura
rectificando errores padecidos en la
publicación del pliego de condiciones
para el Concurso público para la ad-
judicación del Servicio de Regulación
de] merca^do triguero ("Gaceta" del 1-4
de mayo de 1935).

la "Gaceta „

Comisión Interministerial para la apli-
cación del corcho

Orden del Ministerio de Industria v
Comercio, disponiendo que la repre
sentación ministerial en ]a Comisión In-
terministerial Técnica para la aplica-
ción del Corcho, quede ampiiada coa
un representante por cada uno de ]os
Ministerios que se índican ("Gaceta"
del 16 de -mayo de 1935).

13ases de trabajo para la recolección en
Andalucía y Extremadura

Orden del Ministerio de Trabajo, Sa-
nidad y Pmevisión, ^disponiendo que por
la Subcomisión del Trabajo Rural del
Consejo de Trabajo se {^roceda con ]a
mayor urgencía a la elaboración de un
proyecto de bases de trabajo de ca-
rácter general, a que habrán de ajus-
tarse los contratos individuales de tra-
bajo, ^para las o^peraciones de recolec-
ción agrícola en Andalucía y Extrema-
dura ("Gaceta" del 19 de ^^mayo).

Fomento de la Sericicultura Nacional

Orden del Ministerio de Agricultura
aclarando en la forma que se indica la
disposición cuarta transitoria_ del De-
creto de 12 de marzo último ("Gace-
ta" del 23 ,de mayo).

Contingentes de naranjas en el mes
de mayo

Orden del Ministerio de Industria y

Comercio declarando que durante la úl-
ti7na decena del ^mes de mayo del año
actuaJ se atribuirá a cada exportador
de na.ranjas a F.rancia el 32 por 100
de sus im^portaciones a dicho país du-
rante igual período de 1934, y^}ue

de la cantidad resultante se detraerá
un 1^0 ^por 100 pana da ,prod^ucción or-
ganizada y ,para nuevos exportadores
("Gaceta" del 24 de marzo de 1935).

Suspensión del Reglamento para las
denominaciones de origen "Jerez y

Málaga"

Orden del Ministerio de Agricultura
disponiendo que, hasta La terminación
de la actual campaña vitivindcola, que-

de en suspenso da aplicación de las ór-
denes de las fec,has que 5e citan, por
,las que 5e aprobó y modificó el Regla-
mento del Consejo Regulador de las
deno^minaciones de las marcas que se
expresan ("Gaceta" del día 26 de ma-

yo d^e 1935).

Sociedad autorizada para sustituir ai
patrono en las abligaciones que le im-
pone la ley de Accidentes del trabajo

en Agricultura

Orden del Ministerio de Trabajo, Sa-
nidad y Previsión disponiendo que la
^entidad deno-minada "Mutualidad Pa-
tronal ^del Seguro çontra accidentes
del trabajo en la Agricultura", de Bis-
bal de Fa^lset (Tarragona), sea inscrita
en ^el Registro especial de las autoriza-
das para sustituir al patrono en las
ob'^ligaciones que a éste de impone la
^legisdación vigente sobre Accidentes
del trabajo en la Agricultura ("Gaceta"
del 30 de mayo de 1935).

Normas para solicitar licencias de im-
portación

Orden del Ministerio de Industria y
Comercio dando disposi^ciones para que
los camerciantes e industriales de las
m^ercancías que se indican que se
crean con derecho a licencia de impor-
tación ^puedan solicitanlas con la an-
tici^pación necesaria, !para que no que-
de paralizado el curso normal de las
o^peraciones de comercio exterior de di-
chas mercancías ("Gaceta" ^del 30 ^de
mayo de 1935).

EI problema triguero

Decreto del Ministerio de Agricul-
tura autorizando ad ministro de este de-
^partamento ^para presentar a las Cortes
un proyecto de Ley sobre autorizacio-
nes, can ]as que se pueda acorneter la
resolución del problema triguero ("Ga-
ceta de 1.° de junio de 1935).

Decreto sobre regulación de nombre y
consumo

Decreto de la Presidencia del Con-
sejo de Ministros disponiendo se en-
tienda por vinagre únicamente el líqui-
do resu^ltante de la fermentación acéti-
^ca del vino, del alcohol vínico o de sus

productos ("Gaceta" del 1° de junio

de 1935).

Pago de rentas de tierras concedidas
por la ley de Yunteros

Decreto de1 Ministerio de Agricultu-
ra sobre intervención de co!sechas y
pago de renta de las tierras concedi-
das con arreglo a la ley de Protección
de yunteros y pequeño^s labradores .de
21 de diciembre de 1934 ("Gaceta" del
1.° de junio de 1935).
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Legislación de interés

(Modelos de documentos correspoildientes

al Reglamento de Arrendamientos rústicos)

MODELO DE ESCRITURA PUBLICA DE ARRENDAMIENTO

En ...................... .. a...... de ...................................., ante mi, Don ........................................................., Nbta-
rio d^el Ilustre Go^legia de ........................................ con vecindad y residencia en .........................................., com•pa-
recen:

De una :p^arte, como arrerrdador . ................................................. y•de la otra, ^como arrendatrri^o, ...........................
.....................

Intervierren p^or su propi^o derecho (o en representación de ....................................)
Juzgo a Ios señores comparecientes, a quienes conozco, can la capa•cidad legal necesaria para oto^rgar el presente contrato

de arrendamiento de fincas rústicas, con^forme a la Ley de 15 de ,marzo de 1935, y en su v^irtud exponen:
1.° Que ^Don ................................................... es (1) ........................ d^e la siguiente finca rústica:
Una .................. en el pueblo •de ............................................., término munici;pal de ..................... ..............., al

pago o,partida ;de ......................... d'enominada ................................., de una extensión svp•erficial de .....................
................ equivalentes a............ hectáreas ............ áreas ......... centiáreas, •que Pinda: al Norte, ..............................
.........; ^al Sur . ....................................: a7 Este, ........................, y al Oeske ................ ...........

Tiene asignado (2) .................................... d^e pes^etas y figura con el nnámero ............ en el polígonb ..................
del (3) .............................................. correspondiente al indicado término municipal.

Dentra d•e su perímetro existen las siguientes edificaciones y•canstrucci^ones (4) .......................................................
EI expresado (5) .................................... sobre la des'indada finca ^lo adqu^irió Don .............................................

............ p•or .................................... de Dan .........................................., según .............................. de feclta......,
d•e ................................. del año ........., y lo tiene inscrito en el Registro de la Propied^ad de .......................................,
al folio ............ de1 Tom^o ......... del Archivo, Libro ............ del Ayunta^m.iento de ........................................ finca nú-
mero ........., i.nscripción ......... (6).

No se halla afecto a condición resolutoria ni rescisoria, ni a carga ni gravamen d^e clase alguna (o se halla afecto ............)
2.° Que tienen c^onvenido el arrendamiento de la expresada finca, y por 1a presente escritura bo Ilevan a cabo bajo las

siguientes condi^ciornes:
1.` Don ................................................... da en arrendamiento la finca descrita en el antecedente primero de esta

escritura a Don ......................................................... po^r térmñno ^de años, qu•e empezarán a....................................
contarse en ...... de ..................... de ......... y terminarán en ...... de .................. de .........

2." Se fija como renta anual la de (7) ................................................. que se pagará .por (8) ........................ en el
domi•cilio de (9) ......................... sito en (10) ... .......................a

3." La expUotació•n o cudtivo de l,a finca será (]]) ............. ..................................................................
4." Por el arrend:ador se designa a Don ..................................... que vive en el número ......... de la .....................

........................ de (12) ..........................., y{^or el arrendatario a Don .........................................................., qve
ha'bita en la ............................... n^úmero ........., de la citada población, para que oi;•an las notificaci•ones y requerimicntos
que con, a.rregbo a 1^a Ley sea^n pro^cedentes ^p^o^r consecuen^cia d^e est^e contrato.

5." Son co.ndiciones es^peciales de este arrendamiento ....................................................................................
Así lo dicen y o•torgan. a rni presencia y la de los testigos, etc.

(1) ^Dueño, usufrucbuario, etc.
(2) Lfquido ^m^po•nibbe o ri,queza imponible catastrada, si las partes do pueden determina.r exactamente. Ca^so contrario, se

consignará así. Lo mismo hará con el número de la parcela y del polígomo.
(3) Avance catastral o catastro.
(4) Se deta^llarán las que ^sean y el uso a que se destinen, y se manifestará expresamente si se hallan o no compren^didas

en el arrendamiento.
(5) ^Do^min,i^, us^uf^ructo, etc.
(6) Si ni el derec!ho ni }a finca se ha^llan inscritos, se manifestará así expresamente.
(7) La renta en metálico se expresará en pesetas y la que comsista en es,pecie, indicando cuá{ sea ésta y las unidades de

^peso o^med^ida usuales en el .pais que hayan de abonarse.
(8) Años, sem^estres, etc., ade^la^ntado ^o venci^do.
(9) Arrendador, arrendabari^o, etc.
(]0) Lo^ca4idad.
(11) Se fijarán las reglas y comdiciones que las pa:rtes estimen converniente.
(12) ^Cabeza del partido judicial.

NOTA.-Si el contrato se refiriese a uno o varios aprovech amientos o a una p^orción de l^a firrca, después d^e descr;bi.r la
totad^i^da•d de ésta s^e menciona.rán los aprovechamientos que sean objeto ^del contrabo o se des9indará da ^p,orción d^e finca a yue
e1 mismo se refiera, con ^indicación de a qué viento s^e halla situada 1a parte arrenda^da.
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AGRICULTURA

MODELO DE CONTRATO PRl VADO DE ARREN^DAMIENTO

Preceptos legales que deben tener presentes los otorgantes.

L EY

A•rtíoulo 6.° Los c^ontratas de arrendamiento de fincas rúsMcas ouya renta exceda d^e 5.000 •pesetas anuales se formalixa-

rán en escritura públi^ca; ouarndo la renta fuere meno^r, el otorga^móento de escritura pública será voluntario.

...................................................................................... ......................................................................................

Si ba renta anua] del arrendamiento no excediese de 5.000 pesetas, •podrán extenderse los mencionados contratos en do-

cumento privado. Estas do.cumentos deberán ser ratificados por dos contratantes ante'Notario o ante el Juez m•unicipal del lugar

do•nde radi^q^ue la finca o tenga s^u residencia el arrendatario.

Los •dacumentos :privad^os se ^extenderán por documento tri}rlioado, en ejem^plares im:presos.

...................................................................................... ......................................................................................

^D^eberán ser inscrito^s en el Libro Registr^o de arrendamientos que se crea por la :p.resente Ley, sin c^uya inscripción no po-

d•rán •lo^s co^ntratantes utilizar los derechos y ejercitar las acciones qwe respe•ctivamente s^e les reconoce en esta Ley.

...................................................................................... ......................................................................................

Lo^s contratos de arrendamiento •estarán exentos dea pago del im^puesto d:e Derechos reales. Aquellos cuya renta anual no ex-

ced^a de 1.500 p•esetas se extenderán en papel timbrado de la úl.tim,a clase o serán reintegrados co^n pólizas de esta clase. Si

la cuantía ^f^uese superior llevarán el timbre co•rrespondiente al 50 por 100 de su renta anual.

Artíoulo 9.° La d^uración mínima de los arrendamientos en las explataciones que se lleven p^or ciclos de cultivo inferiores

a c^uatro hojas, será da de das rotacio.nes oampletas, sin que en ni^ngún caso pueda ser inferior a cuatro años.

Cuando 9a rota•cián de cultivos sea de cua#ro o más años, la d•uración mínim^a tlel arrendamiento será la de un ciclo o ro-
tación.

En el caso d^e que el aproNeaha•m.iento ^princ,i:pal de una finca ten.ga carácter pecuario, el ^mínimo será dé tres años.

Se ^exceptúan de esto^s mínimos los arrenda^mientos de rastrojera, ^pastos, mo•ntaneras, póataneras, caza y aprovechamientos

forestales •de pd^antas espontáneas, cuya d^uración será la que libremente fijen los contratantes.

REGLAMENTO

Artíeu^lo 24. De conformidad con •lo estable^cido en el artículo 65 d^e 1•a Ley, ^será o•bligatoria la inscnipción de los contra-

tos de arren.damiento o aparcería en c}ue la renta o la pa•rtici:pacián awual en 1o^s ^pradwctos exceda ^d^e 500 •pesetas.

En lo•s contratos en q•ue la renta o la participación anual pactada no exced^a d•e 500 ^pesetas, la inscri•pción será voluntaria;

^pero en el caso de que no se inscriban, el arrendatario, eonforme al artícwl•o 6.° de l•a Ley, n^o podrá hacer va^ler sus derechos

ni ej•eraitar las a^ccianes que le cam•petan respecto de las •personas que hayan inscrito los suyos en el Registro de la Propiedad,

ni el arrendadar .po^drá eje•rcitar ^la acción de desahucio por ning^una de las causas ^stableci,das en la Ley.

Artíc^ul.o 26. Los contratos •d•e arrendamiento y aparcería, cuya inscripción es o'bligatoria, deberán ser presentados en el

correspondiente ^Reg:istro de la Pro^piedad dentro de las treinta días hábiles siguientes a su otorgamiento. La fa^lta de :presen-

tación dentro d^el expresa^do plazo será sancionada con la pérdida de la exen.ció.n d•e} úmpuesto de Derec.hos reales y de la bo-

nifi^cación en e1 timbre y en los honorarios establecidos en ed a,rtículb 6° de la Ley.

Artí^culo 27. Los do^cumentos deberán ser •presentados en el Registro •c^om•petente por l^os i•nteresados o sus mandatarios,

5iendo sufici^ente ^a •estos efectos el mandato verb•al. ^

Artículo 28. En el caso de que ^un .m^i^smo dacumento comprenda fin.cas rad^i^c.antes en el territorio cornespond:iente a dos

o más Registnos, la presentación ^podrá efectuarse, dentro de} ^plaza establecido en el artículo 2fi, en cualquiera de a.quéllos,

a ele^cción del p•resentante. Pra^cticada 6a ^primera inscripción, se em^pezará a conta:r d^esd^e su fecha un nuevo plazo de treinta

días para }a pres•entació^n en el segundo o sucesivos Registros.
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AGRICULTURA

Instrucciones para Ilenar el impreso

1. Mayor d^e edad (o emancipado de ......... años).

2. So+ltero, casado, viudo, divorciado.

3. Si ^estuvieçe exento de céd^ula, o^por razón del cargo no la preci^sare, se hará consta,r a^sí.

4. Si fueren vario^s ]os arrendadores o arrendatarios, a con tinuación .de^l primero se consignarán los ^demás con {as mismas
circunstancias.

5. Se ex^presa,rá si es p^or su prapio derecho o como mandatario, administrado^r o representante lega^l de otr•a persona na-

tural o jurídica, consignánd^ose el nombre, apellidos y demás cireun^stancias .pe.rsonales d^e a^quélla o el nambre y domicili^o d•e

ésta, así como la clase, feaha y funci^onario autoa^izante d^ed documento de q^ue resulte la representación o el mandato,

6. Dueño, usufructuarios, fiduciari^o, etc. ,

7. Por sí, si es en su propio n.ombre, o en representación de (^quien sea).

8. EI nomb.re y a^pellidos del arrendatanio, aunque se halle re:presenta^d^o por otra per5ona para el otorgamiento del con-

trato.

9. Nú^mero -de años por que se concierte el arrendam^ento, teniendo en cu•enta, para cada caso, los mínimo^s fijados por el

artícu'lo 9.° de la Ley.

10. La renta en metálico se expresará en pesetas, y la yue consista en especie, i,ndicando cuál sc^a ésta y las unid•ades de

peso o medi•da, de ,las usuales en e] país, que hayan de abonarse.

11. Se indicará si ,por años, semestres u otros periodos de ti.emp^o, y si el p^ago ^ha -d^e ha^cerse po^r ad^elantado o vencido.

l2. Arrendador, a;rrend^atario, administrador, etc.

]3. Nombre del .puefylo.

14. En -este lugar se fijarán las regdas y condiciones que las partes ^esbimen .co^nveniente.

15. Calle, ^plaza, etc. "

16. Nombre de la loca1i^d^a^d ^cabeza del partido j^udicia.l.

17. .-En el ca5o ^de h.aberl^as, se estipularán las que #as partes quieran, s+iempre ^que n.o sean contrarias a lo establecido en

la Ley.

18. Nombre del .puebl^o.

19. La med^ida ^u5ua1 en el ,país.

20. Líq^uid^o im^pon^ible o riqueza^ imponibóe catastrada, si ;puede determinarse con exa^ctitud. Caso contrario, se manifes-

tará que no ^es ,posib,le fijarla. Otro tanto se hará con el número de ]a pa.rcela y e4 poligano.
21. Avance catastral o catastro.

22. Se detallarán las que sean y el uso a que se desti^rnan, y se manifiestará ex:presamente si se diadlan o no incluídas en +el
arrerrdamiento.

23. Damin^io, pos^esión, ustrfructo, fideicomi^so, etc.

24. Comp^ra, perm^uta, ^herencia, d^onación, a^dj^udicación, etc.

25. Clase del doaumenta en que consta el tífulo de adqui^siciión.

26. Funcion^ario autorizan#e, cuando se trate de dacumento ,}^úbl:eo, y s^u residencia.
27. Si la finca o el d^erecho na se hallaren inscritos en el ,Registro de fia Prop^iedad se hará constar así expresamente.
28. "No s^e halla +afecto a condición resolutoria, ni rescisoria, ni a carga ^n^i grava.men de ^especie alguna".-Caso contrario

se .expresarán ilas q•ue sean.

29. Si se arrendase nada más uno ^o varios a^provechamien tos, o una so^la panción de fiinca, la totalida,d de e1óa se describi-

rá en ^a farma d^icha, Il•enan^do los anteriores huecos y a continuación ^se mencionará^n las aprovechamientos que sean objeto
d^el contrato ,o se descri^birá en l.a forma i^nd^icada la porción de finc.a determinando sus ^linderos y^si se halla situada al Norte,
a^l Sur, ad Este o al Oeste del resto ^de la finca. ^

Si ea contrato contuviere vanias fincas ,po•drán agregarse ías hoj.as que sean n+e^cesaria^s para de5cri^binlas todas segú^n la pau-

ta a^ntenior. A continua^ción de la última finca firmarán de nuevo las ^partes y los testigos y degpués se extenderá la diligenci^a
de ratíficación del oontrato.
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AGRICULTURA

GONTRA"TO DE ARRENDAM[ENTO

Ett ................................................. +provincia de ................................., a ...... de ..........................................
de 19 ......, con asistencia de los testigos que al final se expresarán, se reúnen, de una parte, co^mo arrendad^or, Don ............
................................................ (I) .........................................................., de estado (2) ....................., de profe-
sián ..........................., vecino de ................................. (3), con cédu.a ersonal de cbase, de la tarifa' p .....................
........ .......... expedida can el núm. ............... en .............................. a...... de ....................................... de 19 ......
Y (4) Dan ...................................................................... .....................................................................................
...................................................................................... ......................................................................................
...................................................................................... ......................................................................................
y de la otra •parte, com^o arrendatario, Don ....................................... (1) ........................, de estada (2) ..................,
de •p^rofesión ..................................... vecino de ..........................., ^con cédula persomal de ............... clase, de la tarifa
................... ex:pedida en ................................. a......... de ..........................., d•e 19......, Y(4) Don ..................
...................................................................................... ......................................................................................
...................................................................................... ......................................................................................

Intervienen en este contrato (5) ..........................................................................................................................

...................................................................................... ......................................................................................
y con el ,ind'rGado carácter exponen:

Que :por el título que en su lugar se indicará, Don ....................................... es (6) .............................. de la finca
qtre se describe l^uego, y tea^iendo convenido con Don .................................................... el arren:damiento de 4a misma, Po
llevan a efecto por el ^presente documento con arreglo a las siguientes Psti^pul^aci^ones:

1.° Don .............................. (7) ......................................................................................................................
.............................. cede en arrendamiento a Don (8) ..................................................................... la finca descrita
al final por un períoda de (9) ........................... años, que empezarán a c^ntarse el día ......... de .................................
de 19 ...... y term^inará en ...... de ............................................. de 19 .........

2.a Se fija oomo ren•ta an:ual I^a de (10) .................................................... que se ^pagará por (11)........................
en el domicilio de (12) .................................. sito ecn (13)......................................................................................

3.a La explotación o,cultivo de la finca será (14) ...............................................................................................
...................................................................................... ......................................................................................
...................................................................................... ......................................................................................

4.° Por el arrenda^dor se designa a Don .................................................... que vive en la (15) ...........................
número ......... de (16), y por el arrendatario a Don ............................................................. que habita en el núm. ......
de 1a (15) ........................ de la m•isma ]ocalidad, para oír las notificacio^nes y requerimientos q^ue con arreglo a-la ley haya
que hacer a las partes con ocasión del presente arrendamiento.

5.° Forma ^parte integ.rante de este contrato la re.lación de fincas y títulos de adquisición que a continuación se contiene,
la que .pa.ra s^u va^^lidez ^de^berá ser firma^da a su final por las ,parte^s y^testigos.

6." Son condiciones especiales de este arriendo (17) ...............................................................................................
...................................................................................... ......................................................................................
...................................................................................... ......................................................................................

Y para su constancia, l^o extendemos y firmamos por tripl^cado, con lo^s testigos Do•n ................................................
y Don ....................................................... vecinos de .... ..............................., en el lugar y fecha del esoabezamiento.

EI arrendador, El arrendatario,

Testigo, Testigo,

RELA^CION DE LAS FINCAS COMPRENDIDAS EN ESTE CONTRATO

1." Finca den^omina:da ........................................... que se destina al cultivo v explotación de ................................_

y se halla situada en (18) ..................................... térm^ino muni.cipal de ...................................................................,

a.l pago o pa.rtida de ........................................... Tie^te una exten^sión superficial de (19) ..........................................,
equivalentes a......... h.ectáreas, ......... áreas, ......... centiáreas, y l^i+nda por Norte ......................................................
....................................................... por Sur ........................................................................................................

por Este ........................................................................ y por Oeste ....................................................................
Tiene asignad^o (20) .......................................... de pesetas ........................... y figura c^on el núm. ............ en ed

políg^ono ............ de4 (21) ................................................ co,rrespondiente al mencionado término munici,pal.
Dentro de su .perímetro existen las si^uientes edifica:ciones y comstrucciones (22) : ......................................................

...................................................................................... .....................................................................................

...................................................................................... ......................................................................................
El (23) ................................. de esta finca lo adquirió Don ................................................................................

p+or (24) ....................................... de Don ................. . ..............................................................., según (25)

..... ............................... fecha ...... de ........................... del año ........., autorizado por (26) ................. ..............

y se halla ^nscrito en el Reg^istro de la Pro^piedad de ................ al folio ............ del tomo ............ libro ................ ......
del Ayuntamiento de .................................. finca núm. ........., inscripc^ón ......... (27).

EI mencianad'b derech^o (28) ................................................................................................................................
...................................................................................... ......................................................................................

En ed •pro.rrateo de la renta gbobal anaeniormente fi.jada, corresponde a esta finca la de ................................................
(29) .................................................................................................................................................................

..............:....................................................................... ......................................................................................

.................................................................................... .. .................................................................................... . .
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AGRICULTURA'

MODELO DE CONTRATO PRIVADO DE APARCERIA

En ......................... pravincia de .............................., a . ..... de .............................. de 19 ......, con asisteneía

de los tes^tigos q^ue af fina^l se expresa.r'an, se reúnen, de una .parte, ^como pro.pietario o arrendador, ,Do^n (1) .....................

....................................................................................... ......................................................................................

....................................................................................... ..................... .........................................., de ......... año^s

de edad, de estad-o (Z) ...................... de profesión . ..........., vecinb de .. ........................................, con cédula persomal
de (3) ............... clase de ]a tarifa ..............., expedida con el número .... ........ en .............................. a...... de ......
........................ de] año 19......, y Don (4) ...........................................................................................................

....................................................................................... ......................................................................................

.......................................................................................................................................................... y de la otra
parte, como a^parcero, Don (1) ................................................................................................................................

....................................................................................... ......................................................................................

....................................................................................... ................................ '................................ de ......... anos
de edad, de estado (?) ......................... de profesión .................., vecino de con cédula............ ...............................
persanal de ............... clase de la tarifa .......... ........, exped ida en .................................... a...... de ........................
de 1•9........., y D^on (4) .........................................................................................................................................

......................... .. .. .................................................................................................................................................

}ntervienen en este cantrato (5) ..........................................................................................................................

....................................................................................... ......................................................................................

....................................................................................... ......................................................................................

y con el indicado carácter exponen: ,

Q•ue :por el título q^ue en su 4ugar se ^ndicará a Don ...................................................... es (6) de la.....................

finca que se describe a continuac:ón de este contrabo, y tenien d^o convenido can Don ......................................................

cedécsela en a.parcería, formalizan d^icho contrato por el presente co^n arreglo a las eiguientes esbipulaci^ones:

L` Dom (7) ......................................................... ce de en a.paroería a Don (8) ................................................
la expresada finca ^por un plazo de (9) ............... años, que em.pezará a contarse el día ...... de .................................
de 19...... y terminará en •igual día y mes del año 19......

2.° El propietario, además del disfrute de la finca, cuya renta anual se val^ora e^n común ac^uerdo en ........................

pesetas, apomtará dos siguientes elementos integrantes del capital de explotación (10):

....................................................................................... ... ..................................................................................

....................................................................................... ......................................................................................
Todas esas a,portaciones del pro^pietario se valoran para cada año, induidas amortización e intereses po^r las p^lantacio-

nes, construcci^ones, etc., no amort.izadas, en (11) .................................... .pesetas.
3.° El aparcer`fo, además de los jornales que ha de invertir en la explotación de da finca, que de camún acuerdo se valo-

ran ^para ,cada año, con arreglo a4 tipo corriente en la localidad, en (12) .......................................... pesetas, a•porta.rá los
siguientes ebe^mentos integrantes del capita^} de explotación (13) :......................................................................................

....................................................................................... ......................................................................................

..... .......................................................................................................................................................................

Tadas estas a^p^o^rtaaiones del a.parcero se valoran para cada año, incluídos am^ortización e intereses, en su caso, de los

gastos de ^primer estabiecimiento a que contribuya, en ........................ peseta^s.

Representam, por consiguiente, las aportaciones de1 propietario un ..........., por ciemto del total ca:pital de la explotació^n, y
las del aparcero un ......... ,por ciento de dicho oapítal (14).

4.° En cada año de d-uración del presente contrato, el aparcero entregará a( propietanio 4a^s siguientes partes alícuotas d^e

los productos de ba... finca..., que se reputan equitativas pb7 guardar proporcionalidad con las respectivas a,po.rtaciones (15):

....................................................................................... ......................................................................................

........................................................................................ . ..................................................................................
5.` El pro^pietario i^ntervendrá en la recolección de los frutos de la... finca... dada... en a^parcería en la siguiente for-

ma (16) : ........................................................................................................ ..................................................
...................................................................................... . ....................................................................................
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6.` La distribu^ción ^de los fr.utos entre ^prapietario y aparcero se efecfiuará en (17) ....................................... dentno d•e

lo^s (18) ......... días siguierrtes a^su reco9ección, •siendo de ^cuenta del (19) ........................... e^l trasladar los que al pro^

pietamo correspondan a (20) ...................................................................................................................................

7.• En la expdotaeión •de •la... fi^nca... el prapietario tendrá las siguientes fa^cu^4tades •dire^ctivas (21) ..............................

8.` Librem.ente pasan l^os contratantes, además de las pre.cedentes, das sig^uientes esti:pulaci^ones (22) : ...........................

....................................................................................... ......................................................................................

9.° En lo que no está previsto ^en el presente co.ntrato, regirán can fuerza obligatoria ^para am'bas ,partes los usos y cas-

tumbres de ^l^a local^idad o de la co^marca en que radica... la.., finca..., y, en su defe:cto, das normas generales de la Ley de

Acrieri^d^os rústi^cos. ^

^Farma parte integ.rante •de este cantrata la relación de fincas q•ue a continuación d^el ^mismo se conti^ene, la que, para su

valíd•ez, deberá ser firma:da a su finaa .par das partes y testigas.

Y:para su ^constancia lo extienden y firman p^or triplicada, con los testigos Dan .........................................................

y Doñ .:.:........................................................., vecino^s de ......................................................... en el lugar y fecha

ded encab^ezamiento.

E1 propietario, EI aparcero,

Testigo, Testigo,

RELACION ^DE LAS FIN^CAS COM•PRENDLDAS EN ESTE COiNTRATO

l.` Firnca sita ^en (23) .................................... térmimo munici^pal de ............................................., parbido a pago

de ........................................ •denaminada ................................................, destinada a..........................., de una •ex-

tensión su•perficial de ............... ^hectáreas, ............... áreas y.................. centiáreas, o sea (24) ..............................,

que linda por Norte ...........................:.............................. p^or Sur ............................................................, por Es^te

........................................................................... y por Oeste ..............................................................................

Tiene asignado (2'5) ............................................. de ........................ •pesetas y fig^ura con el número ............ en

el palígomo ............ del (2fi) .......................................... correspondiente al menc^o•nado término municipad.

Dentro .de su .perímet.ro existen las siguientes edificaciones y construcciones (27):

....................................................................................... ......................................................................................

......:................................................................................ ......................................................................................

Esta finca la adqu;irió Don (28) .................................................................. por (29) ........................................

de Don (30) ................................................................... según (31) .....................................................................

de fecha ......... de ................ ..... del año ........., autorizada ;po.r (32) .... ..................................................., y se halla

i•nscrita en el Registro de ta Prapieda:d de ......................................................... al fo^lio ............ del tomo ... ......... del

arc^hivo, libro .......... .. del Ay,untamiento de ......................... fi,nca número ..............., inscri•pción (33) ........................

2:` (34) .........:................................................................................................................................................

3.°

Firma del propietario, Firma del aparcero,

Testigo, Testigo,
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1NSTRUCCIO^NES PARA LVENAR EL IM'PRES'O

(1) Nombre y apelli^dos de los contratantes. Si fuere emancipado, se •ex^presará en este lugar.
(2) Sodte.ro, •casado, viudo o divorciado.
(3) Si estuviese exento ^de cédula o por razón del cargo no la necesitare, se hará constar as1.
(4) Si fueren vario^s los pro^pieta.rios o los aparceras, a continuación del ;prdmero se consignarán los demás, con expresión

de las mismas cimcunshancias.
(5) Se expresará si es p^or 5u propio derecho o como mandatario, administrador o representante lega^l de otra persona,

consignándose a este 5u,p^uesto el no^mbre, apellidos y demás circunstancias personales d^e los representados, o el nombre y do-
mici{i^o de la •persona juríd;ica, en su caso, asi como la clase, fecha y fu•ncionarios autorizantes del documento de yue resudta
la representación o el man.dato.

(6) Dueño, u^sufructuario, fiduciario, etc.
(7) ;Por sí, si es en su ;pro.pio nombre, o en representación de (q^uien sea).
(8) El nombre y apel4idos del aparcero, aunq•ue se halle represen^tado por otro ^p•axa el otorgamiento del contrato.
(9) Número de añ•os ,por el que se concierte el contrato.
(10) Aquí se expresarán y valorarán las a,portac.iones del prapietar:o, tales co^mo metálico, sim•ientes, abonos, ganado^s de

labor, aperos, maq^uinarias, etc., o plantaciones, construcciones, alumb.ramiento o uti4ización de agua, etc., teniend^o en cuenta
que para al cómputo de estas últimas aportaciones sólo se tendrá en cuenta en cada año la amortización e interés dcl capital
por e.llas representado.

(11) Valoración total de las a•portaciones del propietario, incluída, ^por consiguiente, la renta anual ca•Iculada, de comúm
acuerdo, a la fin•ca.

(12) Im,porte total de los jornales que se calcula necesario invertir en el año abrícola .para la buena explotación de la fin-
ca, con arregdo a los usas docabes.

(13) Aquí se expresará^n y valorarán las aportaciones del aparcero, confarme a 1•o ex:plicado en el apartado 10.
(14) Sumado^s los totales de las aportaciones del propietanio y de aparcero, se ex^presará el ,porcentaje que ^con relac+ón

a la suma corresponde a la aportación de cada uno.
(15) Aquí ^se expresará e] tanto por ciento o parte alícuota •de los frutos que ha de percib:r el propietario, indicándo•se con

toda ^pre^cisión si es ima tercera parte o una cuarta o una quinta, etc., y la c^lase de fruto^s a que se rE^liera.
(16) Se ex^presará si el aparcero h;a de dar o no aviso al ,prop^ietario de la fecha en que ha^ya de hacerse la recolecc^ón

y la intervención que en la mi^sma ha de tener el propietario o quien ]e represente, as^í como en la medida o pcso de los fru-
tos, etc. -

(17) Lugar en que 5e ha de efectuar ]a di^stribución de los frutos de la a•parcería, si es en da misma finca o en punto di-
ferenhe.

(18) ^Expres^ión de la fecha de la distribucdón de los frutos con re^lac^on a aquella en la que se recolectaron.
(10) Del propietario o del aparcero.
(20) Indicacián del lugar que se designe para la entrega de lo^s frutos o de que ]a entrega se efectuará en la misma finca

objeto ,d^e la a.parcería.
(2.1) In^dicación de las facultades directivas que se reserva ed ^pro^pietario, cuando coopere directamente a la explotac;ión,

tales como señalar la épaca de las labores, uti]ización de abonos, ^clase .de ^s^im.ientes, ^etc.
(22) Ex;pres^ión de dos pacto^s y cond•iciones q•ue libremente esti•pu;len los contratantes, en cuanto no se opongan a l.a Ley.
(23) Nombre del ,pueblo, agregado, parroquia, etc.
(24) ^Equiva•]errcia de ]a su^perficie métrica en las med^idas usual^es del país.
(25) Lfquido o riqueza impanible catastrada, si puede determ^i^narse con exactitud. Caso contrario, se manifestará que no

es ^osible fijarlo. Lo mismo se hará respecto al número de la parcela y al ^polígano.
(26) Avance Cata^stral o Catastro.
(27) Se detallaxá los que sean y el uso a que se destinen, y se manif^estará exp.resamente si se hallan o no irrcluídos en

la a^pa^rcería.
(28) Nombre y ape^lli•das del pro^pietario.
(29) Títu^lo de la adqu^isición: .por compra, por hererrcia, po^r ^permuta, etc.
(30) Nombre y apellid^os del causante o transferente.
(31) Clase de documento en que consta el título de adquisic.ián; e5ccitvra ^pública, documento privado, testimonio judi-

cial, etc.
(32) ^Funciona:rio autarizante, c^uan^do se trate de document.o ;públic^o.
(33) Si I•a finca no se hallase in5crita en e] Re^istro de la Pro^piedad, se hará constar así exp,resamente.
(34) Si e.l contrato cantuviese más de vna finca, s^e describirán las restantes en igual `forma y con las misma^s oircuns-

tancias qu.e ;la pri^mera; si no co^ntuviesen má^s d^e tres se po•drám agregar al ingreso las hojas necesarias^ para describirlas to-
das, siguiendo ^las mistnas normas. A cbntinuación de la última firrca firmarán de n^uewo las partes respect.ivas. las cuales ru-
hricarán también los g^liegos u hojas sueltas que se interca.len,
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1.029

Racionamiento de vacas lecheras y
alternativa de cereales en re^adío

Don José M.^ de Pobes, de Vi-
toria, nos consulta lo siguiente:

"Poseo en la Rioja Alavesa, ro-
deada por el río Ebro, una finca
que en parte es regadío de aguas
de1 mismo, y donde, ademá, d:
cultivarla de cereales, tengo unas
nueve o diez vacas de raza holan-
desa, aunque no muy puras.

Terreno.-Es de tierras deja-
das por el mismo río, algunas
desde tiempo ^muy antiguo y otras
relativamente moderno, pero en
general es terre^no suelto y fácil-
mente la^borable.

Distribución.-La forma de es-
tar distribuído el terreno. es:

Viñedo (retiadío)... ... ... 2,20 Has.
Terreno laborable (re^a-

dío)...... ... . , „.. ... ... ... 7,b0
IdEm inculto !pasto natu-

ral y árbales)... ... ... ... 20,00 "
Caminos ... ... ... ... ... ... 3,00 "
Ríos interiores... ... ... ... 1fi,00 "

Deseo saber:
1.° U n a buena alteruativa,

partiendo de la base cle que t^^^go
que poner alfalfa para el ganado.

2.° Raciones de las vacas,
contando con que casi to^do el día
y la mayor parte del año stzelen
pastar en el cam^po inculto, que
tiene abundante hierba, aunque
basta.

3.° C^ue acostumbro sembrar
para el ganada remolacha forra-
jera y maíz, para el grano.

4." r Convendría sustituir los
cultivos anteriores por el nabo fo-
rrajero y sorgo azucarado?

5." Caso afirmativo, ^ qué nú-
mero de hectáreas tendría que po-
ner?

Respuesta

No veo ninguna ventaja-de no
existir alguna razón local espe-
cialísima-en sustituir el maíz por
el sorgo azucarado y la re^molacha
forrajera por el nabo. El sorgo
madurará en esas provincias muy

difí^cil^mente y el nabo exige mu-
cha mano de obra en el verano,
cuando más caros son ]os jorna-
les. Uno y otro dan cosechas me-
nores (en términos generales) que
e( maíz y la remolacha, y los va-
lores nutritivos p^or quintal métri-
co son : 74,2 para el sorgo y 81,5
para el maíz; 7,4 para la remola-
cha semíazucarera y 4,8 para los
nabos.

Descartada esta duda, puede
aconsejarse al señor consultante
que en las 7,80 Has. de terreno
laborable ^de regadío disponga la
siguiente combinac'rón de cultivos:

l.° La mitad de esa partc de
la finca se dedicará a alfalfar, al
cual se le supone una duración de
cinco ailos. Se roturará después,
poniendo al siguiente año patatas,
re^molacha y avena, o sólo una o
dos de estas piantas, que se re-
partirán en la parte que estuvo
destinada a alfalfar, en la forma
que se juzgue conveniente. Se re-
comiendan esos cultivos por ser
propios para las roturaciones.

2." La otra mitací de las 7,80
hectáreas se ^dividirá a su vez en
tres hojas, para que mientras la
alfalfa y las patatas que la suce-
dan tras la roturación ocupen la
mitad de esa parte de la finca, o
sean seis años, dé dos vueltas la
siguiente alternativa:

Primer año: remolacha semi-
azucarera.

Segundo año: cebada tremesi-
na y coles a continuación.

Tercer año: maíz para grano.
Supongo que la remolacha fo-

rrajera que cultiva actualmente el
señor Pobes será de las semiazu-
careras; si no, debe sembrar de
esta clase.

Me permito aconsejarle que en
vez del maíz cultivado para grano
(puesto en la alternativa, como
la remolacha y la alfalfa, siguien-
do^ al parecer sus deseos) siem-
bre maíz Caragua, para ensilar el
forraje.

Con este sistema tratamos de
armonizar la ganadería con la
agricultura, y realmente los cerea-
les que cultivaba el señor consul-

tante en esa parte de 7,80 hectá-
reas indudablemente quedan des-
plazados. (Tengamos en cuenta
que es más fácil adquirir granos
que forrajes.)

Si se conceptúa necesario su
cultivo, puede roturarse una parte
de ]a pradera natural. También
sería conveniente (a menos de que
se encharque en algunas épocas)
dedicar una parte de ésta a pra-
dera artificial permanente. Si al
señor Pobes le interesa, podemos
deta^llarle la forma en ^que se po-
drá establecer, así como agrade-
ceríamos que nos pida aclaracio-
nes si alguna parte cíe esta res-
puesta ]e resulta confusa.

En cuanto a la alimentación del
ganado, le aconsejamos:

1.° Una ración de sosteni-
miento por cabeza (suponiéndoles
un peso de 500 kgrs.), que pue-
de ser cualquiera de ]as dos si-
guientes:

A)

6 kgs. de heno ^de a^lfalfa.
12 ídem de remolacha.
5 ídem de paia de cereales.

B)

5 kgs. de heno de alfalfa.
l5 ídem de col forrajera.
8 ídem de paja.

Esta racibn la consumirán ín-
tegra en los días que n^o salgan al
campo. Cuando salgan se les
dará:

En inviernb: 3/4 de esa alimen-
tación.

En primavera y otoño: 1/2 de
í^dem íd.

En verano: 2/3 de ídem íd.
Además, por cada 2,5 litros

que produacan se añadirá un kílo-
granio de la siguiente rnezcla de
piensos:

10 kgs. de tortas de cacahuet.

4 ídem de cebada triturada.

2 ídem de maíz.
5 ídem de al^an•obas.

]5 ídern de salvado.

Así, si una vaca viene dando 15
litros, deberá consumir seis kilo-
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gramos de ese pienso concen-
trado.

Como no se puede saber a cien-
cia cierta lo que el ganado come
en el ^campo, ni la calidad de la
hierba, conviene que, a"ojo", o
mejor con la báscula, se observen
las variaciones del peso de las va-
cas, para si no son las convenien-
tes, por exceso o defecto, proce-
der en consecuencia.

Luis Fernández Salcedo.
Ingeniero agrónomo.

1.030

Cochinilla de la vid

Don José Alvarez, cíe I'edre
(Asturia^s), nos hace la siguiente
consulta:

"Por con•eo aparte le remito en
una capita un trocito de sarmiento
atacado por un -parásito ^que me es
desconocido, así como la forma
de proceder contra él ^para des-
truirle, y espero de la amabilidad
de usted mc indicará el tratamien-
to a seguir para poder atacarle
con el mayor éxito posible."

Respuesta

Examinada la muestra recibida,
resulta estar ir^^vadida por larvas
de la cochinilla Eulecaniurrt ,^ersi-.
cae ( Fabr. ). En el momento ac-
tual podía ensayar la pulveriza-
ción con las emulsiones de aceite
de oliva que se detallan en el nú-
mero de esta Revista correspo^r
cliente al mes de enero, diluyendo
el contenido de ]as fórmulas eti
150 litros de agua; pero ensayan-
do primero en unas pocas cepas
por si se produjeran quemaduras.

Estando el insecto en f^orma de
larva joven, como las que he reci-
bido en la muestra, creemos ub-
tendrá buena eficacia.

Caso de no conseguirla y no
producirse daño en las plantas,
podía diluir en menos agua ei con-
tenido de las fórmulas reduciendo
a 125 litros los 150 incíicados.

AGRICULTURA

M. Benlloch.
Ingeniero agrónomo.

guientes: Cresta tnuy pequ^^ña o
casi ru^dimentaria en la hernbra;
fuerte, con cinco a siete dientes,
con talón separado de la línea de
la nuca en el tnacho. Cara, roja.
Sarbillas, rojas, largas y estre-
chas. Cabeza, desnuda, con ex-
cepción del cráneo, que tiene plu-
mas ralas, anchas, y largas, ofre-
ciendo una sólida base a la cres-
ta. Cuello, mediano, musculoso,
de piel dura, estirado y erguido,
sólo en ligero arco hacia atrás,
desprovisto ^de plumas hasta el
buche, con la epidermis fuerte-
rnente coloreada en rojo. Pico
fuerte y^de media^na longitud. Pe-
cho ancho y profundo. Lomo cor-
to y sin ensillar; ancho en su lí-
nea de unión con el cuello y for-
mando un ángulo casi recto. Co-
la que arranca de la línea del lo-
mo, formando un ánguio obtuso.
Tarsos gruesos y cortos; color te-
rroso. Plumaje de color vario, ne-
gro, leonado, etc. Estas gallinas
son bastante buenas ponedoras,
con huevos de un peso medio tle
setenta gramos y de color blanco.
Peso, gallo, de 2,700 a 3,100 ki-
logramos; gallina, ^de 2 a 2,500
kilogramos.

En cuanto a la segunda parte
de su consulta, desconocemos que
e x i s t a n granjas agrí ►olas que
se dediquen a la cría y selec-
ción de las gallinas de esta raza.
No obstante, puede dirigirse a las
siguientes granjas avícolas, por si
alguna pudiera tenerlas: J. Grand
Gerard, "f orre Casóliba, Alella,
número 10, provincia Sarcelona;
Granja Avícola "Carmen", calle
Zamora, 37, Salamanca; Granja
"María Vi^ctoria", Zaragoza, y
Centro Avícola Pecuario Arago-
nés, Méndez Núñez, 35 y 37, Za-
ragoza.

1.031

Caracteres y adquisición de galli-
nas llamadas "pelonas" (1)

Don Pedro Contreras Gítrcí ^ ,
de San Juan del Puerto (Huelva),
nos dice: "Deseo me indiquc^^ los
caraceteres legítimos ^de ]as galli-
nas del "pescuezo ,pelao", pues
según he leído en el li^ro "(iall:
neros que producen", de i-vent^
de Rí^queza, su autor ^lice qu:: son
muy buenas ponedcras, y ,leseo
cultivarlas. Aparte de las que ad-
quiero particularmente, deseo me
indiquen si existe alguna Granja
que las cultive, para procurarm ^
casta legítima."

Respuesta

La raza de gallinas ú que el se
fior consuitat^te se refiere, ii:^ma-
das "pelonzs" en unos si`^os ^
"morrongas" en otros, no presen
tan una unilormidad morfoló^ica
determinada y constante, debido
especialmente a no haber si^.n ob-
jeto de explotación y estudi,^ co
mo ellas merecían, dadas suy cor.-
dicianes de buenas ponedoras y
s u grandísima rttsticidad. N o
obstante, pueden considerarse co-
mo caracteres generales y más
constantemente observados los si-

(1) Véase:

Ganadería productiva, por
Zacarías Salazar.

ARAGON
Compañía Anónima

de Seguros

zARAooz.A

José López Palazón.
Ingeniero agrónomo.

Seguros contra incendios en general y de cosechas.

Seguros contra robo de mo^biliarios personales, almacenes,

industrias y comercios.

Seguros contra incendios, robo, saqueo y pillaje, producidos

por motin o tumulto popular.

Indemnizaciones por paralización de industrias y comercios

a causa de incendios.
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1.032

Contratos de aparcería (1)

Don F. C., de Bullas, nos so-
mete a consulta dos contrato^ que
titula de aparcería y que, por su
mucha extensión, no insertamos.
Se refi^ere el primero a terrenos de
regadío, y el segundo a los de se-
cano o"cabos riego", o sea aque-
llos terrenos que se riegan en in-
vierno con aguas de un manantial.

Contrato A., de riego: Los
aprovechamientos serán de por
mitad para el colono y propieta-
rio; el colono efectúa todos los
gastos de lo^s cultivos cuyo :pro-
ducto se repartirá a medias; el
propietario pagará toda la mani-
pulación, injerto, escarda y tala
del arbolado y nuevas plantacio-
nes, siendo para el dueño las le-
ñas (no se menciona si son árbo-
Ies frutales o maderables y sus-
ceptibles de otros aprovechamien-
tos) ; en determinada ópoca el co-
lono-así se le denomina en e!
contrato-deberá dejar libre dz
alfalfa cierta porción de terreno;
pero, conviniéndole seguir, 1?aga-
rá a tantos céntimos por metro
cuadrado que cultive; el colono
abonará al propietario tres pese-
tas por fanega de terreno en con-
ce.pto de contribución y guarde-
ría; en la época de la recolección
de cereales, satisfará el colono al
propietario todas sus cuentas, bien
en metálico o granos; todos los
años podrá despedir el propi^tario

(1) Véanse:

Arrendamientos rústicos, por
Emilio Vellando.

Aparcerías y arrendamientos,
del mismo autor.

al colono; dará el colono al pro-
pietario todos los años, por Pas-
cuas de Navidad, X pesetas o fru-
tos en concepto de aguinaldo, etc.

Contrato B., ^de ^secano: El pro-
pietario paga al colono una canti-
dad de pesetas por peonada de vi-
ñas al final del tra^bajo; el pro^pie^-
tario da la planta o patrón de las
vides y también los injertos; de
igual manera, aporta otros árbo-
les frutales para plantación nue-
va; el injerto, escarda y talas de
los árboles son de cuenta del pro-
pietario; ^por reinjerto el propieta-
rio abona al ario siguiente otra
cantidad por unidad o peonada de
viña; los productos de los seis pri-
meros años son íntegros para e]
colono y son de cuenta suya el
cu!tivo del suelo en la viña, y ia
mitad en los demás cultivos fruta-
les desde el primer año; a partir
del sé^ptimo año se re^parten a
medias ]os productos de las vides
hasta que éstas mueren; una vez
el terreno sin vides, se contináa el
cultivo cerealista, percibiendo ei
propietario la cuarta parte y es-
tando obligado, a su vez, a abo-
nar la cuarta parte del abono mi-
nera! que se adicione al terreno.

Respuesta

El primer contrato, en nuestra
opinión, de acuerdo con la 1ey de
15 de marzo del corriente año
(Gacetas 23 y 24 del mismo mes j
y el Reglamento ^para su ejecu-
ción, no tiene viabilidad ninguna,
porque carece del requisito indis-
pensable para que el contrato pue-
da Ilamarse y ser considerado co-
mo de aparcería. Tiene que i^arti-
cipar el pro^^ietario en el capital
de explotación (artículo 43 cie la

»
^d^o^rYZ .ox^̂

uxza verdadera , nzed,icirza
para plantas y árb•les enfermoe

ley y 13 del Reglamento) en un
20 por 14^0 corno mínimo de la
renta. V aunque la ley dice que
se entiende que el propietario
participa en el capital de explota-
cibn cuando a^porte las plantacio-
nes, los edificios e instalaciones,
etcétera, cuando sea ap^}icado a
la explotación, es lo cierto que es-
te concepto lo varía el Reglamen-
to, diciendo que a los efectcis de
la aparcería se entiende que esta
aportación es válida cuando de
hecho no se hayan amortiza:ío, y
como renta o aprovecharniento el
importe total de la producci6n de
la finca. De este dato hay que par-
tir como base si no se quiere que
el aparcero, usando de su dereoho
al amparo de los articulos 44 y
49 de la ley, revise las condicio-
nes del contrato, logrando por ley
lo ^que se ]e negó de buen grado,
o se aplique a estudiar las venta-
jas materiales que puede obtener
de una situación ^que a él pued:
parecerle menguada.

Muy importante también es el
artícu!o 12 del Reglamento, qu:.
dispone: "^que el reparto equita-
tivo de los productos en las apar-
cerías será proporcional a las
respectivas aportaciones de apar-
cero y propietario, siendo causa
de revisión del contrato el que se
altere dicha proporcionalidad en
cantidad que rebase el 15 por i 00
de lo que a cada partícipe corres-
pondería con estricta sujeción a la
proporción.

^ Está usted seguro que dicha
proporción en el reparto del pri-
mer contrato se cumple? Vo, en
su lugar, sometería el contrato d^
aparcería, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 7.", párra-
fo 4." cíe la ley, al conocimiento y

obrando como gran antiparasitaria y bactericida,

preparado en forma tan concentrada que se aplrca
AL TANTO POR MIL EN SOLUCIOxES ACUOSAS.

NO ES VENENOSO, ni perjudica nunca al follaje;

al contrario, en miles de caeos la planta saneada

se vuelve más frondosa y verde. "91CNBMOAS", regis-
trada en España, es el último adelanto en la quf-
mica alemana, en ineecticidas y en desinfeccrbn de

las plantas. "BICABMOAS", p. e., mata a hormigas ya

en solucibn de 3 grs. en 10 litros de agua.

Se admiten aún representantes activos y versados en la materia. • • Escrlbase detalladamente, con referenclas, al único conceslonarlo.

laboratorio R 0 B E R T 0 T E S C H E N D 0 R F P, sección insecticidas. C. Serreria, 9. - GRAO DE VALENCIA

410



AGRICULTURA

aprobación del juez co^m^petente,
para que previo asesoramiento
declare que el contrato no es abu-
sivo. De este modo no puede ser
revisado en el plazo contractual,
que no debe bajar de cuatro años,
scgún el artículo 9.° de la l^ey.

Queda expuesta mi o^pinión al
primer contrato, y quiero decirle
solamente que dudo sinceramente
que aunque se le d^é el nombre de
tal, pueda ser considerado como
de aparcería, pues a medida que
al propietario va dejando de con-
venirle un cultivo ^̂ parcial, se obli-
ga el arrendatario una cantidad
fija en dinero por tmidad estipu-
lada. Los contratos no son lo ^que
las partes quieren denominarlos,
sino que se califican por su con-
tenido real. Este que examinamos
sigue la oríentación contraria que
se propuso la ley. Réstame decirle
que como antecedentes del mismo
deben figurar las valoraciones de
lo que usted aporta al capital de
explotación, en relación con el va-
lor total del mismo, bien detalla-
das todas y cada una de las par-
tidas.

En e^l segun.do contrato parece
ser que ]as prestaciones son más
proporcíonadas al esfuerzo, a.por-
taciones económicas y trabajos.
No obstante, es aplicable a éste lo
dicho para el anterior, en el cual
deben figurar las cláusulas en la
forma que están redactadas las
señalaclas con la N) y Ñ) y su-
primir la seña!ada con la letra O),
señalando el ^plazo que tengan por
conveniente y dar par no existen-
te la cláusula P). Le aconsejamos
consulte los modelos oficialzs pu-
blicados en la Ga'ceta del 4 de
mayo.

Paulino Gallego Alarcón.
Abogado.

1.033

Contrato de arrendamiento.-Culti-
vo directo (1)

Don Arsenio Fernández, de
Ciudad Real, nos consulta lo que
sigue:

"Deseando cultivar directamen-
te una finca cuyo arrendatario es-
tá en ella en virtud de la ley de
27 de julio de 1933, ^pues venció
el contrato en San Miguel pasado;
en diciembre le avisé no hiciera
labores, puesto se estaba discu-
tiendo la ley de Arrendamientos,
me dijo que él seguía.

AI promulgarse la ley le rnando
carta ^certificada diciendo dej^e de
hacer labores y me diga valora-
ción de dic'has labores, y aCm no
me ha contestado. ^Qué debo ha-
cer?"

Respuesta

Como usted sabe perfectamen-
te que tiene derecho legítimo a
cultivar su tierra, le interesa con
toda urgencia requerir al arren-
datario con los tres meses de an-
telación ^que prescribe la disposi-
ción transitoria primera de la vi-
gente ley de Arrendamientos.

El procedimiento que ha segui-
do de enviarle la carta certificada
es el usual y el más barato. I'ero
pudiera, en su día, alegar el arren-
datario . que no recibió ta] carta o
que, efectivamente, recibió una
sin contenido en el sobre.

Por lo cual le aconsejo requie-
ra notarialmente al arrendatario
en su domicilío, o judicialmente,
con tm simple escrito al Juzgado
correspondiente, haciendo constar
la finalidad que se prapone. En
ambos ^casos pid-a usted a] Nata-
rio o al Juzgado, segtín el medio
que elija, testimonio cie la dili,gen-
cia para que, Ilegado San Miguel,
pueda con ella ser desa^huciado el
arrendatario.

Paulino Gallego Alarcón.
Abagado.

1.034

Arrendamiento y aparcería (1)

Don Juan Gil Gálán, de Logro-
sán (Cáceres), nos hace la si-
guiente consulta:

"Soy dueño de una finca rústi-
ca, que está arrendada a dos
arrendatarios. Quisiera transfor-
tnar, el contrato de arrendamien-
to, en contrato de aparcería; pero
con sólo uno, de los dos arrenda-
tarios res^pecto a toda la finca.
^Me sería legalmente posible ha-
cer esto o tendría que hacer el
contrato de aparcería con los dos
arrendatarios?

Si fuese posible hacer la apar-
cería con una solo de los dos
arrendatarios actuales, r tendría
derecho a desahuciar al arrenda-
tario con quien no entrase en
aparcería?"

(1) Véanse:

Arrendamientos rústicos, por Emil^io Vellando.
Aparcerías y arrendamientas, del mismo autor.

P. D. S I LVA, S. A.
Representantes exclusivos para España de tI . F[ A U P T N E R, de

Material para la cría y cuidado de los animales

Marcas para ganado

Presupuestos y catálogos sobre demanda

Material para toda clase de laboratorios

Valencia, 266

Berlin

BARCEL©NA
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Respuesta

Si los arrendatarios desean con-
tinuar en el cultivo de la finca, por
no haber vencido el plazo déi
arrendatniento, tienen derecho a
ello con arreglo a lo dispuesto en
la disposición transitoria primera.
de la reciente ]ey de Arrenda-
rnientos.

Ahora bien: si Lmo de ellos de-
sea convertir su contrato de arren-
damiento ^en aparcería, puede us-
ted ^hace.rlo libremente con arreglo
al capítulo VIII de dicha ley.

A1 término del contrato-que si
ha vencido va debe darlo p^r ter-
minado al fina] del año agrícola
corriente-debe usted requerir al
arrendatario que no se preste a.
ello, a convertir el contrato de
arrendamiento en aparcería con
arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 11 de la ley. Dicho r^:que-
rimiento debe efectuarlo de ^uane-
ra auténtica y con tres meses de
antelación, segt"^n dispone la dis-
posición transitoria primera de la
ley referida.

Paulino C,allego Alarcón.
Abagado.

I .035

Cultivos de orquídeas

Don Pedro Mabrás, cíe F3arcelo-
na, nos consulta lo siguiente:

"Le agradeceré se siwa indicar-
me la forma y tratamiento de cul-
tivar ]as orquídeas y cal-leas (]la-
madas también "Toritos" en Cos-
ta Rica), pues he obtenido algu-
nos ejemplares, los cuales desea-
ría tra;ar debidamente.

Toda vez que ya ]levan varios
días de viaje, a fin de que r^o se
perjudiquen y plantar[as caanto
ante^s, le ruego se sirvan comuni-
cármelo a la mayor brevedad po-
sible.

l^espuesfa

Teniendo en cuenta e] dato
aportado por cl ^^consultante en su
^carta, relativo al nombre vulgar
que a dicl^tas Orquírieas dan en
Costa Rica, hemos escrito a la
^^ección de Botánica del C^^ntro
Nacional de Agricultura de clicha
R^epú^blica, la que nos contesta:
que el nombre de "Toritos" se da
allí a las Oryuídeas del g^nero
Stanhopea, y dentro de éste ia es-
pc:cie más corriente es la Stanlio-
pea tigrina. Atm siendo otra ia es-
pecie a que pueden pertene^er los
ejemplares que posee el consultan-
te, la forma de cu^ltivo es, natural-
mente, análo^ga, perteneciendo al
citado género.

Por nece^si^^tar las Stanhopeas,
además de la aireación y so:tura
de mezcla. terrosa donde desarro-
llarse, ^co^mún a todas las iJrqui-
deas, emitir sus brotes florales por
la parte baja de sus pseudobul-
bos, el recipiente donde deben co-
locarse debe ser una especit de
caja de madera formada por pe-
queños listones que dejan enlre sí
un espacio igual a su anchura, es
^lecir, que e] recipiente es ^omo
cma jaula, con barrotes tatnbién
en su base. La mezcla deúe ha-
cerse a b^ase de Sph^agnani (mus-
go blanco), que crece a m^nudo
en los lugares pantanosos, vol-
viéndose blanquecino al secarse,

Academia A ^ R U E
Ingenie^os ag^ó^oYnos

Perito^

Plaza d e 1 a ftepúblíca
^antes Oriente), 2

_

y que se mezcla a algo de tierra
suelta de brezo, formando un con-
glo^merado ^que se puede sujetar
con fibras de helecho (polipodium
principalmente), también cenve-
nientes como medio fibroso donde
vegetan las Orquídeas. El cambio
de recipiente debe hacerse ai em-
pezar 9a primavera. En marzo co-
rnienza el período vegetativo. y la
temperatura debe mantenerse. en-
tre los 15 a 18 grados, de marzo
a^mayo; entre ^los 21 a 25, de ju-
nio a agosto; decrecer ^paulaíina-
mente de septiembre a novien^bre,
entre los 21 y 15, y mantener^e
estacionaria entre los 12 a 1 C^, los
meses de diciernbre a fin c^c fe-
brero, en los que las planta de
esta clase están en reposo y em-
piezan la vegetación ]cntamente.

Es esencial, al cambiar de reci-
piente las plantas (siempre en su
período de reposo), cada ^los o
tres a^ios, ^limpiar perfectamente
las raíces y pseudobulbos, dL^itan-
do cuida^dosamente, y daiiando ]o
menos posib!e a la planta, todas
las partes muertas o pociri^^as.

Requieren en primavera y vera-
no bastante humedad, debiendn
darse los riegos en forma de llu-
via fina, con pulverizador, y prin-
cipalmente por el envés de las ho-
jas. En verano, dos veces por día.
En el período de reposa de la ve-
getación (invierno), se suprimen
en absoluto, y sólo debe procurar-
se que ^la atmósfera de la ñaóita-
ción o estufa no sea demasiado
seca.

Deben colocarse en sitio ^laro,
aunque no expuestas a los rayos
del sol directamente.

Ricardo Pérez Calvet.
Ingeniero agrónomo.

UGENA

agrícolas

Teléfono 27092
M A D R I D
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1.036

Bibliografía so-bre mostos concen-
trados y estériles

Don Juan Gualberto Melón, de
Alesón (Logroño), nos ^pregunta:

"Lo que haya escrito más mo-
derno sobre la preparación de
mostos, conservación, concentra-
ción, stt empleo en vinos licoro-
sos y en otros usos. Concentrado-
res los rnás modernos, de mejor
resultado y rn á s ^económicos.
Obra de ^preparación de vinos
abocados, dulces, su conservación
sin fermentar, como igualmente
los mostos. Nota de sus autores
y todas las cosas que usted sepa
sobre este particular."

Resp^resta

La obra más moderna y com-
p^leta sobre mostos concentrados
es ]a titulada "Les moúts concen-
trés", por L. Benvegrim y E. Capt,
pubiicada por el Office Interna-
tional du vin (París, Librairie F.
Alcan, 1933).

Algo más antiguo, pero muy
ú.til, ^es ei trabajo de Jules Ventre,
"Utilisation de la vendange, ^pre-
paration des rnoGts stérilisés"
(Montpellier, 1921 ). También, co-
mo ^la anterior, en francés.

En es,pañol, lo más interesante,
entre lo poco ^publicado sobre el
asunto que desea cenocer el señor
consultante, son: las "Memorias
anuales de la Estación Enológica
cíe Villafranca dei Panadés", en
las que se detallan las ex^perien-
cias ^c{ue en esta^ Estación se han
realizado con un concentrador ti-
po Kestner; ]os artículos -publica-
dos en AGR^CUL^ruRa por don
Cristóba^l Mestre, y una ^co^nferen-
cia ^dada recientemente por el
mismo Ingeniero agrónomo señor

Mestre, en la Es^cuela Es^pecial de
Ingenieros agróno^mos.

En italiano pueden consultarse
con fruto, entre otras, las obras
"Filtrate dolci e rnosti muti", por
F. Carpentieri.

"I ^mosti concentrati", por C.
Mensio, am^bas de ]a Biblioteca
Agraria Ottavi (Casale Monfc-
rrate).

"Bevande analcoolici", por W.
V. Cruess y E. Mor.ti (Marescal-
Ghi Casale Monferrato, 1922).

Los artículos de revistas técni-
cas y ponencias y monografías so-
bre mostos estériles }' concentra-
dos son bastante numerosas, pero
no es fácil reunir esta bi^bliogra-
fía dis^persa.

Concentradores de mostos. -
No es fácil decidir, sin conocer a
fondo las condiciones ^de cada ca-
so, el indicar cuál es el a^parato
concentrador de mejor resultado
y rnás económico.

Los típos, muy numerosos, de
concentradores al vacío (como los
Gensecke, Prats Bouillon v mu-
chos más) pueden dar ^productos
muy finos y sin el menor sabor a
arro^pe (a mosto cocido), ^pero son
costosos y exigen un caudal de
agua considerable para la conden-
sación.

Los concentradores ^por ^rim-
page, tipo Kestner, son más eco-
nómicos, no ^precisan ^de mcrcha
agua y dan productos muy acep-
tables, ^perfectamente comerciales.

Muy recientemente ha sido
puesto en el comercio un ti^po de
concentrador español, el concen-
trador Salinas, sumamente senci-
llo y económico, y^del ^que tene-
mos las mejores referencias, y
aunque no tenemos de él una ex-
periencia personal, hemos proba-
do ^concentrados eleborados con
él, encontrándoles excelentes cíes-
de to^^dos ]os ^puntos de vista.

Bibliogrczfía acerca de vinos
abocactos, dulces, etc.-Ls ab^un-
dantísi^ma, y no puede scr ^detalla-
da en los límites de rma consulta.
Citaremos s61o, como una primc-
ra orientación:

"Vini vi ^lusso", ^por Ottavi y
Garino Canina (^8.^' edi^ción, Casa-
le Monferrato, 1930), en italiano.

La máxima PRODUCCION

Lo insuperable CALIDAD

La mejor CONSERVACION

aboriando con 30 %• de

POTASA
Cloruro-5ulfero.

POTASAS R W NIDAS, & A. • CAMPOAMOR, t! • MADRID

"Les vins de luxe", por Sebas-
tián (^Coulet fréres, Montpe^llier),
en francés.

"Trata^do de Enología", ^por
Sannino ( traducción de Arnesto
Mestrc. Edit. G. Gili, e^n español).

Juan Marcilla.

Ingeniero agrónomo.

Seguros cootra Accidenfies -:- caja áe ^eguros Mufiuos contra Acciáeafies del irabajo en la Igriculfiara........................
Beguro obngatorio que han de haeer todoe loa patronoa agrícolas para loa obreroa de eue explotaclonea.

Lsta CA.IA formalíza contratos, tanto para cubrir la obllgación de asíatencla mbdico-farmacéutica, como la de indem-
nlzaaionea correepondlentea a lae íncapacídsdea temporalee, permanente o mnerte. Cnbre tambión la reaponaabilídsd de in-
demnlzaeión cuando, conforme a la Ley, tiene que abonarae en forma de renta.

Loe contratoe pueden haceree a baae de hectáresa o por jornalea, aegún eea máe cómodo a loe patronoa.

Pída detalles a las Ofícinas de esta CAJA: LOS 1VIADRAZO, 15. - 11^IADRID
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1.037

Enfermedad del olivo

La Sociedad anónima Cros, de
Alcoy (Alicante), nos consulta:

"Existe de años en esta comar-
ca, según agricultores prácticos
antiguos, una plaga en los oliva-
res, por la presencia de unas ra-
mas secas, y^cuya ^plaga no ha
tenido im^portanciá al parecer,
pues no se le ha hecho caso y,
aunque era bastante extensa, no
pasaban de tres Urotes secos ]os
que cada olivo tenía. Este año, no
sólo se ha generalizado por esta
comarca, sino que está adquirien-
do importancia, pues se ven bas-
tantes brotes secos en cada^plan-
ta; por ello tni consulta.

La enfermedad ^consiste én unos
gusanillos de unos dos mm. de
largo y de color rosado, que ata-
can ^los brates por debajo ^de la
piel, notándose igualmente en las
ramas de uno o dos años. Lo mis-
mo atacan en la épaca de floración
que en cualquier otra, notándose
brotes secos con aceitunas de to-
dos los ^tamaños.

Para que vean prácticamente lo
anteriormente expuesto, les remito
un paquete que contiene ramas de
todas las clases, y en todas ellas
podrán ver el indicado gusanillo,
como les he di^cho, por debajo de
la piel, y casi siempre a la altura
divisoria entre la parte tierna y la
seca del brote."

Respuest,a

Reconocidas las ramitas de oh-
vo que han remitido en consulta,
resultan estar atacadas ^por ^las
larvas de un mosquito (Cecido-

Ta1le^es Ra-urich J
Fundados en 1840 -

M. Benlloch.
Ingeniero agrónomo.

1.038

Construcción de establos (1)

Don José Ortiz, de Turón (.^s-
turias), nos pregunta:

"Quisiera construir un ^^ca^lo
para veinte vacas, y aunqu^ vi
muchas fotografias dc estas cuns-
trucciones y manejo la topografía
y el dibujo, no tengo los datos, o
mejor, medidas para poder dibu-
jar un ^plano con todo el detalle
que requieren las exigencia:^ de
una buena instalación. ^C^uerría
algún colaborador de esa iniere-
sante Revista proporcionarme esas
medidas o ^datos?"

Respuesta

Aun cuando creemos que con
la planta y sección de una sola
plaza que se le adjunta puede
darse cuenta y obtener los datos
necesarios, no obstante le compíe-
menta^remos con algunos ^más, por
si cíesea introducir algunas varia-
ciones, con el fin de adaptarlo a
su caso particular.

En "sección de una plaza en es-
tablo", si es de una sola fila y no
adosada a la pared, las áin>en-
siones más convenientes son ias
indicadas en dicha sección; ahora
bieu: si desea colocar en la nave.
dos filas, cabeza con cabeza, o
grupa con grupa, aténgase a ias
me^didas de la planta, y si dispone
de espacio, el pasillo central c1e
separación de las dos filas aumen-
telo hasta 3 ó 3,20 metros.

En la mencionada sección se

(1) Véase:

C,anadería productiva, por
Zacarías Salazar.

. Roíg Chovar
Bombas - Tuberías-Motores
Abasteeimientos de aguas para

A G O T A M I E N T O S

Calle Muntaner, ^3
Teléfono, número 321^3

CO NS iÍ LT )t;SE NO S

mydo) de color anaranjado, pelo-
so, con manchas oscuras sobre
los segmentos del abdomen v unos
dos milímetros de ]ongitud, al
cual se denomina científicatnente
Clinodiplosis oleisuga Targ.

Tiene de ordinario dos genera-
ciones al año, una en primavera
y atra en otoño. Hacen la puesta
en la corteza de las ramas jóve-
nes, bajo da cual se introducen las
la^rvas, destnuyendo ^l^os teji^dos ^de
la zona generatriz o cambium y,
como conse,cuencia de ello, pro-
duciendo la desecación ^de la rama
por encima de ^la ^porción ataca-
da y deteniendo el creciiniento de]
fruto, que cae en todo o en parte.

Ordinariamen#e esta plaga no
su01e causar grandes daños, y
basta para contenerla quitar en la
poda o limpia, que convendría
hacer anualmente, todas las rarni-
tas ata,cadas cortando ^por debajo
de las zonas en que se observe la
corteza deprimida o de co^^lor ama-
rillento atabacado, que es donde
se encuentran las colonias de lar-
vas. Todas esas ramitas deben
quemarse inmediatamente.

Tratándose de una invasión
grande, como indica el señor con-
sultante, convendría realizar esta
operación, no sólo en la poda, si-
no siempre ^que se vaya al olivar
y se observen ramítas atacadas,
tanto ^por el insecto mencionado
como por el barrenillo corriente,
de quien también venían atacadas
las muestras recibidas.

Con un poco de constancia
creemos habrán de librar bien a
sus olivos de los daños de esta
nueva plaga, que esperamos ^no

persista mucho.

poblaciones

BARCELOlvA
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indica que la ^pendiente de la re-
guera debe ser 2 por 100, pero
como la profundidad inicial es de
10 crn., en cada tramo de 10 m.
de reguera, ésta tendrá una pro-
fundidad dc 30 cros., máximo del
que no debe de pasar, debiendo,
por tanto, subdividir las regueras
en tramos máximos de 10 m.

Altrrra del esta'blo.-Debe ser,
hasta doce cabezas, de unos 3 m.;
pasando este límite, debe dárseles
una altura de 3,50 m.

Superficie de ilumínaci^^7. -
Por cada dos cabezas, debe utili-
zarse una ventana cie 0,76 a 0,80
metros cuadrados, colocando su
partc inferior a rma distancia del
suelo de 2,75 a 3 m.

Puertas.-UeUen de tener de
1,60 a 2,50 m. de anchas por 2,20
a 2,80 ^m. c1e altas, colocan:?o en
sus costados c}os rodillos giraio-
rios para quc los golpes al ^^ntrar,
en cl vientre, no sean tan bruscos,
evitando así gran nírmero de abor-
tos originados por esta causa; es-
tos rocíillos pueden tener un lar-
go de 1,10 m. y un diámetro de
10 a 15 cm., colacados a ui^a al-
tura del suelo del portal de -_'0 a
25 cm.

Comecferns.-Serán de c,^n,en-
to, de las dimensiones ind^ca^ias
cn los dibujos y^divididos en dos
compartimicntos dc 80 y 30 cm.,
siendo éste menor para el agua,
debiendo tener cada uno de éstos
su corres^pondiente orificio para
facilitar su I}mpieza.

Las paredes interiores dcl es-
tahlo llevarán un zócalo de ce-
mento brtuiido de 2 m., redot^clea-
das las esquinas, con ]o que se fa-
cilita la limpieza, que se ha.á con
manga de riego.

E1 piso del establo puede ser
<íe cemento estriado para evitar
las caídas y en camhio favo^ecer

la limpieza, factor de tan capitai
importancia en la industria l^e-
chera.

José López Palazán.
Ingeniero agrónomo.

NoTa.-Los hlanos a qtte se
lra^ce re f erencía en esta consulta.
se envían por correo aparte al sc-
ñor consultante.

1.039

Adquisición de semilla de soja

Don J. F. Pereira, de Laarca
(Asturias), nos hace ]a consu}ta
que sigue:

"^Dónde y cómo se podría con-
seguir soja cose^chada en nuestra
península? ^ Tienen la bondacl de
indicarme ^precios actuales?

Caso de no cosecharse en Es-
patia, ^ pueden indicarme proce-
dencia para su ^compra?"

Rcspuesta

Las variedades de soja rL^,o-
mendables para cultivar en Luar-
ca (Asturias), son las Illíni, Man-
chrr, Pínofíeld y Harbínsoy.

Tanto estas variedacíes como
las demás que se han empe.zado a
cultivar en España, difícilmente se
pueden encontrar fuera de los
Centros Agrícolas nficiales, plies
su cultivo y producción y, por
tanto, su comercio, no han to^Ita-
do en España carta de nahu aleza;
y aun en los Centros Ofici;^les es
posib'e nue hayan repartido y^, a
estas fechas, las cantidades dispo-
nibles.

Puede usted dirigirse al tnsti-
tuto de Cerealicultura, La IVtun-
cloa (Casa de Oficios), en :1^{a-

drid; a]a Estación de Cereali,:ul-
tura de Palencia; a la Estació^i de
Experimentaciones A g r í c o I a s
(Granja Agrícola) de Coruña, y a
la Misión 13iológica de Galicia, en
Pontevedra.

Quizá pueda también adquirir-
la de don Hipólito Sánchez (f-tn-
ca de Las Veguillas), en Mors de
la Sierra (Salamanca), que en
1934 cu}tivó las variedade^ cita-
das, y del Sindicato de Producto-
res de Semi}las de Pontevedra.

Los Centros Agríco}as, segura-
mente se las ^poclrían facilitar gra-
tuita^mente. No se cotiza aítn la
soja en el mercado español, y no
puedo decirle, por tanto, precios.

Las variedades citadas han si-
do importadas de los E^tados
Unidos de América del Norte, no
disponiendo de ella las casas ven-
dedoras de semillas de Europ:. Es
difícil traerlas, y más difícil aún,
el que usted pudiera conseguir un
permiso para su importaciórr.

Marcelino de Arana.
Ingeniero agrónomo.

I .040

Instalación de pararrayos

Don f. Sánchez Lavandero, de
Viñcín (Cabranes) (Asturia^), nos
hace la siguiente consulta:

"1 a A 12 rnetros, aproxirna-
damente, de mi casa, tengo pian-
tados cuatro eúcaliptos; el vera-
no pasado, con motivo de una tor-
menta, cayó sobre el más altu de
ellos una chispa eléctrica, que me
causó algunos daños, y varios ve-
cinos me aconsejan que los curte,
pues dicen c}ue estos ánc^^les
atraen ]a elctricidad. ^ Es cierto
esto?

2.^ He puesto un pararrayos

Seguros contra ei Pedrisco - Caja de Seguros Mutuos contra el Pedrisco
........................

Es la única Ent3dad de carácter MUTUO que lleva trabajando este seguro en toda Espafia desde hace díez y sels aRos
con constante óxito.

Sus tarlfas son muy económicas. Sus condlciones, las más favorables para los mutualistas. No existe lucro para la En-

tidad, nl por su carficter mutuo necesita buscar beneflcios a u n capital que no existe.

Pida^detalles a las OfícinasRRde esta CAJA: LOS 1VIADRAZO, 15 - 1VIADRID

415



AGRICULTURA

en la casa, que me instalarun de
la siguiente manera: sujeta a una
viga del techo hay una barra de
hierro galvanizado, cuya part^ su-
perior es de cobre y termina en
una puntita de metal blanco; el
cable conductor es también de co-
bre, tiene 15 metros de dongitud
y va a parar a un hoyo que ae hi-
zo en el suelo-que es de roca--;
en el fondo de ese poz^o se echó
un poco de ^carbón vegeta] y luego
se rellenó con tierra; este cable
está separado de la pare^d y del
tejado por medio de aisla^lnres,
pero en vez de echarlo por ]a par-
te de afuera del alero va por deti-
tro-lo atraviesa-; para ello se
hizo un agujero en la madera y
otro en una teja, es decir, qu^^ di-
cho cable por ese sitio estd en
contacto con la madera y cv;t la
teja. ^^Creen ustedes que esta en-
traña alg^m peligro y que podría
pasarle algo a] edificio caso de
caer una ahispa? ^ No se^ ía me-
jor que el .cable pasara por la
parte de afuera del alero, o de
atravesarlo, que estuviera aisiado
por medio de un tubito cíe cristal
u otro material?"

Resp^^esta

Una nube cargada de electr^ci-
dad, al pasar relatívamente c^.rca
de1 suelo f01"111a con éste un ^on-

densador de cuyas armaduras ;^ay
una tensión o diferencia de poten-
cial que puede ser muy grandt. La
descarga entre la nube y la tie;ra
se produce cuando la disiat,cia
que los separa es igual o meaor
que la denominada distancia rx-
plosiva.

EI árbol, en el caso que consi-
deramos, constituye una pr,^lon-
gación de la tierra y realiz-t esta
función de un modo tanto ^rás
perfecto cuanto mejor conduce la
ele,ctricidad. Las especies de cre-
cimiento rápido y que absorben
gran cantidad dc a;ua-cotno la
E«caliptus gloóahis, por ejem-
plo-, producen, con su elevado
porte y escasa resistencia elé^tri-
ca ese efecto de acortar la dístan-
cia entre la nube y el suelo, acor-
tamiento que las hace, ef^ctiva-
mente^, objeto de predilección por
parte del rayo.

2:^ EI instalador del pararra-
yos atravesó e] alero por el cab^le
de des^carga para que ésta úes-
cienda en línea recta, evitand^ así
el cambio brusco de direcció^^ que
hubiera sido necesario dar al ca-
ble para salvar el alero p^r su
parte exterior.

Si, como es ^de suponer, c^tá el
cable del ^pararrayos en buena ^co-
municación con tierra, nada ci^^be
temer el serior consultante de esos
contactos con la madera y con la

.^^^..^ ,. ..^^ .... ....,... ,...^^..

ARSENIATOS
N1COTINAS

POLVOS CRUP[COS
DE LA MAYOR RIQUEZA

A LOS MEJORES PREC10^

PIDA OFERTA A

S, A, de ABONOS MEO EM ,-Matlrid
O`DONNELL, 7 APARTADO 995 TELEF. 56155

.... ..^..^^^..^.. .«^.«..,...^,. ..«...

teja. Dada la excasísima conduc-
tibilidad de ]a madera es induda-
ble que la descarga seguir<i siem-
pre el camino expedito que le of:^e-
ce el cobre y no desviará por
aquélla. En cuanto al contacto con
las tejas muy húmedas, y se^ura-
mente, por tanto, bastante con-
ductoras en caso de tormenta, },a-
rece, a primera vista, que es^aría
indi^cado el irnpedirlo, me^diant? la
colocación de ese tubito de cristal
o de otro material aislador; pero
recordando que si se tratara dc un
tejado metálico debería unirse al
cable del pararrayos, no veo tam-
poco inconveniente en esa comuni-
cación, más o menos franca, de
las tejas con el suelo.

Leopoldo Manso Díaz.
Ingeniero agrónomo.

1.041

Posible arrastre del ácido acético
en la destilación de alcoholes

Don Luis Rodero Jim^énez, de
Valdepeñas (Ciuda^d Real); nos
hace la consulta que copiamos:

"Teniendo el ácido acétice un
punto de abullición más alto i.fue
el agua, ^ puede salir en ^l alco-
hol?

Muchos industriales aseguran
que el ácido acético sale en los al-
coholes y se basan, claro está, en
que en la destilación ]os ácidos
se regeneran por separarse de sus
neutralizantes.

Pero como los a^paratos de al-
cohol actúan por los distintos r,un-
tos de ebullición, o mejor dicho
de condensación, es induc^able
que saliendo una nequeñí^ima
parte de agua (de 3 al 4 por 1 t;0)
que tiene e] pw^to de cond,^nsa-
ción bastante más bajo que el áci-
do acético, éste no podrá salir en
canti^dad suficiente para apreciar
su olor característico.

Desearía saber si ello es así o,
por el contrario, existe als^una teo-
ria que ex^pli^que la razón de los
que defienden la existencia del
ácido acético en los alcoholes."

Res^ursta

Evidentemente, en los alcoitules
destilados de vinos y orujos, y
aun en los insuficientem^ente rec-
tificados, existe el ácido acético.
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Cuando un líquido, mezcla de
otros varios de puntos de ebulli-
ción diferentes destila, sin rectifi-
cación, pasan mezclados los va-
pores condensados de las dife-
rentes sustancias, aunque predo-
minan al principio los de la sus-
tancía de punto de ebullición más
bajo; en este caso los prodactos
de cabeza, y luego el alcohol. Ello
es lógico, ^puesto ^que, para que
una materia se evap^ore no es pre-
ciso que llegue a hervir, sin cun-
tar el arrastre que de otras sus-
tancias puede producir el vapor de
agua. En las primeras porciones
de destilado ^habrá poco ^cido
acético, que pasará en proporción
crecientc a tnedida que la destila-
ción avanza, sin añadir nuev^ lí-
quido a la caldera.

Ahora bien: la interposición de
columnas rectificadoras hace que
en ella^s se condensen primero los
productos de punto de ebullición
más elevado y, separando los pro-
ductos de cabeza y cola y con un
buen aparato rectificador, se ob-
tienen ]os alcoholes neutros.

En cuanto a la neutralización
previa del vino, ^por desacidifican-
tes, no evita apenas el paso al ^ies-
tilado del ácido acético, a no ser
que la neutralización de todos los
ácidos sea completa.

La razón de ello es que el ácido
acético es el menos enérgico, el
menos disociad^o (salvo ]as susratr
cias de carácter de ácido debilísi-
mo, como los taninos, etc.) de to-
dos los ácidos del vino y, por lo
tanto, en presencia de ácidos más
fuertes, como el tártrico y el máli-
do, y aun el láctico y el succínico,
no pueden existir más que en muy
pequeña proporción los acetatos,
que son en su mayor parte cies-
compuestos, formándose bit.^rtra-
tos, bimalatos, lactatos, etc., y
dejando libre ácido acético. En es-
te equili^brio influye la energía
ácida del líquido, pero siempre la
proporción de ácido acético com-
binado en forma de acetatos es
muchísimo menor que la de las
sales de los restantes ácidos.

Precisamente estas nocion^s de
la diferente energía ^ disocia^ción
de cada uno de los ácidos del
vino, unida al conocimiento ciel
pH de'1 mismo (1), son las que

(I) Vcr AcatcuLTUitn, ntím. ^2, cli-
cicmbre 1934•

permiten calcular, aproximada-
mente, la praporción de ácidus li-
bres y ácidos combinados, prnble-
ma imposible de resolver por los
análisis químicos corrientes.

Juan Marcilla.
Ingeniero agrónomo.

1.042

Tratamiento contra el "Vesperus"

Don Rafael Tormo Selva, de
Villena (Alicante), nos pregunta:

"Eficacia y coste por ^hectárea
(suponiendo invadido todo el te-
rreno, o sea ocupado por las lar-
vas los mismos sitios que las ce-
pas antes de descepar) para el
tratamiento por medio de inyec-
ciones con el sudfuro de carb^ono
contra la larva adulta del Vespe-
rus Xatardi, o tratamiento que
usted crea más eficaz."

Respuesta

EI tratamiento contra el L'espe-
rus por medio de inyecciones con
el sulfuro de carbono aplicadas al
terreno con aparatos inyectores,
está muy poco generalizado en
nuestro país para que pueda co-
nocerse su coste con la nec^saria
a.proximación. Sólo de experien-
cias o ensayos aislados tenemos
datos y de las llevadas a cabo por
el que fué nuestro compañero ^íon
Jesús Berro, en los parrales d^ Al-
mería, se deducía que para obte--
ner resultados satisfactorios nu
podía bajarse de un gasto de "l00
kilogramos de sulfuro de carbono
por hectárea.

Como el sulfuro de carbono es
de peligroso manejo y su aplica-
ción exige disponer de aparatos
inyectores, que son también de
empleo algo dificultoso, si no se
tiene costumbre, nosotros nos per-
mitiríamos aconsejarle el ensayo
del siguiente método que, d^sde
luego, había de resultarle m^nos
costoso y no exige el empleo de
aparatos especiales.

Si, como parece, se trata de tie-
rra en blanco o que ha sido des-
cepada, se va echando a un surco
de cada tres, o de cada dos, una
disolución de cianuro sódico he-
c11a con medio kilo por 100 litros
cíe agua, y de tal manera que ca-
da ^metro lineal de surcq reciba un
tercio de litro aproximadamei^te.

La disolución se puede echar
con una regadera, a la que se le
quite la alcachofa y se vierta so-
bre el surco abi.erto anteriormen-
te con el arado, y yendo delante
de éste, al objeto de que una vez
caído el lí^quido en el fondo del
surco, se recubra seguidamente
con la tierra que se vierte, al abrir
el siguiente.

La labor con que se aplique el
insecticida debe ser de una pro-
fundidad no inferior a unos 20
centímetros, y el momento indica-
do hacia fines de invierno.

Las experiencias y ensayos en
peqrteño que llevamos hechas de
la aplicación de este insecti^ida,
me guían a aconsejarle, como en-
sayo, tratando de conseguir una
mejora y facilidad en los pro^edi-
mientos de desinfección del sueio.

Miguel Benlloch.
Ingeniero agrónomo.

1.043

Adquisición de ganado manchego

Don José Díaz y Díaz, de Fu-
nes (Navarra), nos hace la con-
sulta que sigue:

"En un número de AcrzrcuL-
Turza, y en la consulta número
999, recomienda usted que pa-
ra el cruzamiento industrial se
podía em.plear el ganado manche-
go de pata corta, y desearía me
indicase el nombre de algún ga-
nadero de confianza que tuv'rese
esa clase de ganado, para poder
adquirir alguno.

Hace dos años hice ese crr^za-
miento con manchego de pata lar-
ga, ^que son los ítnicos que conóz-
co, y no resultó el cruce porque,
además de que la carne sale más
colorada, no se pueden engordar;
me refiero al cordero de leche que
aquí .criamos."

Respuesta

Para adquirir el ganado que in-
teresa puede el señor consultante
dirigirse a Herederos de Marceli-
no Garro, en Val de Santo Do-
mingo; a don Juan Manuel Fer-
nández Cabrera, en Fonseca, y a
don Emiliano cíe la Cruz, en .4jo-
frín. Todos estos pueblos soi^ de
la provincia de Toledo.

Redacción.
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Genética vegetal

S, W p^r1^R. - Ahrerudichte und
Spindelglied lánge bei Triticum
spelta (Densidad de espiga y
longitud de trozo de raquis en
Triticum spelta).-Der Ziichler,
7, Jabirgang, abril 1935.

En la descripción de las formas
de espi^as, especialmente en tra-
bajos de estadística comparada,
desempeña un papel muy impor-
tante la relación entre el número
de espiguillas y la longitud del ra-
c7uis. En estas comparaciones se
usan las fórmulas:

D (áensidad) _

número ^de espiguillas

longitud de raquis en cm.

Y

X ]0

longitud raquis en mm.
Sp = -

numero trozos raquis

Iongitud raquis en mm.

mímero espiguillas - 1

Investigaciones co.mparadas en
T. spelta han demostrado que el
empleo de las fórmulas arriba es-
critas conducen a falsas consecuen-
cias. Las causas de error, según el
autor, están en que se toma para la
medida el total de] raquis. En to-
das ^las espigas hay en la base del
raquis un número variable de es-
piguillas que no se desarrollan,
cuyo n'umero influye en los valores
de D y Sp. Como el número de es-
piguillas que no se desarrollan va-
ría según el medio en que se culti-
ve, de ahí que con el medio varia-
rán los valores de D y Sp, y por
tanto, los valores obtenidos para
estas determinaciones en sitios di-
ferentes no serán comparables. Pa-
ra evitar esto, propone e] autor que
se tome en ]as fórmulas escritas
sólo la parte que corresponde a las
espiguillas bien desarro^lladas. Por
tanto, las fórmulas se escribirán:

nú^mero de espiguillas
bien desarro9ladas

D = --- - 10

Y

.
long;tud de ra^quis de

la parte bien desarroll.ada

longitud de ra^quis de
la parte ,bien desarrollada

5r ^ - --
nitmero de espigui^llas

bierr desarrolladas - 1

De este mo^do se tiene que den-
tro de tina variedad se observa
muy pequeña variación en ]os va-
lores de D y Sp en un mismo lu-
gar, y variación pequeña de dichos
valores en lugares diferentes.

Según el autor, lo dicho es a^pli-
cable, además de a T. spelta, a
otras esrecies dentro de ]os cerea-
les.

HACxsnRTH ( j.).-Versuclze llber
Photopepiodisrnus bei stidrrmeri-
kanischen Kartoffelklonen (Ex-
periencias sobre fotoperiodismo
en "clones" de patatas de Amé-
rica del Sur). - Der Ziicht-er,
abril 1935, año 7, cuaderno 4.

Desde que Garner y Allard en el
año 1920 comprobaron que la du-
ración del día tiene una gran in-
fluencia sobre el desarrollo de las
pdantas, se han ^hecho muchas ex-
periencias para esclarecer dicha
influencia. Estas experiencias han
conducido a la clasificación: plan-
tas de día largo (durante su ^es-
arrollo requieren días más iargos
que las noches), plantas de día
corto (durante su desarrollo re-
quieren días iguales a las noches)
y plantas neutrales (se desarro.llan
tanto con días largos como con
días cortos). Como hay plantas
que se desarrollan en zonas de cli-
mas muy distintos (patata por
ejemplo), es natural que dentro de
una especie existan formas adap-
tadas a días largos y a días cortos,

así como formas adaptadas tanto
a unos como a otros (neutrales).
El autor ha hecho experiencias de
fotoperiodismo en una colección de
patatas que trajo el profesor E.
Baur, de un viaje ,por América del
Sur. Las plantas se cultivaron en
Miincheberg (cerca de Berlín),
unas de ellas bajo cajones de ma-
dera, de modo que podían exponer-
se a]a luz doce horas y el resto
del día permanecían cubiertas para
producir condiciones semejantes al
Ecuador (doce horas día, doce ho-
ras noche, propio para plantas de
día corto), y los otras plantas se
cultivaron en pleno cam^po, de mo-
do que recibían más de ^doce horas
de ]uz diarias (propio de plantas
de día largo).

Las experiencias muestran que
entre 1as especies cultivadas en el
norte de América del Sur, especia]-
mente en Solanurzz andigenum, sólo
se encuentran formas de dias cor-
tos. A medida que se aleja del
Ecuador van dominando las for-
mas neutrales, y por último, en la
parte sur del Comtinente dominan
las formas de días largos.

Desde el punto de vista de la
mejora de la patata tienen valor
para nuestras Iatitudes, principal-
mente, las formas neutrales y las
de día largo.

En los cruzamientos entre for-
mas de dia corto con formas de día
]argo, parecen ser las formas de
día carto dominantes.

Las patatas de día corto cultiva-
das com día largo (más de doce
horas de luz) crecen mucho, pero
no producen apenas tubérculos;
por el contrario, cultivadas con día
corto (doce horas luz, doce horas
oscuridad) crecen poco, pero ^pro-
ducen muchos tubérculos.

Las patatas de día largo cultiva-
das con día ^largo crecen mucho y
producen muchos tubérculos, pero
cultivadas con día corto crecen po-
co y producen pocos y pequeños
tt^bérculos,

j. R. S.
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